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2. Ofieiu del señur ::\Iinü;tru de Salubridad, 
Previsión y .Asistencia Social, con el que 
contesta el que se le dirigió a pt'tición 
del honorable Diputado señor .. c\.studillo, 
sobre el problema de las habitaúiones 
obreras en Tocopilla y acerca de los 
precios que cobra por arriendo de sus 
colectivos la Caja de ISeguro �O�b�l�i�g�a�t�o�~� 

río. 

3. Oficio del señor :\Iinistro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia 'Social, con el que 
contesta el que se le dirigió a petición 
'del honorable Diputado señor Barrue­
tO,sobre supresión de la posta del Se­
guro Obrero en Quilaco. 

4. Oficio del Honorable Senado, con el que 
remite aprobado un proyecto de ley por 
el cual, dispone que los negocios �a�c�t�u�a�l�~� 

mente establecidos, que no cumplan con 
los requisitos de distancia y ubic-ación 
previstos por los artículos 127 y 129 de 
la ley número 6,179, sobre Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas po'drán 'permanecer 
en sus respectivos locales hasta el 31 de. 
diciembre de 1941.· 

5. Oficio del HonoraWe Senado, con el que 
remite aprobado un proyecto de ley, 
por el cual agrega una frase al artícu­
lo 10 tr;ansitorio dc la ley número 6,772, 
que aumentó los sueldos a las Fuerzas 
de la Defensa Nacional. 

6. Oficio del Honorable Senado, con él que 
remité aproba'do un proyecto de ley, 
de origen en un lVlensaje, por el cual se 
modifica la planta. de empleados civiles 
de la Armada. 

7. Oficio 'del Honorable Senado, con el que. 
aclara, el �q�u�~�e�n�v�i�ó� con modificaciones 
al proyecto de ley solbre reajuste de 
sueldos a los empleados �p�a�r�t�i�c�u�l�a�~�e�s�.� 

8. Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en un proyecto de origen en el 
Honorable Senado. que fija el alcance 
a la ley número 6,813, sobre condona'ción 
de los préstamos atorgwos por la Cor­
poración de ReconstnlCción y Auxilio 

a los damnificados por el terremoto de 
la zona sur. 

9. Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización, recaído en un ::Vlensaje 
1)01' el que se modifica el inciso 2. o del 
artículo 13 de la Ley de Alcoholes y 
Bebidas 'Alcohólicas, relacionado con la 
cuota de producción de alcohol indus­
trial. 

10. Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social,con el que se pro­
nuncia acerca de las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al 
proyeMo sobre reajuste de sueldos a los 
empleados particuLares. 

11:. Moción del señor Bórquez, con la que 
inicia un l)royecto de ley sobre condo­
nación de contribuciones a las ,pro,pie­
dades que tengan un avalúo inferior a 
$ 250,000, en la provincia ue Aysen. 

12. ::\:Ioción de los señores Ojeda, ·Ruiz y 
. Videla, con la que inician un proyecto 
de' ley por el cual se agrega un inciso 
al artículo 365 ,del Código del Trabajo. 

13. }'[oción de los señores' Bórqu{!z y Se­
púlveda Rondanelli, c,on la ·que inician 
un proyecto de ley que modifica 'el in­
ciso segundo del artículo 1. o de la Ley 
número 5,593, de 12. de :febr€ro de 1935. 

14. MO{lión de los señores Barros Torres, 
Godoy y Vargas Molinare, con la que 
inician un proyecto de ley, por el que 
incluyen a los peluqueros, barberos, -etc., 
en las disposiciones del Título IV del 
Libro 1. o del Código del Trabajo. 

15. Telegramas. 

16. Comunicación del señor Francisco' Té­
llez 

El. - ACTA DE LA SEtSIOiN ANTERIOR 

'EoI a'cta de la sesión 47. a ordinaria cele­
brada el día miél'coles ,3 del !presente, de 
1'4:.30 a 16 horas,se ,declaró aproba,da por 
no haber merecido observación. 
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E I a da de la seSlOn 48. a ordinaria, cele-o 
br.ada el día miércoles,de 16 a 19 horas, 
quedó a disposición rde los se,ñores Diputa­
dos. 

Se-:i6n 48.a ordinaria ~11 mi~rc~les 3 de 
SCp·ti2111bre de 1941.' - Presidencia de los 
!oe;lOI'cs Rosende y Santandreu. 

Se abrió a las 16 horas 17 minutos y 
a:-!lstieron los señores: 

Aeevedo B., José. 
Acharán A., Carlos. 
Agurt:) M., Teodoro. 
Aldunate E., Fernando. 
A1e~andri R., Eduatdo. 
·Arias B., Hugo. 
Atienza P., Carl~. 

Baraona P., Jorge. 
Bart H., Manuel. 

Díaz 1., José. 
Donoso I,V., GuilLermo. 
Domínguez E., Germán. 
Edw/Iordg lA., Llonel. 
Erns,t M., Santiago. 
Escobar D., Andrés. 
Escobar Z., Alfredo. 
Echavarri E., Julián. 
Faivovich H., Angel. 

Barrientos V., Quintín. I1ernández L., Sergio. 
Barrenechea P., JuliO. Gaete G., Carlo/l. 
Barros T., Roberto. 
Barrueto H., Héctor. 
Eenavente A., Aurelio. 
Berman B., Natalio. 
Eernales N., José. 
BossJ.y L., Luis. 
Eórquez O., Pedro. 
Brahm A., Alfredo. 
Brañes F., Raúl. 
Eustn L., Jorge. 
Ceardi F., Jorge. 
Cab5zón D., Manuel. 
Cañas F., Enrique. 
Cárdenas Núñez, Pedro. 
Cal'!'::tsco ~., Ismael. 
Cer.:i:. J., Alfredo. 
Ciflt:ll1tes L., Rafael. 
Ci<;t~r.G:1, O., Fernando. 

Colom::t M., J. Antonio. 
Concha C., Lucio. 
Corr~], L., Salvador. 
Co;:r22, L., Héctor. 
Ohacón C., Juan. 
Chiorrini A., Amílcar. 
De 1;), Jara Z., Relllé. 

, Del ,~mto M., Rafael. 

Del Pedregal A., AL 
berto. 

Delgado E., José Cruz. 
Diez G., Manuel. 

García de la Huerta, M., 
Pedro. 

Gardeweg V., Arturo. 
Garretón W., Manuel. 
Garrido S., Dionisio. 
González M., Exequiel. 
GGnzález O., Luis. 
González V., MallJUel. 
González von M., Jorge 
Guerra G., Juan. 
Godoy U., César. 
Holzapfel A., ArmandO. 
Imaible Y., Cecilio. 
Izquierdo E., Carlos. 
Jarpa B., Gonzalo. 
. León E., Rané. 
Loyala V., Gustavo. 
Madrid O., Enrique. 
Maira c., Fernando. 
Mardones B., Joaquín, 

Matus e., Alberto. 
Martínez, Carlos R. 
Mejías C., Bliecer. 
Melej N., Carlos. 
Meza C., Estlenio. 
Meza L., Pelegrín A. 
Monteeínos M., ElíalS. 

Montt L., ~nuel. 
. Moore M., Ednaa:do. 
Morales S. M., Ca'Ilors. 

Moreno E., Rafael. 
Muñoz A., Réctor. 
Núñez A., :&eina~do. 
OjedaO., iEfraín. 
OlaIVa,rria A., ,Simón. 

Olave A., :&amón. 
Olivares F., Gusta.vo. 
Opazo C., Pedro. 
Opitz V., Pedro. 
Osorio N., José Luis. 
Pinédo, JOSé Maria. 
Pínto R., Julio. 
Pizarro H., rAbelrurd,ó. 
Poklepovic, Pedro. 
Prieto {1., Camilo. 
,Ríos E., Moisés. 
Rivas R., Eudocio. 
Rivera V., Jorge. 
Rodríguez M., Eduardo. 
Rodríguez Q., Armando 
Ruiz M., Vicente. 

Sa.lazar R., Alfonso. 
,Sandoval V. ,Orlando. 
Sepúlveda A., BIamiro. 
Sepúlveda. R., Julio. 
Silva {1., Alfredo. 
Smitmans L., Juan. 

Tapia M" Astolfo. 
Tomic R., Radomiro. 
TrOllCüSO l., Belisario; 
Uribe C., Damián. 
Urzúa, U., Jorge. 
Urrntia 1., Zenón. 
Valdebenito, Vasco. 
Valdés R., Juan. 
Vargas' M., Gustavo. 
Venegas S., Máximo. 
Videlª, ,S., LuíS. 
Yáñez V., Humberto. 
Yrarrázaval L., Raúl. 
Zamora R., Justo. 
Zepeda B., Hugo. 

El Secretario señor Montt Pinto y el Pro­
secrétario. ,señor Astaburuaga. 

OUEN'TA 

Se dió cuenta: 

1.0 De un ::\lensaje COn el que S. E. el 
Presidente rde la República somete a la con­
sideración del Oongreso Nacional un proyec~ 
to de ley so\bre compatibilidad de las pen­
siones de retiro del Ejército con los Servi­
cios de ,Reclutamiento. 

Se mandó a Comisión de Defensa N.acio­
nal. 

2.0 De un oficio del Honorable Senado 
con el que comunica que ha tenido a bien . 
apro bar en los mismos términos en que lo 
hizo esta Cámara el proyecto sobre garan~ 
tía del Estad'o para las obligaciones de la 
Oorporación de Fomento de la Producción 
con el Export 1m Bank de Was'hington. 

'Se mandó comunicar el proyecto a S. E. 
el Presidente de la República y se archiva­
ron los antecedentes. 

3.0 De un oficio del señor Ministro de De­
fens.a N'acional con el que da respnesta al 
que se le dirigió a nombre del señor 01ave 
Rubre neces~dades ,del Regimiento Tucapel. 

De un oficio del señor Ministro de Tie­
rras COn el que da respuesta al qne se le di-
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rigió a nombre del señor Ojeda sobre expro­
pia'Ción del lote Boquerón. 

4.0 De dos oficios del señor :aIinistro del 
Trabajo: Con el primero da respuesta al 
que se le dirigió a nombre del señor Aceve­
do sobre sindicalización campesina; 

Con el segundo da respuesta al que se le 
dirigió a nombre de la Cámara sobre Pobla­
ción Inés de Suárez de ,O valle . 

Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

5.0 ,De una nota del señor Ministro de.De­
fensa Xac¡onal, don Carlos Valdovinos,con 
el que agradece el homenaje de la üorpora­
,ción a los pilotos civiles muertos en el acci­
dente del sábado 30 de agosto pasado. 

Se mandó ,tenere presente y archivar. 
6.0 D~ 3 oficios de la Contraloría General 

de la República con los que en cumplimien­
tode 10 dispuesto en la Ley 6,2117 envía co­
pia y los antecedentes de los decretos trami­
tados en virtud de insistencia gubernativa. 

QJledaron a disposición de los señores Di­
putados. 

7.0 De un informe de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, recaído en la moción de 
los: señores De la Jara, Olave y otros señores 
Diputados, que crea una ,cuenta especial para 
los fondos des.tinados ,a caminos. , 

8.0 De un informe de la. Comisión de Poli­
cía Interior y Reglamento, recaído en las 
cuentas de Secretaria, del primer semestre 
de 1'941. 

Quedaron en TahIa. 
9.0 De 7 mociones en las que los s'eñores 

Diputados que se indican inician los siguien­
tes proyectos: 

Los señores Atienza y otros señores' Di- . 
putados', 'que mejora los sueldos ·de los em­
pleados de .1013 Ferrocarriles' del Estado. 

Se mandó a. Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicaS'. 

Los séñores Guerra y Zamora, que modi­
fica el .Código del Trabajo en lo relativo a 
la: situación de los Clhoferes. 

'Se mandó a Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social y a la de Hacienda. para los fi­
nes de su, financiamiento. 

"Los señores' Brañes" Garretón, Coloma, 
Escobar, ·Marín, Echavarri, Godoy, Berman 
y Videla q.ue concede una gratificación de 
tres meses, por una sola vez, al personal de 
la Dirección General de Estadística. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 

J..Jos señores Olavarría, Brañes, Fernáu_ 
dez y l'Iadrid, que destina 30,000 pesos pa­
ra terminar el Estadio de l\>Ielipilla. 

Se mandó a IComisión de Educación PÚ­
blica y a la de Hacienda para los efectos de 
su financiamiento. 

Los señores Ojeda, Ruiz y. Videla, que 
concede gratuitamente a sus ocupantes las 
barracas d~ emergencia construídas en la 
,zona devastada por terremoto .. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Melej que modifica la ley 6,9% 

sobre reforma de la Ley Orgánica del Cole­
gio' de Abogados. 

,Se mandó a 'Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

Los señores Ojeda y Videla, que ab011a: 
tiempo a don Juan R. Lattapiat RamÍrez. 

Se mandó a 'Üomisión Especial de Solici •. 
tu des Particulares. .' 

10. De una ,presentación de los veteranos 
del 79, de Valparaíso,en la que piden a,bo_ 
no de tiempo 'Para don Oluf Christian !'len. 

Se mandó a Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

11. De una pres'entación en la cual don 
Dmiíel 2.0 Azócar soli~ita jU,bilación. 

,Se mandó a ,C'omisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

12. De una presentación del Círculo de 
Jubilados Ferroviarios en que solicitan una 
modificación de la ley sobre pase.libre en· 
la 'Empresa. 

Se mandó a Comisión de Vías y Obras. 
Públicas. 

Posteriormente se aCordó a,gregar a la 
Cuenta de la presente sesión las siguientes 
mociones y asuntos: 

,De los señores Valdebenito y Ojeda, que 
~rea el :\finisterio de Economía Nacional y 
el Consejo 'Supremo de Economfa Nacional. 

'Se mandó a Comisión de Hacienda. 
De los señores Valdevenito y Ojeda, que' 

crea la Dirección de Investigaciones Cientí. 
ficas, Industriales y de Inventos. 

Se mandó a Comisión de IndustriFls. 
Del señor Videla, que libera de derechos, 

de internación Un material destinado al' 
Hospital Naval Almirant~ Neif de Valpa-.' 
raíso. 

ISe eximió del trámite de Oomisión y pos­
teriormente fué aprobada. 
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Un oficio del Honorable Senado con el 
que remite a esta Cámara, por correspon. 
derle a ella 'constitucionalmente su conocÍ. 
miento en primer trámite, un Mensaje con 
que S. E. el P~esidente de la República so­
mete a la aprobación dellC'ongreso Nacional, 
la apróba.ción de ciertas cláusulas de un 
'Contra,to ad referendum celebrado. entre la 
Dirección General de Obras ¡Públicas y la 
Compañía Argentina de Construcciones 
"Acevedo y Shaw, S. A." 

'Se mandó a 'Comisión de Vías y Obras 
PúblÍ2as y a la de Hacienda para su finan­
iJiamiento. 

DISCUSLON /SOBRE TABLA 

.A. indicación del señor. Bórquez, quien ex. 
pre;"ó que ha,bía un acuerdo de los diversos 
'C'omités sobre el particular, sin debate y 
pOr asentimiento unánime se acordó tratar 
sobre tabla los proyectos de ley informados 
pOr la Comisión de ¡Constitución. Legisla_ . 
ClOn y Justicia, que conceden abonos de 
tiempo a los señore.s Acevedo don Osear y 
Barros don Miguel; Sannueza don Lucas; 
Navarrf'<wl don Ernesto y Poblete don Emi. 
lio. . 

Pue",to en discusión general el proyecto 
de ley que se refiere a los señores Osear 
Aceveao Vega ~. Miguel Barros de. la Barra, 
no UJl0 de la palabra ningún señor Diputa­
do. 

'Cerrado el debate y puesto en votación 
geveral ,el proyecto. se dió por aprobado 
por asentimiento unánime. 

Como no se Ihubieran formulado indica­
cione" a sn respeeto, el señor Rosende (Pre_ 
sidente), lo declaró también aprobado en 
particular. 

Quedó, en consecuencia. terminada su 
~cusión, y, en conformidad a los acuerdo'; 
8'iloptados a su respecto, concebido en lo~ 
'iiguientes términos: 

:PROYECTO DE LEY: 
. ~ 

"A rtículo ].0 Abónanse, por gracia, para 
los eifectos de la jubilación y para todos los 
demá" efectos legales. a los señores Osear 
A·cevedo Vega y Miguel Barros de la Ba. 
rra, cinco y siete años de servicios, respec-

tivamente prestados, por el primero como 
profesor en el Liceo ,Nocturno Federico 
Hansen de -esta ciudad, y, por el segundo. 
como Juez de Distrito y de Subdelegación 
en la ciudad de !Santiago y como profesor 
del Liceo de Hombres de Rengo. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en -el "Diario Oficial". 

Puesto en discusión general el proyecto 
que benefieia a don Lucas Sanhueza R.uiz, 
no usó de la palabra ningún señor Diputa­
do. 

'Cerrado el d,e,bate y puesto en votación 
goeneral, resultó aprobado por asentimiento 
unánime. 

Uomo no se hubieran ¡formulado indica • 
ciones, el señor Rosende (Presidente), lo 
declaró también aprobado' en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su resp,e'<'Ío. concebido 'en 101"; 
!'>igouientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónanse, para los efec­
to!'> de su 'jubilación y' para todos los demás 
pfectos leg"ales, al Ministro de la Corte de 
Apelaciones d'e ¡Ctncepción, don Lucas San. 
hueza Ruiz, dos años de servicios compren­
didos entre el 1.0 de marzo ,de 1915 y el 28 
de febrero de 19,17, 'que los prestó como ofi­
cial subalterno de las Secretarías del Pri. 
nlP,. .Tl1Zgado de 'Letras de Concepción. 

La presente ley reg-irá desde su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Puesto en discusión general el proyecto 
de kv 'que abona tiempo a don Ernesto Na. 
varrete BenÍtez. usaron de la palabra los 
señores Atienza y -Garrido. quienes se refi­
rieron a la situación reglamentaria que 
afectaba a estos proyectos, pues estimaban 
,que el trámite de la lC'omisión Especial de 
Solicitudes ¡Particulares debió haberse cum_ 
plido' con respecto a ellos . 

El señor Rosende (,Presidente), explicó 
que en virtuo de un aeuerdo expreso adop­
tano por la 'C'ámara ,de Diputados el año 
1931, incorporado al Reglamento, articulo 
88, los asuntos sobre pbonos -de tiempo, no 
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(>Sta han comprendidos en las disposiciones 
de la ley de pensiones de gracia del año. 
1887, suj etándose a la tramitación de las 
J ~'ye!'; ordinarias. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
~eneral el proyecto, resultó aprobado por 
57 votos contra 15. 
:Co~o no se hubieran formulado indica. 

ciones, el señor R<lsende (Presidente), lo 
declaró también aprobado en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto y, en conformida-d a los 
acuerdos adoptados a su respecto, aproha_ 
do en los siguientes té~minos: 

·PROYEC.TO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Abónanse por gracia y pa­
ra todos los efectos legales. a don Ernesto 
N'avarrete Benítez, actual Ministro de la ' 
Corte de Apelaciones de La Serena, cinco 
años :que sirvió como Juez de :Subdelega. 
c.ión de Valparaíso y Notario. Supiente del 
mismo Departamento, entre los años 1913 Y" 
1920'. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oiicial". 

Puesto en ,discusión ~'l proyecto de ley 
que abona ti~mpo a don Emilio Poblete ;Po­
blete, no usó de la palabra ningún señor 
Diputado. 

.cerrado el debate y puesto en votación 
general, resultó aprobado por asentimien: 
to unánime. 

.como no se hubieran formulado indica-o 
cione.s, el señor Rosende (Presidente), lo 
declaró también apro.bado en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis. 
cusióp., y, en conformidad los acuerdos 
adoptad<ls a su respecto, concebido en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Abónase, por gracia y para 
todos los efectos legales, al Relator de la 
Corte de Apelaciones de ,Santiago, dOn Emi­
lio Poblete Poblete, seis años de servici'Js 
prestados COmo inspector del Instituto Na. 
cioJJal de Santiago. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de sU publicación en el "Diario Oficial". 

Fá,oil Despacho 

En la Tabla de Fácil Despacho, en el pri: 
mer lugar, Ifiguraba el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, sobre rein. 
eorporación de empleados ferroviarios ce­
santes a la empresa de los Ferrocarriles del 
K~tado. 

Correspondía votar al comienzo de est.a 
tabla, la petición de clausura del debate for­
mulada ppr el Coniité ¡Conservador en la se_ . 
sión de ayer. 

V otada económicamente la petición de 
clausura, fué aprobada por 51 votos con­
tra 9. 

El señor Rosende (¡Presidente), puso en 
votación por separado cada una de las mo­
dificaciones del 'Senado. 

Votada la supr.esión del artículo 1.'0 he~ 
cha pOr el Honorable >Senado. resultó aproo 
bada por 47 votos contra 39. 

Votada la supresión del artículo 2. o b e­
·c,ha pOr el Honorable ISenado, resultó tf1.ffi" 
-hién aprobada por la unanimidad de 66 ":,"0-

tos. 
Puesta en votación, la modificación in" 

troducida por el Honorable Senado al ar­
tículo 3. o, 'que pasa a ser 1. o, resultó tam­
bién aprobada por 46 votos contra 3,5,. 

La modificación aprobada eonsistía en 
redactar el artículo, (que pasó a ser 1. o, eu 
los siguientes términos: 

"Artículo 1. o Agrégase en el artículo 1.0 
de la ley número 6,671, de 27 de septiembre 

- de 1940, el siguiente inciso: 
"Igual beneficio tendrán los empleados y 

obreros de la. Empresa de los Ferrocarriles 
y de la Caja de R,etiro respectiva, que hu­
bieren jubilado en el período señalado en 
el inciso anterior". 

·Puesto en votación el artículo nuevo 
propuesto por el Honorable Senado con el 
número 2, y que dice: 

"Artículo 2. o Las pensiones de q('ue dis" 
frute actualmente el personal jubilado sin 
distinción alguna, de la Caja de' Retiros y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado, deberán de reHquidarse 'a contar 
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desde el 1. o de enero del presente año, a 
fin de consultar en ellas un 25 por ciento 
d-e aumento". resultó aprobado por la una­
nimidad de 53 votos. 

Por asentimiento unamme se acord6 
aprobar la supresión del artículo 4. o hecha 
por e 1 Honorable Senado. 

El articulo 5.0 de la Honorable Cámara, 
hahía sido aprobado sin modificación por 
el HOJlorable Senado, pasando a ser 3. o 

Quedó, en consecuencia, terminado el 
tercer trámite constitucional del proyecto, 
y, en conformidad a los acuerdos' adoptados 
a su respecto 'por el Congreso Nacional, 
aprobado en los siguientes términos, en que 
se mandó comunicar a S. E .. -el Presidente 
de la República: 

PROYEc'ro DE LEY: 

"Artículo 1. o Agrégase en el artículo 1.0 
de la ley número ·6,671, de 27 de septiem' 
bre de 1940, eJ siguiente inciso: 

"Igual beneficio tendrán los empleados y 
obreros de la Empresa de los Fer~oca1"l'iles 
y de la Caja de Retiro respectiva, que hu-, 
bieren jubilado en el período señalad(> en 
el inciso anterior. 

Artículo 2. o Las pensiones de que dis­
frute actualmente el personal jubilado, sin 
distinción alguna, de la Caja de Retiros y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
EstAdo; deberán de reliquidarse a contar 
desde él 1. o de enero del pr,esente año. a 
fin de consultar 'en ellas un 2,5 por -ciento 
de aumento. 
. Artículo 3. o 'Esta ley regirá desde la fe­

cha de su publicación ·en el "Diario Ofi­
cial" . 

A indicación del señor E.,cobar, por 
asentimiento unánime se acordó alterar el 
orden de la Tabla de Fácil. Despacho, a fin 
de tratar de inmediato el proyecto d·e ley, 
·que figura en el 18. o lugar, devuelto con 
modificaciones por el Honorable ,Senado, 
qneconcede derecho a jubilar a ex em­
pleados y 'Obreros del Ferrocarril de Lebu 
a Los Sauces. 

Puest.as en discusión las modificaciones 
del 'Honorable 'Senado,usaroll de la pala' 
.bra 10s señores Ehcobar Y' Bart. 

Cerrado el debate, por asentimiento uná­
nime se declararon aprobadas sin votación 
y en .conjunto, las siguientes modifica'CÍo­

.nes: 

Artículo 1. o 

La frase: "contare COn más de 15 años", 
s~ ha substituído por "hubiere cont.:do eon 
más de 15 años". 

La palabra: '~jubilará ", se ha reemplaza­
do por estas otras: "podrá -jubilar" . 

Artículo 2.0 

A continuación de la palabra "anterior", 
se ha intercalado la frase: "i que no se hu' 
biera reincorporado a la Administración 
Pública" . 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del tercer trámite constitucional, 
y, en ,conformidad a los acuerdos adopta­
dos a su respecto pOr el Congreso N acio' 
na!, aprobado en los siguientes términos en 
que se mandó comunicar a S. E, pI Presi­
dente de la República: 

1- ttOY BCTO DE LEY:' 

.. ArtICulO 1.0 El persollal del ferrocarril 
de Lebu a Los Sauces, que hubiere queda­
do cesante con motivo de la entrega de esta 
línea a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, y que a la fecha de su cesantía 
hubiera contado' COn más de 15 años de 
s,el'Vicios o más de 10 años de servicios y 45 
años de edad, podrá jubilar con una pen­
sión de tantas treilltaayas partes de su 
sueldo o salario y gratificación asignados 
al empleo que desempeñó en propiedad al 
proolleirse la cesantía, como años de ser­
vicios tenga hasta esa misma fecha. 

A l't. 2. o El personal a que se refiere es­
ta ley, que quedó cesante sÍ:l: reunir los 
requisitos indicados en el artículo an­
terior y que no se hubiere reincorporado 
a la Administración Pública', te~ldrá dere­
e ho a una indemnización equivalente a un 
mes de sueldo o salario y gratifación, por 
años de sel'vicios. 

Art. 3. o El personal del Ferrocarril de 
Lebu a Los Sauces que continúe al servicio 
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de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, tendrá derecho a que se le cOmpu­
ten los años de servicios en aquél, para to­
dos lós efectos de las leyes sociales, en la 
forma en que se determine en el reglamen­
to de la presente ley. 

Art. 4. o Para los efectos de determinar 
los años de servicios, se computarán los 
prestad<>s al Ferrocarril desde la fecha de 
su' adquisición por el Gobierno y los pres­
tados en cualquiera otra repartición fiscal 
() semifiseal. 

. El personal que hubiere servido en el 
Ferrocarril' entre la fecha de primera con­
.cesión y la de su adquisición por el Es­
,tado y 'hubiera ·continuado ininterrumpi­
¿amente ·al ~rvicio de dicho Ferrocarril 
hasta la fecha de su cesantía, tendrá dere­
.clho a un abono de cinco años de sel'V'icios, 
,para los efectos de la jubilación consulta­
da en el artículo 1. o de esta ley. 
, Art. 5. o Los benefiCios que otorga esta 

ley se pagarán a los beneficiarios ~a contar 
,desde la fec'ha de su eesantía. 

El gasto· qU0 imponga el pago de indem­
:nización por años de servicios y el de las 
pensiones de jubilación correspondienteS' 
a los aúos 1939, 1940 Y 1941, como asimis­

'IDO el pago de cuotas de indemnización 
por años de servicio o jubilación que co': 
rresponda por los años servidos en el Fe­
rrocarril de Lebua 'P.eleco al personal que 
,continúe en la Empresa de los FerrocarriJ 
'les del Estado, será de cargo a la retribu­
ción que la Empresa está obligada a en­
tregaralFisco conforme al decr€to con! 
fuerza de ley N. o 167, de 27 de mayo de 
1931, en lo 'que no alcancen 10s fondos so­
brantes de la explotación del Ferrocarri~ 
de Lebu a P€leco. 

En los Presupuestos de Gastos de la Na­
.ción, a partir del año 1942, y siguientes, se 
consultará):l los fondos necesarios para e')l' 
pago ,de las pensiones que se otorguen en 
cumplimiento de la presente ley. 

Art. &.0 La presente ley regirá desde 
'la fe'cha . de su publicación en el "Diarid 
. Oficial" . 

En el segundo lugar de la: Tabla de Fá­
·eil Despacho figuraba él proyecto de ley,\ 
.de origen en un mensaje e informado por 

la 'Comisión de Hacienda, que libera de de­
rechos la internación de dos camiones 
equipados cOn aparatos de rayos X des­
tinados al Departamento Médico de la Caja: 
de Previsión de Empleados Particulares. 

Puesto en discusión el informe, usaron 
de la palabra los señores Garrido y Ed~ 
wards. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el informe, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

Como no se hubieran formulado indica­
ciones, el señor Rosende (IPresidente), 101 
declaró también aprobado en particular, 

Quedó, en consecuencia, terminada 11lJ 
discusión del proyecto y, en conformidad! 
a los acuerdos adoptados a Su respecto. 
aprobado en los siguientes términos: 

PRüYECTO DE LEY: 

"Artícnlo 1. o Libérase del pago de de­
rechos de internación, estadística de inter~ 
nación, del impuesto establecido en la ley 
número 5,7'85, y, en general, de todo imJ 

p11esto o gra'yamen¡ el material que se inJ 

aica destinado, al Departamento Médico de 
la 'Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares. 

Un camión Ford, con d lsis armaGc de 
Un aparato de Rayos' X y Laboratorio de 
exámenes para practicar exámenes. de sa­
lud ad1quiridos en la casa Westinghouset 
Electric y Mfs., .co., número 33927, de S 
de febrero de 1941, y ll€gados por el vapor' 
Santa Ana en junio del presente año. 

El segundo camión Ohevrolet, COn el mis­
mo equipo, adiquiridos a la General Electric, 
llegado a .ahile en el mes de agosto del año 
en curso. 

Art. 2. o Esta ley empezará a regir des': 
de la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

En el tercer lug,ar de la tabla figuraba 
. el proyecto d€ ley, de origen en el Senado 

e informado por la 'C<>misión de Policíru 
Interior y Reglame~to y la de Hacienda; 
que modifica la planta de empleados de]) 
Congreso N'acional. 

Puesto en discusión general y particular 
el proyecto, usarOn d·e la palabra los seño~ 
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tes Yáiicz. ('únl<-nus. Aldu~lat;>, y Edwanls. 
}<"i señor Díaz ¡'ul'luuló lliúitaciún pn'u 

que el artículo J. o rija ües,te el 1. o (ete '}'.l­

)110. 

(""''-Tado el debate J2 puesto el1 yotaeiÓll 
rt'llI'l'al, resultó aprobado por Sl Y!ltO;; (-(':>1-

Íl"a 13. 
Votada económieamente la i::dicaciólI .le] 

Sé :;'H' Díaz IturrÍeta, ~:e:;u¡~',ó rechazada i)(Jl' 

.J ¡, ,:otos contra 10. 
El señor Rosende (l'residen:e;, a:,clal'ú 

aprobado e:1 particular los t:inco artículos 
de que consta el proyecto, 

Quedó, en consecuem-¡::, terminado el 
segundo trámite de la dif>("u.sión del pro­
yecto. 

ORDEl\' DEL DlA 

• 
Con el asentimiento unánime de la Sala, 

usó de ~a palabra el señor Videla, quien 
soli,jtó ,que se acordara agregar a la cuen­
ta Je la presente sesión, eximir del trámite 
de Comisión y trutar sobre tabla, un pro­
yecto de h~'.o Je Su Señoría por el ("ual !>e 

, iibera (:e d'el'H'.hos de internación a ciert\A 
material para los servicios médieos del 
H08pÍíal" .. Umirauie Xeff" de Valpul'aí­
so. 

Tácitamente se acordó ar.r.p.der :1 lo pe­
dido por el señor Diputado, 

Puesto en discusión, no usó de la pala­
bra ningún señor Diputado. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
,general se declaró aprobado por asenti­
náento unánime. 

El señor Rosende <Presidente), también 
.declaró aprobado en particular el proyecJ 

to, -que no fué objeto de indicaciones. 
Quedó terminada su ,dúscusión, :y'! len. 

('onformidad a los acuerdos adoptados aj 

'in respecto, redactado en los siguientes 
términos: 

PIWYECTO DK LEY; 

"Artí-culo único" Lihérase de derechoS! 
dt' internaci611, almacenaje, y en general,I, 
de todo impuesto o gravamen, los medica­
mentos encargados a E>itaelos Unidos' para' 
los servicios del Hospital Naval "Almi.J 
rante Nef", de, Valpa~aíso, lleg,ados all 
país en el petrolero ":iHai~o ", de la Ar~ 

mada X ~cional, Cous"itnr elld0 39 hulto's', 
cuya ; ,¡)liza r:";a el n{¡lLl.?:O d!,' 21119,;:; o 

Est ~,_ ley ;'~',-,-~rf¡" arsüe 'la fecha de su 
publ;;;ación ('n el .' Dia:i,'Ío Oficial". 

-Cut: la Ye!1Ía de la Bala usó de la pala­
ÍJi'a d :-:eñor Zaltlora para solicitar que se 
agl'e;:;'ai'u a la cuenta de la presente se': 
sióu una moción de Su Señol'Ía y del 8eñol~ 
GUfTnl, que reforma d Oódigo dei Traba': 
jo en lo relatin) a lo" choferes de arrlenc 

do. 
-Por asentimiento unalllme así se acor­

dó, ellyiál1dose el proyecto a la Comisión de 
Tl'abajo y Legislación Social y a' la de Ha~ 
cienda o 

En el primer lugar de la tabla del Or­
den Día, correspondió ocuparse del proyec­
to de ley, ele ol'igen eH uu meusaje e il1~ 

formado pOr la Comisión de Gobierno Ill~ 

terior, que fija la planta y, sueldos del: 
p ers, 011 al dependiente de los servicios de 
Gohi('l'110 Interior. 

Por no encontral'!';e f"ún illfol':!'.ado por 
la Ccmisi6il de IIaei('nda. a illdit~ación de1 
seii.or Has(>nd,> (Presidente). se acordó 
aplazar Sl1 disensión, 

En el segundo lugar de la tabla t1p.l Or­
den del Día figuraba el proyecto de ley, 
informado por las Comisiones .:le Defensa 

. ~aciollaly Ha'cicnda Unidas, de origen en 
Un mensaje, que destina rel'UW;Os para las: 
necesidades de lr.s fuerzas armadas. 

_ Ccntinuó la discnsión general y en ella 
habló el señOr Tamic, quien había :quedado 
en sesión anterior con el uso' de la palabra. 

Como no alcanzara a dar término a Sus 
observaciones dentro del tiempo del Or­
den del Día, por una:lÍmidad se le concedió 
Uila IH'órroga dentro de la euai pm,o tér­
mino a Su discurso. 

A indi'cación del seííür Olivare-s, sin de­
bate y. pOr as'elltimiento unánime 'S'e a,cord ó 
agrega1' a la cuoota. de -la pros'ente s'es,j,ón un 
ofrciodel Honora,ble Senado, .con ~Icual 
remite a la Cámara un mensaje con el que 
,so E. el Presidente de la Rrpúb>]iI~.a some­
te a la aprobación elel Conlg',reso -las cláusn' 
lasque 'en él se iudican del e011trato a,d­
referéndum celebrado por el D11'ect'o,r Ge-

177.-rOrd. 
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h(?!'g de Ob:,¡¡", p,;!-,1;,;,..; (OC" In ¿ 
.... \!,.~eli"!i;;.:p d(:1 n2':;;~~l~E:.:!ic'~-:(~"" 01>.:\ ':~~\"'t:~t1' y 
8hll,w R A,", 

r:! '-;C!H!dr¡ 1'\~l~it:( ;'\,7:"" }!l~ ~,,; .. /':' r ~:~ fii~­

maI'a !)O1' f:;,:t;Ül'w:~ '(!W' !'B e:~¡o <'0!'l~ tl.ta·iw 
nal111Cl1te dc'hn -::1~n~~~-" ~p. 

eión d"l l'de!'ido 1'1'oyr,'70, 
PC1' a;.;enti!lI=rutl} ~llEúnjln~ ;''-.P r.~·Rn"a.(! ~~g-!.'~. 

garlo ;1 :¡¡ c~;€,]l:a de ]a prei'r~:t(· "E.'~:{¡!:. 

E" ~?ñor R-o~5::r.dc (!>rfRiU(JI2 t~-:» ~"!11;';'~,"';e!:-
c1ió ~c ~rs:6n. 

Rea-bim'ta, er: el ,prim'er turno de quÍue'" 
minuto,9 (l'e' la; hor1:lJ de ll'cident2s, 'que-cw 
rr~~ondía al Comité :Soúalísta. usó de la 
palabra e1 señor Acevedo para rd'edn¡e a 
las persecueiones de que serían víctimas 
los inquilinos del Fr:l1fh ~Iolino El C:l.nncn 
ilf' FUP1ÜP A!lto, -por Ji;~l't(' (le li'u.~ }!l'Op:t":fe­

rioos lo'~ se,ñOl"<e3 I~uac ~ ... E~~1Ti:r~.12 ...:\;,;.i:sc-:el. 
Solicitó 'que sns ·oDs:ervTc,iones al res'fl'e~" 

to !,\,p trailliS'cribic'l'an :\1 SFTI.Or JJini;;tro del 
Interior, como taaihiéTI. d s0ño:' )IiTI¡:,;~,ro 

uel T'rabajo a fiin de que inte-rviniera para 
ha,r,er E!'l'{>':fl,p' l¡,!'j!,¡té',m,: eH 'l~l',é, hahit.lC,1 lÍl~ 

inquilinos, 'oficioS' que solicitó envi¡~:l' en su 
nombr;c y en' el de la Brigfrl.da Soeiali"tlL 

Se refi,rió, >finalm€nte, a las razonES que 
,habrían existido l)arll Ol'dCl!P.T l;:c, reíiJp'81'­

tura de,l Hotel Danubio de e'se pueblo, clan" 
snrado por diversas infrí"cciones. 

S,a1ic:tr6 qUE S:lS obsel"VaciO~1:e& ,-ir h'aI:s­

cribieran al señor Ministro del Interior, 
En el 1'e8to üel tiempo delCb:niité Soeia" 

lilsta, lli'Ó dl' la ~~alabra el s2501> Olava-rri:{ 
pa:'~ :referirse a las ci!'cunstr.:icias qFe 1::1" 
!"odea,do .1~ separación de su cargo cid ~ef..or 
Go:be-rnal(lor :de l\le1ipi:lla. . 

Como no alcanzara a uar término a sus 
obRCl>vacioRes y quedum 6in efecto una in­
c1iea~~i(n'2 c1e SS. para -pí~O]~r:D,g-G)l"Re:e RT! tiem­
po.. a indicarión d,~l '3'rño,~p SaY'.'tC1udrell (Vi­
ce:presdent!"), sr. aeorc1ó, sin denate y lJ{lll: 

asenti,T::ento lmr:nime, iU'iertar 1'11 el BOle­
tín y en la VeI·.~,~án r1r- la ~e~)ólY",\ fine se, t:r 
hlir·ft en In !l~>e1~sa, el regio (1('} di:cr1.U30. 

El s:l[pndo t~~l"l10 (/r qnillce min11.to"l !2 
cOl'2'esp:maítl ?!l Cfim·'t~ De,,10;0,'2: ¡('(l, 

E; s'::fi.m' Ag'lTto,denh>() 0.81 t~FF!11C (~e 

------- ~.-::=--.: 

su C:nnité, Sf' ,:,('fir:':¡ al ,dif..:.?nr.-o f:",C €11 ¡'w 
si6:1 paRl!.rta pronunciara el señor Imahk 
(·o~n, l't,1!~ eié:n tt ~ :,~_ a(¡tn€~ (:2ón f~~::1(~ional"]H a~~ 

bt:',:(~2::~(' dE" C;:.?leó. 

Ell ~1~,::~~~:dH ~~. ~e rflf:r:ó ti !a la.l)o!" qn~ 
Ilc''''!'lT)(':iia el 1l(·tnal C{',:n:sari'l OE'1lcral de 
~:lh,,;;,t(,~H'i:t~\ {ton Prrll'o Da?::\. 

El <;cñor Venega¡;, a continuaeión, se 1'1:' 

:i6ó a In sitl1ari,6E crt'ada .("11 materia de 
:lTl'enchmientn<; rle "lvie'1Cln<; y n ]a H('rió"L 
\;12P ha,ce>:! n111'11. enCl'lT:,c:,rlas, lo"" ('("l'l'cdO' 

!"e¡;; de p:r,p~'(':.'lude:" y hs a.l'l'E'lHlatario,<; ~ne 
e:z:p~st(:~T~ el neg'n~io :~~dü~~'!t{' los ~n,b8:2í'it:D.~ 

des. 

El tC!'('~r turno de q>1.1Í>nre min'.mto<; ('o­

:'T:,:mondÍf.~n al romité Radiccd. 
ne:l.tro de este tieI'ólpO ::RÓ de ,la pala-' 

:~n: ,:;1 señOl' :S"Tlúlveda Ronc.[lnelli, quien 
"e l"{'fh'i(. ¡¡ do" pnb~emlls' ele importancia 
.~:--,'). :~f(l;~:':!~ 11 1:1'" 00ill'!.1nas rle 0\~1-'a,ca'L1ti...yt· 

~.~ Ij{Y:""!f:·.~iv'L!i~r_ Jl~ 1~ ~)1~()vil1(1,,~. (le 'T.Hll~eo ~ 

é'qqlÜS+,)S bitnmicl0RoS y transandino por 
Lf'nqnirr:ay. 

'ieli c'; U, <":u" se dirigiera oficio e!: nombre 
d.e :8, HonOl'r,b!~ Cámara, y así, se acordó 
po,,:, :csent1miento unrnime, & los' señoros. 
)'1inish-o<; de Hacienda y Fomento, con el 
fin de que 'el primero ordenara, a la Corpo' 
raci.ón de Fomento de la Producción, De­
:carti.'mento de Ene:,'gía y >Combustible, y el 
fÍei!undo, al napartamento de ::'.Iinas y Pe' 
tróleo, la realización de nuevos estudjoS' 
sobre la. explotrrci6n de esos esc!uistos hi­
¿uminosos, 

Gomo llegara la hora destinada. regla­
nWlltariamente ti las votaciones de las pro­
posicioTI?s d('l inc;,c!ent:,s. el ~efi~r Sepúlvc" 
d2, ROl1.d:;~leEi dEbi.ó ,s:,¡spel1de, 811S obser­
vacion0S, 

'V otactones 

Se prC8f'l!taron 1 in, 1)0HRidel'acifm de h, 
1I·'Jl.o-r~hle C:í\IlIJ.ra lo,,: siguie~O\tes P,'(,vccto~ 

rle ['c;,~e:"do, :¡n8 a indlca:~ión del sofío.!.' 8,m 
t c.:"! nrf':-:' (1tTi~e1'!~e~ic1~ntc), su.r.esivaPle~te> 

se ;:c~~~:"aro~ '1~n rl]SrT1's~:in, por .sc~~ .obvio~ 
y ~~T'fdJ7;}f4? ~T ~)n~~ ~1;;e~1.ti}11i8111to ll1náni!':e ~0 
(1: r '.'fLI. 2lS:> ¡:nrc:1Jar1n<;: 
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~)e: sC'iÍl'1' Pi Z<1 r,::'O , apoyado por el Comi­
tp T.liberal: 

La. HOl:orable C~rr;ara de Dipu~aaos, 

atuerdu: 
Solicitar a la Honorable Comisión de HH' 

cienda, despuche de preferencia el proyec­
to elel EjeC'nt~vo ya informado :ryOl' la Ho­
norable GomicSión de Gobierno Iúterior que 
aúmell!a los sueldos (lel personal ele Inten­
dencias y Gobernacicmes, a fin de que la 
Honorahle Cámara pueda tratarlo antes del 
término del período extraordinario. 

Del ,;eñor Yrarrázlwul,' a:¿oy<.dJ par ei 
Comité Conservador: 

LaHonorableCáma.ra acuerda dirIgIr 
oficio al !'leñor ::\Iinistro del Interior para 
111H' s(' "irva ordenar una investi¡.:ación acer­
'(';1 de f!a¡relaeione:-; sufridas por el obrero 
den ,To:.<é Rivera, ,Set'retario (lel Sindicato 
del Ro·dado en Constitucióll, por parte del 
pel'sonal de Investigaciones de dicha cilr 
dad. 

Del señor Acharún Arce, apoyado por el 
Comité Liberal: 

A ¡in ele evit:ll' la deslUleionuli;r.;!C'ión íle. 
}()~ habitantes Je la región cordillcl'nna, ~u 
el límite con la ,República Argentina, en el 
distrito de Panguipulli, provincia de Val­
divia, que envían sus hijos a educar a las 
'escuela;; argen~inas en el límite fronterizo, 
se !mpO!le como necesidad absoluta la crea' 
ci6n de establecimientos ,educacionales 

·en esos lugares, y a este objeto, la Honol'a­
b1(> C~nlarQ ele Diputados le encarece al se­
ñOl' ::\lillistl'o de Educación Pública se sir'­
va decretal' la creación ele las siguientes 
escúelas, de e~e distrito: Fralcapulli, Pu' 
~li!]r!np y 'C'ollllripe. 

Del señor Smitmalls, apoyado por el C'o­
mitt' Liberal: 

Para flue la Honorable Cámara celebre 
una ,,;'si6n espel!ial el próximo miércoles, 
de 14. ::W 11 Hi ,horas, a fin de o(;-::rpnrse ele'!. 
p~'(;blpH:¡¡ üe la c2re3tí':?, de la carne. 

D('~ ,;.eiio1" Y:fldebenito, apoyado por el 
C(\:n:.:~:~ :So(~~ali~:a: 

?","°a (il~e i;C a~;:,1C:)e el siguiente pl'oyec' 
to lfe a 2uerdo : 

'Incluir en la cuenta de la seSlOn de hoy, 
,;;olet.Í!l y versión ofic-ial de b Honorable 
Cámara, los siguientes proyeetos de ley: 

Creación del :i'.Iinisterio de Economía Xa­
cional y del Oonsejo .suprem~ de Econo­
!nía ~aé:ioaal; y 

. Creación de la Dirección de Investigacio­
ne,:~ CientífIcas, Industriales y ele Invert­
tes". 

Del Helio!' Goncha (Comité Conserva­
dor) : 

"La Honorable Cámara acuerda solicitar 
(~el St'D(,l' ::Vlinistro de Tierras y Coloniza­
('ión d envio de los balances de comproba­
ción y saldos correspondientes a los años 
19:~8, 1!139, 1940 y 1941 de la Caja de Golo­
Jl.iz;lción Agrícola". 

Del ;:;eñol' Ojeda, apoya(~o por el Comi­
t¿ Socialista: 

Para que se dirija oficio al .señor l\1iniw 
trn de Fomento, a fin de ¡que se sirva re­
mitir los antecedentes que existan en el De­
;lartamento de Minas y Petróleos, relacio­
nados COn las investigaciones petrolíferas 
he 'ha.;; en pI país, especialmente e:l la 'pro­
yinci" (le ::.\fag:allanes, detallando las illver­
;;iones hechas hasta la fecha en los trabajos 
y nóminas del personal existente hasta la 

. í'ec-ha . 

. Para que también tenga a bien enviar los 
in10rmes relacionados con las posibilidades 
de explotación y de comercio. 

Del' señor De la Jara, apoyado por el Co­

mité Liberal: 
Para que el proyecto ele ley., firmado por 

los diversos ¡Comités de la Honorable Cáma­
ra fine crea una cuenta especial para los 
fondos el" <:amino¡.;, informado por la ('omi­
sión de Vías y Obrr..;¡ Públicas, se trate en· 
primer lugar del Orden del Día de la s{'­
sié'1 del martes próximo. 

Del :,eñol' León, apoyado por el Cemit(> 
Liberal: 

"La HOllOJ'able CámQra ele Diputa/1m<. 
acuerda oficial' al señor }linitsro de ~w 
mento, a fin de <que se sirn:; informar, si se 
"~m'tiül'(m reudos para reparar los perji.~I-

. cios causados por los últimos temporales en 
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l ~)"'j;.,ltl(i'"\·aH~io: 

1. (1 (¿r(~ ~:~:;!{iH iH~ ~l",~":H~i1j~ :'~;'!~'~Ut:'; 1)01' h~ 

,!)i)'~)~~~~:6~R (;~, ~~;':1:]~1~~ ::" 1~¡;~ y e~; }i dpstro ~j::":S 

1;11 ~~'~·aa p(J:~ceHt¿:,jpl dCI eUl:el'H10s ~~.,:¡ :·¡rni­
<lea, evya,,; tau~as :rroyiene:;.~ d.fl ~fn:S'll~10 a¿, 
,'erdnras regada;.; con aguas "en'id"s; 

2 . () Que laOopnma de' Quili":ll'<l ha s:(lp 
declaradallo apta pam la plan:ación dr 
hortalizas ptll' las causns ya indi.cadas; 
. 3.0 Que por la misma cau~:1, los pozos o 

norias, están infectados, con el cOllsi~'uiente 
peligro para la salud de los habitante;;, de 
esta zona; la' B¡':gadn Parlamentaria So' 
cialista somete a la cO;1sideraciún de la 'H,,­
i~orab!0 -Cámara el siguiente ' 

PROYE(''1'O Dg ACUERDO: 

'~D]ieitar de] s?!:or J..Iini;:;tro de FOllle1ltt l ¡ 

tellga a bien oruéuar se inelaya en el Pre­
su,puesto del año 1942, de los fondos nece' 
sarios para la instalación del Agua Pota­
ble en la Comuna de QuiEcnra 'que cuenta 
con una po,blaeión,df> más de 3';íOG lUl,bita~l' 

tes; y en co!:formi<lacl a la ley número 
Ci,98,f3. 

. Se encontraba 'en el trámit~ de segundri 
discusión el sigelÍellte proyeeto de acuer­
do: 

rel señol'Chacón, apoyado por el Comi­
t ,,, ~>rogresista X acional : 

Teniendo pr,<,sente que el Sindicato de 
I,pil~dores y Carboneros del fundo "El X (l­
yiriado", ha subscrito un convenio con la 
Ad::'ini:üración de la ·Caja de Tierras ¿" Cn' 
1 Ol,;n:1Ción, y que a ese conyenio cestá p~'ó­

xir~o a dársele tél'miu0 por parte de los le' 
ñ~1f; o:~cs y carboneros ; 

Q::e la terminación de ese convenio pOl' 

lo" : ~ñac1ores y carboneros, en caso dE: que 
]:', ,\':lminÍst;'acióll de la ,Caja, no se preo­
CUije por eiltrega~' nueyos montes para su 
v:-:;l10tación, }1l'odncirá la cesantía de di­
,·1· , l~ñadol'es ~T carboneros; 

().,,,, pOr drl'{'cho de pner!;!, los leñac1on'" 
)' ,,:~,'honeros de "El Xoyiciado", pug-an a 

li; ( "a :-,:mw ¡le lO 'H'~lI". ,lú,li:o!"s, lu1('­
,:;;!~. :'0;' p" mii>lIW .í'¡w:lidades, cotno ser 
("cc'C'r" ¡¡~ y h;wye" 1);Ji':' t';:~H' :;''l madera'-i fl. 

~q~ :Hl1·':1~~",. ln ~.~~:~1 :~o :'~~C\ fil1rr!'no tpni.e!'­

(~,<'I 4::'~:r PE~hn~'·{.!' p 4J :1(' Ptt/,f ¡~. ~", fn]S!nO; 

i .~: '''1fn~~n:!'a~)':;(:¡ CrU~~a1':u ;~;'·~~2:"{!r.: 

"():;:' .... :' .)fi;·j(' al señol' ~\Iini;,! ro de Tir-
.,,"' .r~ ('41 'j~~,;Z·;t·i(~.~. l;~~:":''''''j~,~~''BP l)l'(h)~~ntr ~~~ 

¡l('¡'(>,,¡,lr¡l eh' qne -.;e le __ í:('~lau llUeyOS potrr' 
¡'L~ :;; '~i"¡li('at(¡ (~e Lefí:ubrps ~- C"arhnl1"l'(;'-j 
(le" E! ~;:l'iciflI1n", para 'Q limpia y c:'{l)!0-
t'l~' L~:n ~ 

y ])p¡l¡j·;e. ade;'~6~. 1n. abolj¡·ión de dere­
e:;n ar puerta (1e 10 lWSOS (lue adualmente 
se.le'-, cobra". 

En srsi6n ha,bín qaedauo con la pala bra, 
Ímpug'nándolo, el señor Yaldés, quien c1ió 
tprmino a sus observaciones en la prrsente 
~esi(ill , 

.c,cl'l'ado el c1ebdl' y !1l1esto en votación 
fC01l0J1lira por el :;lstema d.e manos levan­
t¡>r[Rs, ;1' ::\1I'<;fl tm'o dncbs sobre su resnl' 
tarl0. 

Hepetida la yotación por el sistema de 
sentados ~' de pie, resultó aprobado por 33 
vntos ('outl'a :n, 

Tamhit>tl se encontraha en el trámite de 
srp:l1nrla rlisrusión el siguiente proyecto de 
acnerrto: ' 

Del "f'DO]' ::\Iorales San 11artín, apoyado 
po;' el Comit{, Radical: 

Para (j1l(' el mensaje que modifica las le­
yes númel'OS 4,D5J: y 4,055, que ha sido en' 
"iatlo para S:l informe reglamentario a la 
('omisión de Trabajo, y Legislación SociaL 
~e informe en conjunto por ésta y por la 
.12 Asistencia·· ::\lédico-Social e Higiene. 

Xin,Q'ún selior Diputado usó de la pala­
bra para apo~-arlo e impugnarlo. 

Puesto en yotación, no hubo quórum. 
Reprtda la yotación, resultó aprobado 

PO!' :a nnnnimidad de 3'2 Yotos. 
--'--

Prórroga d~ Incidentes 

En pl I'ei'ito del tiC'mpo d.el Comité Ralli­
cal. usó de la palabra el señor Rodríguez 
Qnezada, quien se hizo cargo de las obser' 
T<iciol1es formuladas pOr el señor Agurto, 
1'011 respecto a la :¡ctuación fnncionaria del 



SI.'DOr Comisario General de Subsistencias, 
y d(~ la" vertidas por el señor ACevedo en 
rcia~iún COn la reapertnra del Hotel Da­
llll bío de Puente Alto. 

El último turno de quince minutos le co) 
I-1't'spo1H1ían al Comité Conservador. 

Con la venia de este Comité, usó de la 
palal:m', el señor Rodrí'guez Mazei', par;! 
solieit¡:;, 'qae se aC'ordara enviar a la Comí­
si(¡l: d(' Com,ütución, Legislación y Just!­
~ic" un proyecto de ley sobre mejora:thien­
to 'económico de los empleados de Notarías, 
tramitado anteriormente a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, en vista de 
existir uno sobre la misma materia pendien­
te ya elel conocimiento de la primera de di­
chas Comisione¡;. 

Sin dehutt: y por asentimiento HnállillH' 
se al~ol'dó el call1010 solicita.do. 

Dl.'ntl'o elel tiempo del Comité Conserva­
dor us{¡ de la palabra el señor Cor1'l.'a. Lete­
lier, pnJ'[l rel'('l'il'¡;e ri ]a situaei(,n que afec­
ta a Ca~tr() {IUC safrió 2;ralldes perjnicios, 
Con motivo de nn incendio habido hnce ciu­
co años. 

Solieitó (Ine Sus obseryaciones al rrspec" 
to SI.' ü'aw,Cl'ibiel'Rll al 'señor ::.\Iinistro dI! 
Hacieuda, fl }Jombre de la Honorable Cáma­
ra ,a fin de que el.señor Ministro influya 
ante la Caj.a Nario:lal de Ahorros para que 
esta institución facilite el saldo del enr 
prérstito en favor de la ciudad de Castro, 
conéedido por las leyes 5,827 y 6.352, 

Se ac'ordó por asentimiento uuánllue en­
viar sus observaciolles a nombre de la Ho­
::::,)rablc: 'Cámara,despuí!'s ¡Jue 1:'~1l la ,;enia 
del Comité Cons.ervador, hablai'on sobre l~\ 

misllla materia lo ~eñorei; del Cauto y G01r 
. zález :Thfadariaga. 

A continuación, el señor Fernáudez La­
rraÍn se refirió al seguudo centena60 de 
la ciudad de 'Melipilla, que está próximo a 
celebrarse y solicitó, acordándose así por 
asentimiento tácito, insertar en sn discur­
so un plan (l:e trabajo elaborado por la Mu­
nicipalidad de dicha localidad, en celebra­
ción de las fiestas conmemorativas. 

En seguida uSó de la palabra el señor 
Urrutia, dentro del tiempo del Comité 
Conservador, ,quien se refirió a diversas 

necesidades que afe.ctan a la ciudad de Yum 
bl.'l, y, al efecto, solicitó el envío de los si­
guientes oficios en su nombre: 

Al señor Ministro del Interior, haciéndo­
le presente la ilegalidad del decreto núme­
ro 3,943, de 21 de agosto y pidiéndolé, por 
lo tanto, su derogación; 

. A.l señOr Ministro de Hacienda, para 
que se sirva ordenar el pronto cumplimien­
to del acuerdo de la Corporación de He" 
COl]8tnlcción y Auxilió de, destinar 300,000 
pesos al camin'O de Yumbel.ViejÓ a la Esta­
ción ferroviaria del mismo nombre; 

Al mismo señc:>r :Ministro, solicitándole 
,q-..le se sirva informar sobre el número de 
solicitudes ,presentadas a la Corporación de 
Heeol1strucción y Auxilio por los. vecinos 
,le Ynmbel y cuántas han sido aprobadas, 
dlll la inrli.r.ación ne cnántas corresponden 
a Ymnbel Viejo y cuántas a Yumbel Nue­
YO, tanto en el sector urbano como en el ru­
ral; y 

Al señor ¡Ministro de Fomento, para que 
se sirva ordenar que se practiquen los {'s­
i u~1ios correspondientes sobre la constrnc­
eión de un puente sobre el río <Claro, en el 
{'an:ino Yumbel V,iejo-Estación y que se rea 
11r('11 e,,100.; trabajo;,; a la mayor brevedad. 

El sefiol' Diputado solicitó, además, que 
"in pel'juiej(: de cnviar estos oficios a Jos 
1Iinistros citados, se les transcriba a ellos 
el texto integro de sus observaciones y a 
los de Defensa Nacional y Educación PÚ-
1J1iea, ci~ quienes dependen las diversas ofi­
,·i;¡,HqEe han sido trasladadas a la pobla­
('ión de Yumoel ~uevo, pidiendo a estos 
se50res .Ministros los antecedentes que de­
" e:'mÍ1wron el traslado de las oficinas que 
dependen de sus respectivos Ministerio~_ 

COlllO no alcanzara 11 ilar té"mino a ¡;1UR 

cbservaeiones dentro del tiempo con que 
,cct,(¡a, ¡;, ;~1l1il'a<~i6n (1e1 sellO:' Sant~ndreu 
(Vicepresidente), se acordó, sin debate y 
por asentimiento unánime, insertar en el 
Boletín, y en la versión de, la prensa, el res­
to de sus observaciones. 

A continuación, COn la venia de la Ho­
norable ,Cámara, usó de la palabra el señor 
LO~ToJa nara J'pfel'ir¡.;e a ]a :lOtable eSCaEeí'. 
de fierr"o en lingotes,escasez que ha veni­
do a afectai: a las industrias metalúrgicas 
y de fundidores de Santiago. 



~()Eejtó que se f'llYiara n~l o~¡cio en nrm: 
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, 
_\ eontinuación, también con el asenti­

miento de la Rala, usó de la palabra el ::;e­
ñDr Guerra pa':a solicitar que se acordara 
ü:serÜn: en el Boletín y en la Versión tn.­
qrip:;áfica que publica la prensa, una mo­
c:Íó'l 'que, figúraba en la cuenta de la pre­
sente sesión, 'Sobre modificación del Códi­
¡?O del Trabajo en lo relativo a la si.tuación 
(lE' los choferes de arriend'O. 

Así se acordó por asenti.nliento unánime. 

En conformidad al artículo 174 del Re­
gl.'lamento, los señores diputados que Re in­
r1ic'an solicitaron el envio d.e los siguientes 
"ficin'i en su nombl'e: 

Del señor Zepeda al señor Minü:tro (le 
Fomento, COn 'el objeto de que arbitre ]as 

1\c2l1;'lQ!,l e imparta b,; i~lstrucc!one;; n?,~'Ó­

snriD'; ~)aru ('ll~e sean rcp::::rados, en brcY6 
nIazo, lo, caminos y puentes d-= la pro vi n­
(':~' (1(> Coqpimbo se.riame'lt~ dañado<; ('all 

las úli:;'~H1X Jhl\':a,. y (l~termil1ados en las 
('Ol':E1.~ücaciolles (':711' las respectivas z.utori­
rlades locales le han dirigido. 

Esperialment{', pal'U C!l',;> Rean' reparados 
k~ pue~ites ¿re los 6(1S Ponio;; }f ostazal, 
Pl1 el departame:lto de Ov[)l1e ;: el del río 
(":gotí frent,,· a la estaci§n de San Marcos 
y T)?"!1 C[lle S~ atiend211 l~~" peticiones fol" 
j):nl<'Jlas po!· el Pl1eblo (le Diagnitas en el 
~l~l)I!]·+f,:n"?ento de Elqui. 

D p l I!'1:;;Q110 sera;' diputado, al sellor Mi" 
;l;c;t~ofJ el" ~alnhrü~ac1, a fin d~ aue '& Ca'in 
dI' SC'2'lU'O Ohre"o. dis~~oE(;a que un méd~' 
C'I v~sit<, ID,> lj:wblas "lc C¡;.rrn~ Pedregal y 
T:: ldl''..1pn <le1 dep3~'tament() d~ Ovalle, que 
11~c¡'(' 1'.1(," rlrp .. m F.e . ..; un reciben atención 
rr:l~rl':f~a. 

Del SC'ñfll' Ye'le~'as. al seiíor ::'vIinistro (T~] 
T"~~Tior a fin d(' .(1':e se 12 proporcionen los 
;;:pri0!1h~s datos: 

1.--- Xómil~R d" t,.,Go<; los eÍudadanns 

;i'Efl:n.; I'ntrado<; al pafs de"r1r¡> 1': a~(, 1 '13S 
~,a.;tft la fce ha. 

2.- (~ne ;..;r :!~}lÍ(iUP .,~.r¡~ ::'tH: ~t ~~/lt~~a­

ra(~iún (me hizo ¡'¡l(la ,i:iU d.e estas 'f\ ':.C;;;::é:" 

¡¡ la" a~tividades que se dedicaría· ¡d rarli.­
(;al'Se en el país; y 

3.0.- Que ~e indique d. c1.:~e activi.dades 
l;~ dedican actualmente. 

Por haber llegado la llora de término de 
la sesióll que con anterioridad..,e había 
acordador>rorro~ar. se !('\'l1::J.tó ~,'ta a :as 
19,45 horas. 

lV.-DOCUMEN'l'üS DE LA OUENTA 

1) üficio del señor Ministro de Salubri­
dad, Pl·evisión y Asistencia Social. 

'XÚlll. 30j.,,-,santiago, 3 üe !'.t'.pLembrt' 
ue 1:;-n. - El Administrador Geueral de 
laCaj<l de Seguro Obligatorio, 'por oficio 
X, o G,t:-:l:3, de fecha 20 de Ago",to del año 
en C¡i.l'",Ú, dief' a ,1'1';8 :\Jini<>terio, lo ;,¡Ígüien­
te: 

."'1'!m~'o el agrado de aceS'al' recibo de 
~,~l :Proyidencia N. 'o 1,752, de fecha 15 del 
ill:'S pasado, en que 'nos pide informe sobre 
el alza de I'2nta~ de arrendamiento notifi­
('ada a lo:; habitanteS de las PoLlaciones 
"Lo Franco", "Pedro ::\Iontt'" y ColectiYo 
"8.111 .Euge;¡'io", :ant~'cedcntes que iflH'2'on 
;;dicit~rI0" :llor la Oámara ¡ele !Diputados 
eE sesión de fecha 8 del mes de Junio úl­
timo, 

":1fe es grato manifestar a US. que, por 
el momento, hemos dejado sin -efect:> el al­
;;;:> acordada; pero esta determinación ha 
>:ide {tdoptada sólo en el cal'ácter de tran­
"itorio. pues eS absolutamente indispensa· 
bli' alzar di{:hos {:ánones para obtener de 
esas propiedades el interés que ll(,CfS~Ü1 ~.p­
ái,tilar nuestro capital invertido si no de­
··e:-lmos vernos en m:a sitna:·i[ne (:1' ,:2R2i­
llanciamil"llto de verdadera gl'uyednd. 

"La :Cámara d¿ Diputados desea, al mis· 
!::IO tiempo, conocer los costos de estas IlO­
bhlciones. 

"'.1..'engo el ageado de darle a continua­
ción los 'costos de las {:asas de la Pobla, 
ción Lo Franco, con indicación del núm-ero 
de ,casas, el costo de cada una, el cánon 
actnal y el que debe fij-arse para obtener 
n11 5% ,de interés sobre el {:apital inverti­
do: 
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Núm. Costo 

14{) $ 23.910.8'3 
2'ÜO 26.810.04: 
100 30.347.68 . 

50 33.2:58.75' 
20 57.363.97 
10 38.663.-: 

"Es oportuno hacer presente que a estos 
costos no se .ha cargado 'la suma de 1 mi· 
llón 2'57.3,9'5.48 pesos, que corresponde a 
'divel'sa,s 'c,oitstrucciones que ·se han efec· 
tuado en dicha población (Policlínica, 
Centro ISocial, Cierros, ·Oentro Deportivo, 
etc. )" 

Lo que tram:crib-o· a conocimiento de V. 
E .en relació:p. COn el oficio N.o 166, de 
ps.i{ JI. 'Corporación. 

!Salnda a v.. E . ....:....Dr. S. Allende G. 

3) Oficio del señor Ministro de ¡Salubri­
dad, Prtwisión y Asistencia Social. 

Núm. 804.-Santiago, 3 de Septiembre 
de HJ41. - El Administrador General de la 
Caja .. dE' Seguro Obligatorio, por oficio N.o 
5.842. de fecha 20 de Agosto del, año en 
curso. 'dice a este Ministerio, lo siguien­
te: 

"A cuso recibo de su Providencia N. o 
1.97.0, <;le fecha 1~ del mes en curso, recaÍ­
d.a. ell oficio de la Cámara de Diputados, 
refel'en1te a las {observaciones fOrImüatdalS 
por el honorable señor Alfredo Astudil1o, 
80h1'(, ('1 problema. de construcción de ha­
bitaciOl'es bbreras ,en TOICopilUa. y ,,'obre 
los 111"enÍos ,que cobra por arriendo de sus 
~01('('<iy,,~ la {'rja 'ile ~e(1u:ro OIhEmttorio.. 

"Sobre f~l particular, cúmpleme manifes­
~ar .~ FS. nue. según UlIE'stros cálculo~ ac­
tnariale~, debemos necesariamente obtener 
nn 5% de interés anual sobr-e las inversio­
nr,s c1e nuestros capitales, y es indispensa· 
ble hac'.er¡os redituar en er.ta proporción 
;;i no tl'esf'amos vernos abocados a un grave 
dexfi'l(Jnciamiellto. 

'')..T'lr!'itro Colectivo de· TocopilJ.a deberá, 
~n 'consecuencia, ser arren'dado len ;ésrtas 
<2ondiciones" . 

Lo '(ine tramcribo a conocimiento oe V. 

Cánon actual Canon 5% interés 

$ 60.- $ 140.-
70.- 1'55.-
85.- 1715.-

100.- 195.-
24'0.- 336.-
115.- 2'26.-

E.. en relación con el oficio N. o 38'3, de 
esa H. CorporaciÓ'n. 

Saluda a V.E·.-Dr. S. Allende G. 

3) .oficio del señor Ministro de Salubri. 
dad, Previsión y Asistencia Social. 

Núm. 803.- Santiago, 3 de Septiembre 
de 1941.- El Administrador General de 
la 'Caja de Seguro Obligatorio, por oficio 
~\ . o 5,841, de fecha 20 d-e Agosto del año 
ea curso, dice a este Ministerio, lo si­
guiente: 

"En contestación a su Providencia N. o 
1,924, de fecha 5 del TI,es en curso, me 
!1<,rmito informar a US. lo siguiente: 

"La, Posta de Quilaco fué suprimida por 
hU escasu movimiento y porqu(! estaba ubi­
cada frente a Santa Bárbara, riber.a sur del 
l'ío Bío-Bío, con la cual se comunica por 
medio de una balsa fiscal. 

"P,ara subsanar con mayor provecho y 
rendimiento la nece!'ida1dRludida por ~l 
honorable Diputado señor Héctor Barrue­
to, se .resolvió la creación de la Posta en 
Quilapalo, cuya ubicación aOi\orberá una 
serie de propiedades, algunas de ellas de 
la Caja de Colonización Agrícola y la· pro­
pia de Quila,co". 

Ilo une transcribo a V. E. para su cono­
cimiento. -en relación COn el oficio N. o 314, 
de esa H. ¡Corporación. 

Sahida a V. E.-Dr. S. Allende G. 

4) Oficio del H. Senado. 

Núm. '63'7.- Sanltiago, '3 rde (Septiem­
bre de J941.- Con motivo del Mensaje 
y anteced'éntec; que tengo la honra de pasar 
a m~mos de V. E., el Senado ha dado su 
u'probación lal siguiente 



PROYECTO DE LEY: 

"~\l'tÍl:u]() único. Lo:.; neglH:ios aetu:ü~ 

mente e':~i1Jlecit1oE> f¡:W no e:lmplan los ::('­
quisito¡.; de ubicaeióll y di."t¡lnc~a a que se 
r"fiere"'. los artículos 127 y 128 de la ley 
6,179, sobre alcohol€s y bebidas alcohóli­
ca", :sólo podrán continuar en sus respecti­
vos locales hasta el" 31 de Diciembre de 
] 941." 
. Dios guarde a V. E .-Florencio Dumn. 

-Enrique Zañartu E., Secretario. 

,'i) Oficio del H. Senado. 

Xúm. 638.- Santiago, 3 de Septiembre 
ele 1941.-- 'Con motivo de la moción que 
tengo' la h.onra· de pasar a manos de V. 
E., el Senado ha dado su aprobación al 
sig'uiente 

PROYECTO DE LEY: 

"AI'tÍC ulo único. ~'lgrégase' al final Gel 

: ", i::¡,'p 11'.o tr¡Ui~itorio de i.a L~y N. e 
[¡.Ti:!. ¡ií' ¡¡ de Die:oubrc de l!Hü, la frase: 
";; !·o::hn' deH1!; la yigcnciade la Ley 
:C.:, :":.Hi ¡:. de 11 de Febrero de 1935". 

.n~c'~ :;l!1/):d:: Y. E. --Florencio Durán, 
-.ETI1'i<!,ue Zañu.rtu E., S'ecre:ario. 

Oficio d,:::l H. Senado. 

X Ú:;il. U41. - Santiago, :.l de Septiembre 
,ie l!!4tl.-C<;n motivo <lel ~Iensaje y ante­
::(·üer..f;~'s (fue tengo la honra de pasar a ma­
llü:> de V. E., el Senado ha dado su apro­
lwejórr al >.iguienre 

PROYECT;o DE LEY: 

".Artículo l. o Auméntase Aa planta de 
·mpleados civiles de La Armada en los si_ 
..::úentes empleo!'> ,p¡¡rfl. la Dirección del Li­
.u.l'al y ');Iarina M€rca'llte, en la;~ dependcn­
l';';:'> que !>e indican: 

SECCION LEmSLA:CION 

(Técnico) -

1 Jefe (Abogado) .. 4.0 

. SECOION CON CESIONES MARITIMAS 

1 ,T ef,e de ~ección Concesiones .. .. .. .. 
1 Inspector de tOoncesiQnes .. .. .. ., . 
1 Oficial 1. o 
1 Oficial 2. o 
1 Oficial 3. o 

2.0 
6.0 
8.0 

n.o 
14.0 

$ 

DEPARTAMENTO DE NA VEGAOION E HIDROGRAFIA 

1 Ing€niero J ef€ del :Servicio de Faros 
1 Ayudante Inspector de Faros 
1 Cartógrafo ..... .. .. .. .. 
rGrabadol' Mayor :.. ... ... ... . .. 

2.0 
7.0 
5.0 
4·0 

SERVICIO GENERAL 

] Embarcador de la Dirección del Litoral 7.0 

38.2'50.-

47.250.-
3Ü.{)OO.-
22.5'ÜO.-
15.7·50.-
12.000'.-

47.2'50.-
26.250.-
3,3'.750.-
38.2'50.-

'26. 25JO. 
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Ar-t. 2. o La planta de empleados c: viles 
de la ~\rlllada en la Oficina :JIeteon:lógica 

ll: Ulile, "úá la siguiente, con los sueldos. 
al:i.léüe:. que se indican: 

=====~--=-':=='",----==. :::--c-==========.------ ----

1· ,} efe del ¡Servióo, Meteorológico 
1 Sub-Jefe .. .. .. .. .. .. 
1 Contador-Habilit,ado .. .. ., .. 
1 }Ieteorólogo ~Iayor .. .. .. .. .. .. 

).i:eteorólogos Jefes de Sección, cada uno 
4 ~Ieteorólogos primeros, cada uno 

}Ieteol'ólogo\:i segundor.:, eada uno 
lVIeteorólogos teroeros, cada uno 
'I'elegrafis-ta primero .. " .. .. 
T-elegrafista 2. o .. .. . ~ .. .. 
Ayudantes lVIeteorólogos, 'cada uno .. . 
Auxiliares primeros, ,cada uno 

6 
1 
1 
7 
3 
2 Auxiliares segundos, cada uno 

~\.yudante Telegrafista 1 

Al't. 3. o Suprímense de la planta de 
Empleados Ciyiles de La Armwda, los si­
gui~ntes cargos: 

1 Su bcomisa ¡'io de valDres; 
:3 Vi~itadOl'C" (10 Oficinas de Marina; y 
2 Cajeros prime tos . 
AmnfnLl":C' en la planta del serviciu <.tu­

ministra tivo, los cargos que a continual:ión 
se 'l'xpresan: 

1 Guardaalmacén Mayor de prllnera 
clase . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 

2 Guardaalmacenes Mayores de segunda 
'clase, ,cada uno . . . . . . . . . . . . . . .. 

3 -Guarda almacenes llr]meros, cruda uno ... 
9 Guardaalmacenes segundos, ·cada uno 
n ¡Vn{dantes Guardaalmacene~, can:! uno 

I.Jo:s cargos de Guartdaalmacén serán des­
empeñados por personal de este Escalafón. 
La~ vacantes de Ayudante de -Guardaalma­
cén sólo, podrán ser llenadas con empleos 
de la ra'm,a del servicio Administrativo, ,del' 
grado de oficial 2. o, y los ascensos en es­
te Escalafón de Guardaalmacenes doeberán 
l'ecaer únicamente en empleados que per­
tenezcan a él. 

Art. 5. o Auméntase la planta de em-

2.0 ±í.~5ü.-

4.0 38.250,.-
5.0 :33.750.-
5.0 3:3.750!.-
6.0 30.0:00.-
7.0 26.2'50.-
8.0 22.5üQ..-
9.0 :21Ü'.250.-
9.0 20.2'50.-

n.u 13.75ü.-
11.0 1'5.750>.-
14.0 12!.001O:.-
17.0 lf.7'50.-
14.0 121.0010.-

2 Oficiales :i\Iayores de primera clase; 
2 Oficiales }\fayores de 'segunda clase; y 
:2 J ef-es <le ¡Sección de primera clase. 

, Al't. 4. o Los siguientes -cargos de em­
plearlos eiviles de la r,ama del servicio Ad­
ministrativo de la Armada, "e agruparán 
en 1m E!"ealafón separado de Gual'Claalma­
eelll'súOll la planta y sueldos anuales que 
fie indic,all: 

Grado 

3.0 $ 42.750.-

4.0 38.250.-
5.0 33.750.-
6.0 3Ü.()ÜO.-
8.0 2':2.500.-

pleados civiles de l.a A'rmada en un Técni­
co Balístico para el Departamento de Mu­
lliciones de Las 'Salinas, con ~l sueldo anual 
de $ 47 .. 250. 

Art. 6.0 Acuntar desde la promulga­
eión de la presente ley, se suprime el em­
pleo de Jefe de la Sección Adminis,trativa 
y 'Concesiones correspondiente a la antigu~ 
planta del Departamento de Obras Maríti­
mas, que corresponde al cargo desempeña-
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do en la aetualidad pUl' el .Tde tIe la~e,~­
(!ión Conee>¡iones ~Ia~'ítimas; depenrlil:ntt~ 
d" la Direecióu de! Lüora: y de ::\Iarina 
)Iel'~:n,tp . 

Art. l. o Las persona" que actualmente 
de:,;empeiían, en d carácter de emi)leados 
a contrata o de planta, aún bajo di.stinta 
nenominación, las funciones correspondien­
te;"i:l los cargos que se creán en los ar­
tículos 1. o, 3. o y 5. o, tendrán derecho, sin 
necesidad de mayores requisitos, a que se 
les nombre en propiedad en los mismos y se 
les reconozcan sus servIcIos anteriores, 
prestados en aquellas -condiciones, para to­
dos los efectos legales y siempre que. pa­
ra los relacionados con los de retiro y 'mon­
tepío, ütegren en la Caja de Retiro y ::ilon­
tepío de la Defensa Nacional, las imposi­
ciones correspondientes a los mismos, cOmo 
si hubieran estado afectos a descuentos pa­
r.a dicha Institución durante el tiempo en 
qne fueron prestados. 

Los integros a que se refiere L, disposi­
t;ión anterior se harán COn un descuento 
adieio~:ál de Z% sobre los sueldo·s. 

La Ca.ia Xacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, 'a petición de los int.ere­
sados a que se refiere este artículo, tras­
pal.sará el total de las imposi'ciones que· és­
tos hayan efeCtuado' por sus servicios a 
contrata, a la rCaja de Retiro y }'[ontepío 
de las Fuerzas de Defensa Nacional, pu­
diendo así efectuarse el integro referrdo'. 

:A.rt. 8,. o Dentro del Escalafón de Em· 
plearlos Civiles de la Armada, los empleados 
que a la promulgación de la presente ley 
tengan nombramiento d-e 'Cajet'o primero, 
nas,arán al Escalafón de Guardaalmac€nes. 
;, oCThparáll los eal"gos de Guardaal macén 
Mayo'r .de segunda' <Clase. 

Art. 9. o Se aplicará al personal de la 
Oficina Meteorológica de Chile la disposi­
dón del artículo 34 de la Ley N. o 6,669, de 
17 de Octubre de 1940. 

Art. 10.0 Reemplázase la letra d), del 
ar.tículo· 5,.0, Ide la ley N.O 6,669, de 17 
de Octubre de 1940, por el siguienif': 

"d) Sección Legislación. Su Jefe serA un 
Abogado" . 

Art. 11. o El gasto que dE:mande la apli­
(,ll

'
ción de la presente ley se hará COll car­

g-o a la ley N. 06,772, de ~ de Diciern b1'e 
"éle 1940. 

Art. 1'2. o Esta ley regirá desde la fe-

dw dí: 'iU pahlicacióll en el Diario Ofici '11. 
Di", :: wrdí~ a 17. B.-~Florencio Durán. 

-Emique Zañartu E., Secretario. 

Xúm. 63!) .-Santiago, 4: de' Septiembre 
de l!)'H. - El Sena'do, en oficio X. o 623, 
d.e 29 de Ago::;to último, al comunicar las 
modifi~ut:ones que hizo al proyecto de esa 
H. Cámara sobre reajuste de los sueldos 
de los empleado,,; particulares, en la parte 
r,.ue 5e l'2fiel'e al título relativo a "Féndo 
especial de solidaridad", que se aguga a 
continuación "del articulo :2.81 de la ley, 
(letr<~ IJ llEI 3:c,tículo Lo), expresa tex­
tualmente : 

"La letra q) ha sido eliminada integra­
mente, <:on todo el articulado que contie­
ne". 

.. \1 h?(~er1ü así, no hizo otea cosa que re­
petir la pl'úposición de la Comisión infor-

Est,1 climirr&.!.'ióll llO quÍa'e dec~r que el 
:Sc'll8.do haya des0c:h.ado dicho Título, sino 
~implementc ,que no se pronunció sobre él; 
Y que, hal:iecldo acordado su desglosamien­
<:.lelo: l)j:oyecto, qu-e:dó por este sólo hecho 
eliminado de 61. -

Dios guarde a V. E .-Florencio Durán. 
-:cim'ique Zañartu E., Secretario. 

tí / 1t:rurme úe la Comisión de Ha(~ienda: 

Ii.).'.lc~'able 'Cámara: 

La Comisión de Hacienda infonna el pro' 
yeeto ap:.:obado 'por el Honorable Senado 
que fija: el aba.llee de la ley::\.o 6,81l3., de 
2J de febrero de 1941. 

La refe~'ic~H ley eOlldonó lo,; l)l'ésiamos 
por S;,lU,l~ inferiul'f'sa :2 mil peso~ ·ot01' 
g'ao.ls (.·iredaE;t'llte por la Corporación de 
H,etOll~truedón y .dluxilios o 1'01' interme' 
dio de illstltul:iones de previsión. 

El r¡:oye,,;:o aclaraí:orio illH'obado por e~ 
Selit:.:lll: (st<:';Jh~c:e que la condonación de 

10í> IW:"t¡·¡!2.lO~de auxili0 a tIue se refiere 
't:. le<,'G,8~;J deet<' al 111onto del pl'é,tamo 
("OW'~(üt2o ;..' 1)0 a: 'saldo e::istente del prés' 
'~:¡:lW :1 l&i'ed:a de la public<l.:ióll (l€ la 
;.'.!t'erid,(1 leY. 

Se 'La'(;e l1N'PS[\l'io ef'ta aelan;('¡(;u pues 
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algunas instituciones han estimado que la 
COllltOllUción sólo afecta al saldo existente 
del pl'~::,tamo .r no al total de él hasta con­
cUl'l'eueia de los dos mil pesos. 

E,;ta manera de intel'lpreíar la ley no eS 
equibtiva" pues si así se entendiera Velr 

dJ'Í.ana beneficiarse ~principalmente a'que­
ll('s deudores ,que no 'han cumplido con sus 
~)l;;ig,a('jolles de alJJonar parte de lo ¡que de­
bell y los que Ihan cumplido' sólo tendrían 
c1el'eC'110 a la 'c< ndonacióll del saldo no can­
celad'o _ 

Por el actual Art.3_0 del proyecto 'se 
'esta'blee:E' ,que las deudas provenientes de 
los 'pr{t;tamos concedidos ,por l.a Corpora­
ción a las Caj,as de Previsión en cumpli-' 
miento del Art. N.o 7,0 de la ley 1\"06,640 
'quec1arr:ll condonadas :hasta la conc¡urrell­
ci·! de la tantidad toi:al que las 'Cajas de­
ban con~onar 11 sus imponentes en confo1'" 
1nü1 ¡Hl {'Oll las disposiciones de la ley X.o 
6,6:18. 

Es ésta nna disposición que viene a tonr 
plcmelltal' o a inte¡rrar la di,positióll del 
Art. Lo d01 proyecto en informE'. 

F\:i:ima, p11e;;;. e'qnitativi' y :iURto la ('0-

misi6n de Hurif'llc1a,. ~- ('olH'()nLllltl" ('011 el 
eSlpÍl·itnq.ne illllmó al le¡ríslador nI (lidar 
la ley 6,813. aprohar eiproypcto del Se­
nado en les mismos términos en (l1~e ha ,,1" 
do remitido. 

El Tlro'yecto es ~l siguiente: 

BR01."EiCiTO D~ LEY: 
. . 

"_\rt.lrulo 1.0 Para elclllllplimienr,!) aL' 
la le~' N.o 16,813, de nde febl'e}'o de H)cll. 
'Se f'ntleucle (pe la cGlldollarión de los prps­
tall:CS de anxilin" qu(' ordena Clirhn ley 
]lftsta la "~U~lla de ~ 2,000. H ~el·t(l al ll~~;E:~' 

del préi'tamo concedido, y llod· m,mto rl:'l 
préstamo existente a la fecha de la pllbli 
ea rión de diclha ley. 

Jht. 2. o Las im;titilciones de prE'vi¡.;ión 
dcyo!ver{:,l a sus imponentes las ~umus qne 
hall r. 3¡-,;'a<lo para tlmortizar losnl'éstamos 
de ¡J,H:~ili,"s qn€' ,,0 ordenaron ('olH10na1' ele 
acuerdo. ron ]a ley N.O 6.813. d(':21 (le 
fehl"el'o ele 1941. 

Art', 3. o La<; deudasproyenientes de los 
préstr;~;r ('Ol]('edidof; por la Corporarión 

a las -Cajas de Previsión en cumplimiento 
del artículo 4.0 N.o 7.0 de l·a ley N. o &,640, 
qtuedarán condonadas ,hasta concurreneia 
de la cl1Iitidad total 'que las Cajas deban 
condün.ar a sus imponentes, en conformidad 
coli l,as disposiciones de la ley X.o 6;813 
y de la 'presente ley. 

Art. 4"0 !La presente ley regirá de:sde 
su public.ación en el "Diado Oficial". 

:Sala de la IComisión,a 1.0 de septiem­
bre de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha 'con 
asistencia de los señores Faivovic'h (Pre­
si:dente), A!lcaMe, .AüdUll.ate, Alessandri, 
Oárdenas, Del Canto,Edwa.rds, Prieto, 
Ruiz y Urzúa. 
. tSe acordó designar Diputado informan­
te al ,honorable señor Alduna te _ - Anh:leto 
Fabres, Secretario de Comisiones. 

9) hl'forme dl' la Comisión de . ~-\!gri­
cultura y Colonización: 

Honorable Cámara : 

Yuestra Comi::;iún de Agric!l~tura y Co­
lonizaeión ha e:stuc:'iado y pasa a l1,fornw­
ros el proyecto originado en un mell':l'lje 
de S. ll. el Presidente de la República y 
-para el cual habéis ,acordado el trámite de 
::;illlple IUl'gencia, que modifica el inciso 2.0 
del Art. 13 de la Jjey de Alcoholes y Be.­
bilias ~.\lcoihÓlieas. 

Ya vuestr,a OOIpisión se había 11reorupa­
do de la materia a ·que se refiere el men­
RaJ'e ,al conOCf'r un.a moción de ]0"; sellores . , 
Cisternas y1Iorales 8an :!\lartín, que tirlDde 
a f'ste mismo objeto, proyecto que se ha­
bía dejndo para estudial'lo conjuntamente 
tOlL Yarios otro.'> .que IH'opnnf'n diversas 
mo,dificacÍ<mes a la ley de alcoholes, 

En atención a la tU1gen('ia aCOl'dada para 
el des'paciho del ¡proyecto, vuestra Gomi­
SiÓll procedió a estudiar en conjunto am­
bos proyecto·s. 

,El artículo 13. 'qme se propone modificar, 
dicp ('(HllO si~ue: "Todo alcohol industrbl 
elaborado con materi.a prima de origen im­
portado o de sus residuo". sMo Tlodrá pro­
ducirse Ipar,aadi'cionarlo' ,a la nnfta. Sin 
embarg'o. el Presidente ,de la RepúbliC'a· po-
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<irá H1iÍU1'!ZD' mC¿t \'¡mtlüud ~llual de estil, 
cla:,;e de ak(,,~LUl para que ~e de¡;tiue ex­
I'ju"ivalll:'":t(, ¡~ :k Iabri(:H(:i{¡ll dí' b¡!J'lÜepS 

y 1:). ¡.,:;ti~::aeel' ~a ~ lH?ee"id,ades de los ser­
vitíos (!r :(,Ji e,tabl(~(:illl~entos de la Bene­
fit:eueia Pública y Privada. 

;\simümHl, 1,; Dil'i'(;ció:a Ue:lel'al de Inr 
pue&tos lntcrnoi:i IJodrá autorizar una can­
tidad no ,H1llcrior a 150,00(} litros anuales 
del ah'c~lOl a que :;e refier,! el inciso, ante­
rior, para que se desnaturalice en las fá­
bricas situadas en las .provinci.as de Tara­
pacá y ~\ntofag'a~ta y c'On el sólo fin de 
abastecer de esta clase de alcohol en di­
clhas ,provincias." 

L'a disposición transcrita tuvo por ob­
jeto proteger la industri,a que produce al­
coholpor la destilación de productos na. 
cionales, que venía siendo desplazada .por 
el alcohol de mel,aza, proveniente ,de la 
azúcar im:lHll'tada 'que se refina en el ']1r1ÍR, 

y (Ine es ,de l,-n eo ;to mucho menor. 
Sin en:har'go, la disposición aludida au­

to1';;:a lUla canüclad no superior a 160,000 
litros amules, de este cdco'hol para abaste­
tPL ¡¡ :,~~ : . .l'(\Yi~ll'Ü¡" lic jú zuna 11 rte; e.l11-
ti(~~l(; :1~l(' ,:<~ ~.a :lCt',}¡(¡' in-.ní'iciente para 
"!,1' L( 2:~ ,l. ~ ~:(.: \·.~~(l~~~:e~., ele esa 7.0na, qae 
('nt:'llt¡~ cun Ulla erel'icla 'FobLtcióll .r que 
emplc::>_ este ,¡IcolIol 'como combustible, ya 
q'ueéste result& relativamente barato, pues 
1«0''; Iáb'l'ic,as azucareras· 'Cl,ne lo producen 
con la destilaóón de la melaza,p.uedel~ 
-:2,,,~n:o a ;¡; ,~_ 20 el litro. 

,Este alco:hol o ron comíbustible tiene una 
Ciíorrne dem9.nda por el hecho de que en 
·¡"quella¡" provincias no se produce carbón 
ni leña, siendo, en consecuencia, un ar­
tícu]o indispellsable para el uso diario co­
mo reem:.plazante de a,quellos otros pro­
ductos. 

Bn el año 1939, fué necesario .autorizar 
un av,:nce de 50,0000 litro;; sobre la cuota 
del a'ño laJO, pue& la señalada por la ley 
res PItó insuficiente. Al finaliz.ar el año 
lS40, como sólo restahan para ese año 
10.0,000 litros, la situación fué mÍls grave, 
pues ('sacuob se había excedido en 39,B68 
litros. Autorizado, posteriormente, un nue­
vo. avance de 50,000 lit.ros, se cubrió el 
ex('eso de los 39;516'8 litro,> y pndoabaste-

('e1'''!' al í'oll:en~io llümH'i;-;ta en lo" llH'SC"" 
W~ 1i;(':E'IÜhl'e dl' aquel año y enero de: prc­
"ente. 

l:n (.'; auo uer·HuI la (~u()ta hu qu;'üadu 
,': :li:~iü¡¡, tUl; mdiyo (le esos avanees, n 
] 00,(;00 litros, ue tal manera que existe t' i 
llcli;';To¡le(IUe esas JJl'c,vincias c,arez('ull 
d~! ,alC011O] .illdis~)ellSa bol e para a"ti -fater 
St1S necesidades. 

Debe tenerse presente, asimismo, que el 
g'l'Einio de mueblistas ,ha lledido ta1ll~)ién 

l111a cuota de alc'ohol para emplearlo en 
barllices, ya qu~ no les resulta económico· 
emjllear el alcohol de 9'5 grados,. df'bido 
a s,u alto precio. 

Existe, adenlÚ;s, l,a imposibilidad de lle­
var al norte este producto por la falta de 
tram;iporte, por una Iparte y, por otra, a la 
dificult,a'd de efectuarlo por tratarse ele 
una materia fácilmente inflama-ble. 

Todas Estas l;Ul1sideraciones müviel'on a 
vuestra üomisión ,a aceptar el proyecto del 
Ejeeutiyo 'que, com<Y ya se dijo, esaná-logo, 
al presentado por los señores Oisternas y 
}Ioi élJe; ;-ml J.:_<ll'tín. y aeordó. por llllani­
midad, recomelldal'l:ssn apro bacióll en los 
términos en que fué 'propuesto en el men­
saje, que 'sor: los sig,uientes: 

PROYECTO :DiE LEY: 

"Artículo único.- Substitúyese en el in­
ciso' 2.0 del artículo 13 de la ley vigente­
sobre Alco,holes y Bebidas Alcohólicas la 
cifra "150,000" 'por la de ','300,00D." 

Esta ley regirá desde la fecha de 'su pu­
blicación en el "Diario Olficiál". 

'Sala de la Comisión, a 2 de septiembl'e 
de 1941. 

A'cordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Z9.mor,a (Presi­
dente), Baraona. !Cerda, ::.\leza don P('legrín, 
Olaye, Ríos, Salazar, 'S'epúlyeda Aguilar y 
Sepúlveda don Julio. 

Diputado informante se designó al hO­
norable señor' Ríos_- F~rnando Yá.var. 
Seel'etario de la ('olllisión_ 

';;---

(lO) Informe de la Comisión de Trabajo y 
L('!.'.'i"lación Social. 
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Honoralble Cámara: 

\~ni·:;tl'a Comisión de Trabajo y Legisla­
eiÚll Social, en obedecimiento a un acuer­
do adoptado en orden a que estudiara las 
reformas que el Senado le introdujo al 
pl'oyeeto que modifica la ley 6,ú20 y es­
tablef~e un proc'edimiento de ·reajuste de 
¡.;nel dos a empleados particulares, se reu­
lliót·nel día de ayer hasta dar término a 
ia tarea encomendada, a fin de que se pu­
dierd. en sesión de fecha de hoy, despachar 
este asunto que se encuentra en tercer 
trámite constitucional. 

I)emás está deciros que a esta altura de 
¡.;u tramitación entre las ramas del Congre­
,"0 X acional, el papel de vuestra Comisión 
se ha reduci'do a estudiar cada una de 1,a;; 
l'cfol'mas introducidas, a fin de proponeros 
ü rel'omelldaros, según el caso, cuáles de­
bÍ'i-: aprobar y cuáles deben ser desestima­
-llas, iusistiendo, por lo tanto, en los tér­
minos en que el proyecto fué aprobado eu 
¡.;n primer paso por la Cámara. 

En el breve plazo de 2'4 hora.; qUe, en 
SlllUU, al:ordásteis a la Comisión y del cU<ll 
deben descontarse las 'horas que la Cámara 
permaneció reunida en el día de aye,·, ape­
llas si es posible daros un detall¡' ,e"l'ueto 
de BUS acuerdos, 

La. (:omi:sión, unas veces por as€n~i .. 
miento tácito y otras por votación, acordó 
pl'OpOl,leroS : 

1 . o Aceptar todas .las modificac'iones 
illt¡'oclucida'S por el Senado, ,con ~xce¡;c: é\n 
dl' las que a continuación se detall,lfl: 

2. o Desechar, en consecuencia, las "i-
guientes: . 

1. La tlue substituye el art. 7. o de la le­
tra n) ,que dice: 

AlitÍ'culo 7. o (n) Los sobresu'eldos, las 
gr¡~tif¡('n(·ione!'), las pal'ticipai;ione", las bo­
llifil:aciones, los premio$ o asignaciones de 
clw:'quier ol'den de que gocen los emplea­
dos no pOldrán ser disminuídos en su monto 
{J ,porcentaje, si con ello se disminuyen o 
~llllllan los aumentos que deben producir­
~e en los sueldos de los empleados en vir­
tud de l,a aplica·ción de la presente ley. 

X o se modificarán por efectos de la 'PJ:'~­
sente ley las regalías otorgadas a los em­
pleados en las faenas agrícolas, ni parte 
de sus sueldos que se paga en especie". 

,Se insiste, pues, en el artículo 7 L) de la 
Cáuwra. 

1I. La que introduce, con' el X. o 10, al 
signiente artículo lluevo a la ley 6,0.20: 

"~:\.rticulo 10. Los empleados que pres­
ten sU'S servicios en las provincias de Ta­
nl,pa(~á. Antofagasta, Aysen y Magallanes, 
tendrái.t derecho a una gratificación zonal 
ü"l 30'/G sobre sus sueldos vitales y los que 
pl'estcll sus servicios en las provincias de 

. Atacctmu y Coquimbo, a una gratificación 
zonal elel 15% sobre sus s~eldos"'. 

E;J, el proyecto ele la Honorable Cáma­
al', 'bajo la letra tI), se 'había introuucÍ'do a 
la ley 0,020 diversos artÍ<:ulos nuevos, por 
medio de los (males. se estableció y creó -el 
llamado FONDO ESPEC'IATJ DE SOLID.A­
R,IDAD, destinado a sufhgar los gasto,; 
que, a los empleados particulares demanda 
el nacimiento ele un hijo ~- su educación: 

En el oficio del Honorable Senado lSe di­
l'P '(¡ue esta letra 'q) "ha' sido eliminada Ín­
tegrmnell'ce, con todo el articulado ql:E' 
cO;J,tiene" . 

El señor Senador don Isauro Torres, ma­
lüi'estó en el seno de vuestra Comisión que, 
en l'ealiclau, esta parte del proyecto no fué 
desechada; ~ino q\Ue se ¡acordó, aprobán. 
dala, tramitada como un proyecto de ley 
por separado. 

:Sobre este ¡pa.rticular pe desarrolló un 
debate extenso, ",que abarcó el aspecto 
constitucional del asunto y se resolvió es· 
peral' del Ronol'l1Ible Senado unaeomuni­
cación especial sobre este particular. 

Ha sido necesario estampar este párra­
fo .(~n el 'presente informe, para daros a 
conocer cuál fué la resolución 8!cogida por 
vuestra Comisión y con el objeto de no 
perller el hilo o continuidad respecto ,al 
orden que guarda el oficio oel Senado, 

III. La que consiste en eliminar de la 
letra v), que pasa a ser w), la intercala 
rión,de entre las institwciones que hace 
ese ar~í\eul0 ~l IlnsJtitulto de 1Grédito !In­
dustrial. 

nr . La, que suprime el artículo 6.0 de 
la Cámara, . 

Se insiste, pues, por Jo tanto, en" este ar­
tícnlo que, 'primitiva(mente, ,deda: "Art. 
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(j. o. Las in"tituciones semifiscales que ha­
vua ('::I~ado otorgando 'grwtificaciones, :no 
iwdrá.u innovar en perjuicio de sus em­
pleados" . 
- V. Se rechazó, también, pór último, la 
::n()clii'ie,l('iún que ('()1il>Í¡.,te (~n suhstituir por 
el Ri6'uiente, el encabezamiento del artí­
culo l. o trans:torio: "A contar desde el 
l. o de Agosto del presente año, y durante 
sei.~ me:;cs, los empleados no podrán poner 
tÍ'rmino al contrato de trabajo de sus em· 

Plez'dos !-.ino inediante el pago de un -1es-
, d" ahlw:o de tres meses de suelo, etlJ 

}<'do. --- Fernando Cisterna, José Díaz y 
EnritrueCa,ñas Flores.-Paulo Rival3, Secre-
tarIO 4 de la ,Comisión_ . 

---o 
11) Moción del señ{\r R6rquez): 

Honora,ble Cámara: 
En el Jlensaje C11Viado por !.'l dobierllo, 

sobre dh-i"ión térritorialde las pro·.-iu:3ia;, 
de . ..:1.ysen y Chiloé, se pJ:{)'jJon,'D. ilivr:·S'l.':; 
med~d<i¡;" tCildielüe" a ayudtn' a 1.)5 habitar­
tes modestos de esta ilpal'tac1¡1 región dp 
nuestro país, ql:W ha vivido ,:.:;errq:.lr0 ~an 
'"aband011ada de la proteceiún (l..' los 1") le" 
n~" Públic:)s, 

"El l'eferido ::Vrensaje es de ht0 \:oltoci­
mien~o. En efedo, se propone para an~!J~s 
pJ'o~ineias un r&gimen poEtico admi.nistra­
tivo disün te> al que se a1llic:i en las demás 
provincia" y r:l,) dcbi.d0 a ]r\ ,,:m:lción ospe­
clal ,que el! mat.eria. de COmUll ¡caeioues, di­
ma y otros' factores presentan Aysen y 
Chiloé. 

Entre estas medidas figura el artículo, 
transitorio del p1'00Teeto', que dice: 

"Art.ículo _.. Gondónanse las cleudasque 
tienen con el J.;"1i~w los pobladores de las re­
giOJw~ a f!ue se refiere esta ley y que rpro­
vengan de 'C,ontl'ibuciones insolutas". 

I.Ja . tramitación d2 este ::.\;'[(,l1saje durará, 
en cCl1secuellcia, todo el tiempo (11le sea ne­
cesal'io para que e12st~ldio !Se haga ~n C01l­

dici011e~ dp~illit)vqs,' en f.orma que 'wf;"fa­
ga las just",s '1>i.,ir:?ciou0S de Aysen y ehi­
loé. 

Pe'":. e: :1?'obleJlw de in-:: conrribl1(·ion(~~~ 

atrasaU.2-; Do adm;~-(> dcm<)j·,t. toda \"_"~ ql~e 

si suc,:-d"te J;.¡, L¡]:a dC'Cilnc"!gri.{m de .:l~as. 

e'l ln~::.) ,,8 ',' ."(0 obligaLl0 :: iniciu 11.;·n ,­
ejo·~~,:t.~ ~:Hd;·~i;~.~f_l~ :or~·e~~)ol1dir.;l; C\', en}! 

ahifrt{)perju:,:io panL los interesICt; Ü" b5é 
propieta.rios. 

A -subsanar e;.ja~ clific111t.aürl'\ tiel~d2 la. 
moeión que teu;.w a hCnri¡ prf't;ent<::' a la 
considerac'ión de la' HOllc;.'ai}le Cámara, des-. 
tinada a c.!.e<!~>l()sar, eOll Egr.ralS 1'1Odifieac.io­
n.es el rd"rielo ar,j :n:o : rallsito~'io rIel :.\1 en­
f<aje. 

El proyecto que propongo está c~mcebid(l 
en lo,. ~iguü'ntes términos: 

PROYEeTO DE LEY : 
"Á\rtículo úllico. Condóllanse las deudas 

que tienen contraídas con el Fis2-Q los po­
bla:dóres de la, proyincia de Aysen y que pro­

. vengan de cO'lltribueiones' insolutas de pro­
piedades de ayaJúo inferior a 25:0,000 pe-
sos. I 

Esta ley regu'a desde 'la fecha ele su plr 
bl~~adón en el . 'Dial'i,o OficiaJ" _ - Pedro 
Bórquez O. 

-~2j ~\iüClUll de lOS señores Ojeda, Ruiz y 
Virlela: 

H0110r,lU;' C::m¡a'u: 
Desde la fee h:t en que las Ferl'ocarriles 

del Est~do. crearOn el Depa\I"tammIto ::.\Iarí­
tinio, desÚnado a hacer el ser·vi,cio de ca­
botaje, y en 'especia'l, a mantener una co­
municación constante y expedita entre la 
reglGll central del país y ::'\'fagallanes, un. 
vasto !Sector de tra,bajadóres y empleados, . 
s'e han visto 'Privados del derecho' de orga­
nizars", en. Sindi<.:atos_ 

Para privarloiS <lE' este derecho Sé lHi creí­
do 1ue así los preceptúa. el artículo 365 del 
Códi,go de'! Trabajo, que dice no p{Jdrán 
sinclicalizarse ni pertenecer a Sil1dicato al­
guno, los empbados u obreros "que presten 
sus 6ervÍJúos al Estado, a las :Jiunicipalida­
des o que pf'l"tenczcal1 a elnprcsas fiscales. 

A fin de fl11e e.':le c.ouglomerado de traba­
jacloi>es ele la~ faena!, marítimas, no queje 
al mal'gE"1l de los beneficios ,que reporta el 
dereeho de a,qo~iación, tengo el honor de s'o­
meta a b comiclel'ación de esta U.onol'ahle 
COlpol'a,eión e! ,~ig-uiellte 

PROYECTO DE LEY: 
"Art;('nl0 Lo _lgTég'¡¡,<;t' el 1 a,.tí'~,~lo 2S,) ~1('l 

Códi;i';1 dd 'l.'n:!Jajo, el !Siguiente 111CitSo: 
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Quedal1 exceptuados de la ap,:CélCl,'1l dI' 
este artículo, los {)ficiales, eml)leRclOi>, t,:i­
pnlantps y jornaleros, que prel~ten ;-,1:, ~cr­

vicios rn ('1 Departamento }Iarítim() (le 10" 
Ferroc<1l'ri'les del Estado". 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde su pnbli­
c3wi,ón en el "Diario Oficial". -- Efraín Oje­
da. - Vicente P.,;J.iz. - LuÍ<:; Vidda. 

13) }f.oción de 1<,11'; señore" .j3órqnez j Se­
púlveda RondaneUi. 

PROYEC'l'O DE LEY: 

Modifíease el inciso segundo del articu­
lo 1.0 dE' ':la leyn~mel'o 5,593, de 12 de 
fe,b~er"Ü de 1.935, en la forma siguiente: 

:¡'Supl'Ímese .dE' la frase 'que dice: "dura­
rán -sólo tres años en el ejercieio de su,;; 
funciones", la palabra ":;010": -;.- Qg-ré,ga:o;c, 
a continuación de rlil,·ha frase, lo si~'nient(': 
"pudj,endo -ser reeJeg'idos", -

lla di<;lpoBición precedent.e se a.p~ieará 

taQl~bién a los fUllciolla:eios 'que estaban en 
servicio· el Lo de septiembl'e eL 1.:1·11. 

La ,presente 12y regirá deflde 
('!OH eJi el "Diario Ofi"j,,:" .. -
quez O. --: ,Julio 5epúlnda R, 

"'.1 r,nb1ir::-' 
Pedro Bór-

1-1) :JloL:6n de lo\~ :¡cñol'rs 13(11':'(1:, TO:T?,-;, 

(~odoy L'rrntia 'V Vargas ~\üúnarr: 

H0Er.lable C:ímal'~: 

Hus:té! 'el pl'c'\'?rlte, teda persona re',' se de­
di:lue a tl'3.ba5,~j: ,en el ra:¡;o.o di) r:de"1uería 
eorrtinúa ~irlldo c.lasificad:l CC?:Y!.o (1 brrro. 

Sil! embm'!:o. el gr"m~ú p,;:im:; «ce ;'st& 
jl:l:u~iri(,a!<!i~n acl:~"C1i1:~; de "H'er ~r:ti, :~::da. no 
~"c,':IF0!1~lp n l!t ·1"t~a.:id~jd tie1. t,i'ac,~l.io l.ln? ::~~­

"a¡'l'(lll:~ en ;';:'<; L' ho!'r<; diarias, ]lO;," r,jn;­
ta exa,etn:nlpni(~ [l la ~i~o~l.:lliclHd de .-:n.~ n~j.~;­

vidnde:;, pU 1'a d nklrl:r0 a '.,;e lw-'. llejl"E'dr, 
!p il1:'IiC)le al inuividno de,;aaol~t!l' nn es­
fne~~.~ó en que, (:\rjdel~t2:'lel:tr: "c."C"[1~1!li!l~ el 
tc'a iJ:¡jO illtelCt;,~¡~:, "1,, júnc7~,:;; (~,,~ ~'~~n';1o 

d:~l elllpeüo f:l~i('e, (~~lr ep. ,en.vE2-!·~:.,.~~tirB ~ w_u'y 
::'.;:nC'·Í'¿plte 1~~aJ'a il' ~ 1_~t ~uli{}:.~Hci(;::. de op'e­
"::.'JO !l Obl'C'O, 

y en pste s'~T~.tido~ 0(1 ::.neVkJS \?alifi2al.·j.n~ 

nes, el leg·~~ln{l()r :l(~ ~}e~r2.(~o a [l:cl(!~'ir..,;,-' ~l~l·· 

:pIcarlo,,: partie1.":f:T:;S 8, los chof'el'cs. a los 

fotogl'a bado:'e"" etc:., :por~ue eomtp:rendió, 
que elltre 6U<; aetiyirlacle~ predom.ina un es­
fae1'zn i1::telertllal. 

El individuo que es pelnqn?!'o o b2.l'bel'o,. 
po;¡,' la e¡;'l'acterístiea especial de su trabajo, 
flll€ lo mantiene en es.f"echo ('outacto con 
la clientela que sirve, de.be estar dotado de 
n1::a ::nltm'a gene~'a: superior a la del chre­
ro, 

Tal es, en t.odo caso, la exigencia que 
eua:'¡l1Úel' patrón, daefio rlepeluquería,. 
exig'c pP,!'entoriament,~ a sus dependi-clltel3, 

Por estas razones. y otras (llle daré opor­
tnnamentr: e.': c¡ne so'metn a la eonsidera­
ejón <112 la Honorable C<ÍJmara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artieulo 1..0 La~ relaciones {mtre e111-
pleaaol'(,¡;; :: peluquero,s, barber(k'l, peinado­
res y manicure,>: "e regirán por las 'dis)lM:;.i­
~jv]1e¡;; contenic1ns en col TítU10 IV del íLibro 
y del Código (lel Traba,ioy ,en l:1s leyes que 
se reiiel'all 8. los E'nwleados particulares, en 
g-enel'al: 

"\1't. 2.0 La in-1cllmízaciún 1lCl' afias de 
~(,l'Yic!o". {'~,tab]e(·ida en el pálTafo X del 
l':tnl-n 1 \' elel Có(ligo r1~1 'Trahajo, ,~"1'¡Í pa­
~'a(1a r!;~' la f'<1 j:¡ (;e Previ,,:'pn d8 los Em­
pL'adüs PUl'tií:l11f1r('!", en la fonna del C'rmi-
11:1<111 T;'11' .,~: 2'r n :1::1 ero 6,020, de 8 (le fe­
l)]'c1'o de 1 ~;;:7, y "r l'('gularáell I)}.'op'·,rción 
al iíO TlOI' (,iC'l~() (1~: -;!('~do POc- ~nda año de 
"e,·yicio. 

Al't. :].0 1.:1 l.'aj¡: ud Seguro Obligatorio 
tral..¡pasnrá, (lenil'o del plazo de 6'0 día~, con­
tado c1esdela f:'('.:Ja de la llUblic<l cióu tie la 
pré'3ente j ey, ~. la de PrevÍ.',i.6n de J.'~ín'PIea­
UUS Pal'ti~nbre~" :" to!alidad de los fondos 
t!l~~Jfrt2d::~ }lf;l' .D~;t!'/):lt:s 3~ nl]j~pro~ (tel ram.f)¡ 
de ~;t'¡1!{~~~',,~riH, ~~o.u. ,;l úbj(:to de ':O'::ililt~' llL~ 

reserVqS n€cesaria:,: 'pal'a aümder al iPQg'() de 
le., ]ud.elniJ.·izaeidjn ~~or años d? !:i~rv leiol". 

El i;,eump;im:rnb de Jo dispuesto en el 
üw'iso :l;lterio¡-, Sel'H. penado con una multa 
er:ll.h'a12!1~e H. 5,CeO pP\~()S ¡harÍos. OU(' l'te 
de~ti;Htrá a inel'ementrr,r los. re'IeI'itio~ fou­
dos de i:~!1en~~1ización pel> a'íDs de servicios. 
IJDs excC'c1eute,<.;, ;.;;L Ir,,> hubi.ere, :nasa:'ú.n a 
lü~ g2n~::"Q~e;,> d:> la ~cy S,5~8. 

flrÍ'. 4.{), La pl'es'('Efe lt'y comenzará a r~­
gir ,1e,.de Su ·ll1'omalg:a,ción en el "Diario 



Oúc·i.u't·· ... Gustavo Vargas Molbttre. - C. 
G:Jcloy Urrutia. - :Roberto Barro3 T:>rras. 

1.) 

- ;~':Í~HJ:'~fJ: ~~~:\··er.~~:.· . ., 
:,i:V!~ ;: "~ L'U'.~C.'-i·:1Hll. 

~;j>~'~t~nz(: . 

ti:.... }''7;1_ 

to ,~~c: .. :}:u':u~ :~ < p~'n:,'~':'" s~Jh;_~:~ ;r~:;.~~~, .. !n ~:p 

( ... ':L"r:pad:'--) Jitl¡!l(",l>¡ ..... 

CDll 1m; dos úllim0'i, lo,; ohr<'Í'c.· :!l1m!:';" 

P'l.!ps tI" To;·nt):ll.t y COHC':r;;::Óll S~ ¡'e:':'Pl'ell 
al ,Pl"()',VPido dE:' le,\' ,qU(> (';.;tabler'p r1 ..Es('a13~ 

fón )iu!llC'Íl::tl. 

1(j) Com'wüeé!ci{m del :-eñor l<'n::1Ó~l:0 Té, 
l1ez G., con 1,1 :qné hace presente que ha 
Dtorgac1o poder :d ~eñor Feji pe A¡'itor·ga, 
p~ra ,que retire c1,-'csta Corpcl'a(~i.6.n los do­
CUHl('llt'oS acompai'íaclo<s a una sohcitu,c1 de 
peusiúnde grar:ia. 

Y. - 'l'AH:L\ DE Tu\. BESIO~ 

Q 

-Mcdificaciones del Honorable Stm.ado 
al proyecto sobre reajuste. de sueldes de 
empleados particulares. 

VI. - TEXTO DEL DEBATE 

l.--':DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor Rosende (Presidente). - El se­
ñOr Francisco Téllez pide la devolución de 
los antecede::ltes que acompañó a una soli­
citud particular por él presentada a esta 
Honorable Cámara. 

Si le p.arece a la Honorable Cámara, se 
acordará devolver estos antecedentes al 
interesado. 

Acordado. 

2 .. - CALIFICACION DE LA URGEN­
CIA DE UN PROYECTO. 

• El señor Rosende (Presidente). - El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el proyecto de ley que aprueba el 
contrato ad-referendum celebrado entre la 
Dirección Geaeral de Ohras· Públicas y .la 
{'ompáñía Argentina de Construcciones. 

Si le 12are,'e a la 1!mwrable Cimwra, se 
aem'(iHI'Ú la "imIlI!' nr:.1:Cl:(!W .. 

3. 

Acorda.do. 

-PRORROGA DEL PL~ZO REGLA­
MENTARIO nf.!¡ LA U::; 1JtENCIA D:3 
VARIOS PROYECTOS DE LEY, 

El;,eñor Rosend'<l (Presidente.) , -' IIa-
11.'0 presente a la lionuraole' Cámara que se 
encuentra vencido el piazo reglamentario 
de la urg"e:lcia de los ::,iguientc3 proyectos: 

El que concede recursos para las nece­
sidades de las Fuerzas Armadas; 

Sobre ftnanciamiento d,e la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado; 

Sobre tributo al cobre para financiar el 
plan. de obras públicas. 

si le pa.rece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el término reglamentario de la 
nrgf'ncia de e~t05 proyectos, por todo el 
lJ1azo cOllstituciollaL 

Acordado. 

4. - ASISTE:NmA DE rERSOI~'AS EX­
TRAi~AS A LAS SEGIONES DE LAS 
CorúISIOi~3Z DI: LA HOIiORABLE! 
CAMARA. 

El señor Rosende (Preside::J.te). - Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al honora­
ble señor Concha. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría, 
El señor Concha. - Sin el propósito de 

oponerme al despacho del proyecto de ley 
que favorece a los empleados particulares 
y, por el contrario, con el propósito de VC'­

tar favorablemente algunas de las modifi­
caciones flue a su articulado :hahecho €l Ho­
norahle Senado, deseo, sí, dejar constau­
cia de mi protesta por lo que me ha toca­
do ver en la Comisión de Trabajo en su 
sesión de ~noche. . 

A esta sesión y a SUS votaciones, no só­
lo concurrieron los Diputados que fonnan 
parte de la ¡Comisión, como también otros 
honorables colegas que reglamentariamen­
te pueden concurril' a ella, sino alguna~ 
personas, dirigentes de sindicatos o gre· 
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m.ios de empleados particulares, quienes no 
.sólo se limitan a informar a la Comisión, 

si:1o también intervienen en los debates 
preliminares a las votaciones y se imponen 
ne los fundamentos y forma de votar de 
<cada uno de lo~ miembros de la Comisión. 
Como lo anterior desvirtúa el criterio q ae 
en este sentido siempre ha dominado en las 
Comisiones de la Cámara y que no es otro 
que el de oír a las partes afectadas e:.:1 una­
legislación, resolviendo después con ente-. 
ra iudependencia, creo de mi deber protes­
tar del temperamento adoptado por la Co­
,misión, a fin de que no quede el preceden­
te desgraciado que se ha sustentado y que 
.hace que los resultados se puedan inspirar 
e:;:¡ criterios personalistas o políticos. . 

El señor Oarrasco. - Esa es la norma 
que siguen todas las Comisiones. 

E.f señor Concha. - Estoy de acuerdo; 
lo único que deseo es que no quede senta­
,do el mal precedente. 

.5. - CREACION DE LA CUENTA ES-
o PECIAr. DE ·CAMINOS. - PREFE­
RENCrA PARA EL PROYECTO DE 
LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor De la Jara. - Pido la palabra. 
El seilor Gaete. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Soli­

-cito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para conceder la palabra al honorable 
señor De la Ja~a, que desea hacer U:1a pe­
tición respecto a un proyecto de ley y, a 
continuación, al honorable señor Gaete, 
.quien entiendo se va a referir a las obser-' 
yaciones del honorable señor Concha. 

Acordado. 
m señor Cañas Flores. - Y después a 

. lUí. 
E,l señor De la. Jara. - Solicito, señor 

PreSidente, que recabe el asentimiento de 
le' HO:lOrableCámarapara que, a conti­
l! Liación del proyecto en debate y despué,; 
<¡(,el haya sido aprobado, se trate el infor­
lUJ de la Comisión de Vías y Obras recaí­
do en el proyecto de ley que crea la "Cuen­
ta R,"pecial de Caminos". Es un proyeCto 
i;;ellcil~o, que ha sido informado favorable­
ment;;> por la unanimidad de la Comisión. 

El señor Rosende (Presidente). - Soli-

cito el' asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para que, después que se des­
pache el proyecto sobre aumento de suel­
dos de los empleados particulares, se trate 
el proyecto á que se ha referido el honora­
ble señor De la Jara. 

¿ Hay acuerdo Y 
Varios señores Diputados. - Si hay 

acuerdo, señor Presidente. 
Varios señores Diputados. - No hay 

acuerdo. 
El señor Rosende (Presidente). - No 

hay acuerdo, honorable Diputado; hay 
oposición. 

El señor Urzúa. - No comprendo, señn 
Presidente. -cómo algunos llO:;:¡orables Dipu­
tados pueden oponerse a que se trate un 
proyecto que dice relación con los caminQs 
de la República, 

El señor Rosende (Presidente). - Y to­
davía más, honorables Diputados, corres­
por¡.dería ocuparse de este proyecto, con­
forme lo ha solicitado el honorable señor 
De la Jara, después que esté despachado 
el proyecto que motiva la presente sesió:1. 

¿Hay acuerdo en estas .condiciones, ho­
norables Diputados T 

Acordado. 

. 6. - ASISTENCIA DE PERSONAS EX­
TRA:&AS A LAS SESIONE.S DE ·LAS 
COMISIONES DE LA CAMARA. -
RESPUESTA ·A OBSERVACIONES 
DEL SE:&OR CONCHA SOBRE LA ' 

MATERIA. 

El señor Rosende (Presidente). - Tie­
ne la palabra, en conformidad al acuerdo 
de la Houorable Cámara, el honorable se­
ñor Gaete . 

El señor Gaete. - Honorable Cámara.­
Como Presidente de la Honorable Comisió:1 
de Trabajo y Legislación Social, quiero ha­
cerme cargo de las observaciones que ha 
hecho en esta sesión el honorable Diputa-

.. do conservador, señor Concha, a través de 
las cuales ha formulad~ al mismo tiempo. 
úna protesta por los acuerdos adoptados 
en la Comisión mencionada ... 

El señor Concha. - No h~ sido por los 
acuerdos, hO:1orable Diputado. 

E·l señor Gaete. - ... de haber permi-
178.-0rd. 
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tido que representantes de los empleados 
y otras personas, cuyas opiniones conside­
ró la Comi:;ión indi"pensable oír, partici­
paran con su presencia ell la reunión que 
celehrara aaoche. 

Hago 'presente a la Honorable Cámara 
y al honorable colega que formula esta 
protesta, que fué acuerdo de la Comisión 
el permitir la entrada de estos represen­
tantes de los empleados, y sola¡nente cuan­
do algún señor Diputado o el Presidente 
de la Comisión creyeron convenie;1te con­
sultar su opinión sobre el articulado df3l 
proyecto, usaron de la palabra para dar 
en esa oportunidad la opinión que se les 
pedía nada más. 

Ahora, señor Presidente, es necesario de­
jar constancia de que no hubo un solo Di­
putado de Derecha que en la Comisión re­
clamara de este procedimiento. )luy por el 
contrario, se contó con la unanimidad de 
los par.eceres de sus miembros f'a ese sen-
tido. . 

Honorable Cámara: es muy extraño pa­
ra el Diputado que habla que un Diputado 
conservador haya formulado esta protes­
ta por la forma en que actuó la Comisión. 
Parece que olvida el señor Diputado que 
es norma de las Comisiones, oír a las per­
sonas interesadas en tal o cual proyecto, 
y yo declaro, señor Presidente, que mien­
tras yo sea quien presida la Comisión de 
Trabajo, :::LO solamente cumpliré con la 

obligación y el deber de escuchar a los 
empleados, sino que también con la obli­
gación y el deber de oír a los propios em-· 
pleadores en cada oportunidad que sea neo 
cesario. 

L:l pNl!Clbá die 10' ,que drrjoes,tá en que ha­
Ma ul11!a :I1Olta <te l!a OOlllfederación d,e. la 
PIr.od!UlC:ciólll y tCO/ml~Cj,OI, y YIO:,Qipoo'rt¡uína­
Illjent,e,'oo cJaJdJa '\lIDIO die ,],o;s artículos, 'Pedi 
a[ s!erñ:oT ISl~CJ~etailli!o die IDa Oo,misión 'que le 
éLieirla :Jieicltu:rta en (La, 'parlte pertilllente _ El 
Plrelsfudienroe <te lal Oomi'S]ón de Tr~hajo es­
tEnrt q;ue :rusí CJUlm!p!l:e en dlebi:d'a fo['TI)R 00n 

SfU d:ebíelrd!e 've\lair .por flios inte,l,es'es die ,am­
bas 00mC'll!t.es. 

IDlÍc1h'o esto, Cllleo ,que es nec eS'aTi o que en­
tremos a t:mi.ta'r el pr.oyecto, y entiendo que 
en la HklnolJ'ialbl1e Oáll1l8.ra '11)0 ,qruiedJ1Tá la im­
presli6n de qUle :na Oomisión ha procediÍdo 

incorrectamellte, pues, sólD ha C'l1Ill.pEdo COIl 
su debe~' 'Y eon ~a obligadónque le CCl"l'eS­
ponde a u:ida una de las comisiones, o ¡,;ea, 
la de ve~ar por 10'S interesel> d:e to'das 1as. 
paltes. 

EIl señor Cañas Flores. - Pido la ¡Jala­
bra. 

El señor Rosende ('Presidente).- Soli­
cito e\l ~'sell;tilllJÍ.Emto Ulllánime de la' Rcnol'a" 
ble Cámlrura 'pIlT.a C'oll1ceder l,a pal'a'b1ria a.J. 
hOlIlJor&bIle señolr Oañas F[lOl'es. 

El señor Chiorrini.- Xo hay acuerdo. 
El Sell 0,1' Cañas Flores. - Yo p'e:dí la ¡pula­

blm. cO'l1!jirntamemte con 10s honoraJbles Di­
puitadio,s qUJe ,bJam 1h~lb[;ado. Quiero decir des 
palabl'aJs sobaJIllJemlte. 

Eil se.ño'r Rosende (PresiéUente). - No­
hay acuerdo, hOIn:OIra:b1e señor Ca'Üas FIlo­
res. 

E<l seruor Concha. - El hom,oJ:lalile S-e:ñ0l­

Gaete no ha entendido lo que dije. 

7.- REAJUSTE DE SUELDOS DE 'LOS, 
'EMPLEADOS PARTICULARES.- MjO­
DIFICACIONES DEL SENADO. 

El s'eñor Rosende «presÍlaente). - En 
dlilSic.usión lias IlllolcliiJf~C'aJc[I();n:€'s ,iaüroducrild'as 
por Cll HOII]¡OIr~We ISe!nado 1aU. proyecto de 
á€la.j'Ujste de SuelcliOls die ,vos EI111'pleadlos Pa'r­
ti'cuIall"es . 

E:stán ÍlmjpresJaJs an ~l Boletíín 4,&46. El' 
inilloll'me ,de 'la H1onoll"a1blle OormlJsÍlón de Tra­
bajo y L~güSl¡aJCJión ,s'(jCJiJ3.,l €\S'tá reiproduci. 
dl() a "l'OIneiJ" . 

-Las modüicaciones del Honorable Se­
nado aparecen en la cuenta de la sesión 44.a .. 
del 1. o de septiembre de 1941_ 

El se.ñJor Faivovioh. - ,P~do ,La p'alrubT'u. 
El señor Rosende (PJre!sid€lnte). -Tiene 

la pallalhna ¡Su Señ:OIria. 
El señoT Faivovich.- )Le vOIY a permi­

tir, señ<>r Pl'esidlente, formu:lar u.na indica­
óón COIl1 .eIJ. obj'eto 'de {;,OIn'SClgruilI" que la: 
traJmJiJtnlctión .de este proyecto se haga en l!as. 
rnJej Ol"es C()InldiciÍOllJeIs ¡posi:bles. 

Sahe J'a Hio~O'l"rub:le Cáll1'ara,que si ent-rá-· 
l~a'llli():s a cJollllside.l'aJI' cada' una de las modi­
ficaiC:iones del Hionorehle Senad<>,ellJio sig-
1l1fica!rra, pérdidia elDiOil'IDe de tiempo y, en, 
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COII1:SeCiUJencila, ell no. desp8iC!ho. de esta iu.1i­
ciati'V1a em. la presOOJJte sesilón. 

Oo'IDJO l{)s 'Oo.rr.WItés, en 'lma reunión ante­
rÍ'o.rr, 'aJCoI'ld.;a¡l'Oill remitill' el pl'o.-yecto. a la Ho.­
n1Olt'able Oo.lJ1llÍslión. de T:valbla:j,o., sería cou:ve­
menrt:.e 'q Uie 'eIll eS/m o.portUilli1dad d,iéramo.s 
por ~probarlo.'el ÍIllfo.rme de la ·Co.misión res­
!}ectÍova, ,a¡prolbam:d<lo. reClhazando. ,en cada 
ca¡s¡o., 18iS i:n:d'ÍlciaC]o.tlles dlel Híono.il"alble Sem.a­
do, ISÜtn peI"jU:LC']o. de ,qUie pudieran Vo.taTse 
llique;lJ1rus mJaJ1:JelrÍlaJs Iq,Uie J)úlS ho.lIlo.,ra,bJe.s D1Jpu­
taJdo.lS CT1eatll 'qu'e puedlen ser o.bjeto. de una 
md~C!acri.ÓIn o. de 'UIll ¡pl'o.[l!unciamie;nto. di:;<tin­
to. l3ll 'a'CIOTldla:dio po.r la üomisi!Óín. De esta 
rnlalnJere, práetic,aun¡ente, tenemo.s la seguri­
dJwd dedeLSiPa'c'ha;r 'este. pI"o.'yecto. en la's me­
j'o.il:es . cOtndic:io.'nes y dlent:r:o. de la pre,S'~;ntil 
sesión, que fUié lo. 'que determial'Ó el a:cuer­
dio de lo.s Oo.mités a ·que me l'efeTí. 

Dejo. fo.l1mulaJda esta inxheación y esti­
mO. 'que lo.s OoJlliiltég· rest.atll,tes no. tendrán in-
0011V€IlllÍ'enteetll 'ptl'lo.lc'eder en la form.a que he 
seJiílJila:do. . 

tEl seño.r Coloma.- Pido. la palabra. 
El señ:o.rr Rosende (iPresidente). - Tiene 

la pal'abra ISu lSeño.ría. 
EQ señloir Coloma.- Seño.r Presidente, lo.s 

l)1pUitado.'s co.tllSeTlVaKJ..óreJS tenemos el mayo.r 
iI1ltel'ésetll 'qUie eme p,ro.blema qued!e despa­
eJhiaido. ·en 'Lal seSli'ón de ho.y; de manel'il que, 
polI: JJlUjestI1~ IPla'rlte, no. ha'y IDc'o.ln:venilell't.e 
pama -qUJe -esta S1es~ÓiI1 de 11a Honora!ble Cá­
maJra, que de/be lterIllÚtnar a las 7 de la taJrde, 
c¡)mo.rme. a la citación, se pro.rro.gue to.do. 
l'O. 'que seal tllJec'eslam~o. hastIB. ~evarutarrJa cuan:­
dio. esté deS¡paClhaldio totalmente err pro.'Yec­
to.. E!n -estas ClondlicÍ'OIllJelS no. existe el peli­
gro. de 'qUJe eld1e!SlpaJCiho' del pro.'Yecto. pue­
da -e'Il1toI1pec:e~se debi'do. al esrbuJd,io.~ue tene­
mlo.S ·qUle ihacer ,de Lars l1I¡od!ifi1c:aci{)¡llles illtro.­
dJucidas pOlI: el Blo.!ll'()Jl'Ia'Me 'Seniac1o.. 
~ aturalmente que el pro.pósito insinuado. 

por eil :hoThol1aJbi1e setllo.r Fallvo.rvÍlch va a que­
dlrur ipJ:1áieticaJInellllte 'ac;e/ptadio. etn ,el m'OJ1lIen­
to en que se ipOlDJgalIl en dJi:scUlsión 1a's mo­
difLcla\(}]{)Iues dell 'Senado., pO'l"que, sin rugar 
a Idlul{!JalS, ruque}]¡alS' 'qUJe no. seaJn dbjeto. de 
rerltii:fiilCaJcilÓIn (j)e parvte de 1'Os ,ho.,noiNl'b1<es IDi­
puJti1l'do's, sel'ána c.e pi:la:etas inmedratamten te. 
De Ínloidlo., pues, 'que lo. úni'co. ·que to.m3'1'ía 
tiempo. 'seria señlallwr a 1'a HO'lll()l'a¡bíl:e .C:á-

marra las mo.:did'i:oo!cÍoll'es que habría qu~ dis­
cutir, es decrir, wqUleHas en '1;a.s cu.ales l<l;s se­
ño.res Dlip.U!ta:dio.s no. .estuvier.an de a'Cuerdo. 
El pl'opÓoSito. :inSI:iJIlJuad!o. por e'1 hl()!il<lira"ble 
seño.r Faivo.viCih va a ser cumplido. po.r 1:1 
Ooll'po.lra:cri.ón, y.a 'que 'sólo se fo.fVl1llula:rán ob­
/SCil'Vlalé/ilOlIlJesetll 'aJquellJJas' inld!Í:cJacifojn'esdlel 
SenaJdo. 'que Jas' merezcan. 

Por lo. dJemás, 110. veo. gUié adelant.amos 
C,Oill dlalr po.raipl'lobaldJoel ind'o.rme y tllo. sÜim­
p'lemeIlJte ir di,slculJilelIlJdo. Jals Iirod'ific,aic.j:olne~ 
del Ho.no.rable Senado.,aquellas que, a jui­
cila de aJ¡guIllOS s'erro.ll'es Dilputado.s, merezc'an 
serdlise¡wtidla.s. Das d.em'ás seráill. aceptarlas 
y lo. que se -pen5l~g"ue, y ,1,0. pensegu'Ímo.'s t.am­
hi&ll hlí, Dipuba.cl'o.\S: cOtllServado.ll'elS, es que 
este pro.y€'0to. 'quede despacJJ:ado. h0'Y. 

En este senlt.id'o. 'V1a ,a co.ntar la Oámara 
con IlJuestl'1a co.:o¡perelci.ón, y'a que e.s:tam.cs 
dl1spUJelstOlS ,a :d¡a,r 'ell ::1lsemJtim'ienitlo Ol!c;c/€sa,j 
ri'J. pOlI' nuestra paJI'Íte pja'1~a que la sesión 
se pro.lloil1;gue ,ll'ilISltlai dej,aJr despalclhadQ el 
proyeclto.. ,Pero cll'elO -que es'to. no. es ó'bi~e 

pa'n 'que lla :GáJlll\aJl'Iil' conozca en de,talle las 
ll1lod~.fic~Clio.ll'e:sdiel Blo.no.ralbJle Senado. y S'e 
pro.nu1l'c;Í,e s'OIbI'le aJqUJeHas que merez¡ooll1 !Pl'9-
llThll1cÍ:amie:ntJ;), a jiwdo. de ]'o.'S s'eño.rres Di­
puta:dos. 

Et seño.r Rosende (IPresidente). - Están 
en dis'Clusión las mo.dificacÍlOnes del Ho.no.­
ra ble :Senado. 

El s·eñor ·Cañas Flores. - Pido. la pala­
bra. 

El seño.r Rogende (.Bresidente). - Tie­
ne la, pala.bra lSu .Seño.ría . 

E'l seño.,r Oañas Flores. ~ Señor Presi­
dente, co.mo.· n1Íem(bl'o. de la Co.misión de 
Trabajo. de ·esta Ho.no.ralble Oámara, y<l ten­
go' que (hacer al'guIlJas referencias a 10. que 
ha expresado. el no.noralblr. seño.r C'onclha y 
€ol Presidente de la Co.misión, !ho.no.rable se­
ño.r Ga'ete. 

lDesde luego., puedo. co.nfirmar loa extra­
ñeza -que le pro.duce al hono.rable señ(Jr 
Co.ncha el co.llteIDlPlar en la OomisiólÍ de 
Trabajo. de lla Ho.no.rable CálIllara ... 

EQ seño.r Delgado.- i Es que el -hono.ra­
ble sooo.r Co.nclha tiene un espiritu 'Ultra 
reaccio.nario.! 

El seño.r Cañas Flores. - ¿Quiere eSCiU­
eharme, y, en seguida, co.ntestar? 
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El señor Chacón.- i Es que deoSempeña 
el papel del loru a veces! 

El señor Cañas Flores.- El honorable 
señor 'Concha vela por el prestigio del tra' 
bajo de esta Honorable Cámara y por lo 
m;i<¡mo me -explico las observaciones que ha 
hec'hJ en eoSte recinto. Pero debo adver­
tir que nosotros - y así tam.bién lo enten­
dió el honorable señor lIejías -que 10 dijo 
expresamente en la Comisión- actW"tába' 
mos la presencia de personas extooñas a la 
Cámara paM que informaran a la -Comi­
-sión, y sólo en caso 'que un señor Diputa­
do 10 pidiera. Lgualmente lo 'hizo así pre' 
.sente el JlOnorable señor Montt, que en es­
tos instantes entra a 1'1 Sala. 

eonsidero 'que esto, seamos o no seamos 
'en el futUl"O lDiputados, co'rresponde a la 
tradición -que de'be guardar en esta mate­
ria la HOIl!(Jrable Oámara. No debe la Ho' 
nora-ble Oám'l!'a legislar bajo la presión -de -
intereses de ningún orden. Los señores Di-

='!. , :t • , -; 

putados, sean {le m¡uyona o ue mmorla,ae-
ben tener la suficiente independencia pava 
proceder de acuerdo con su criterio, y con 
los estudios que ellos ,hacen. Es así cómo 
yo acepté, -honorable PrE:sidente, y lo ma­
nifesté al honorable señor GaMe, que no me 
{)ponía ,a que entraran a ]a Sala de la Co­
lHlSlon representa,ntes de esas entidades 
p:lrá -que nos ilustraran :¡;lreviamente, en el 
entendid'O de que en selguida continuaría la 
Comi.sión ,actuand'O libremente en la discu­
si6n del proyecto. De tal manera que yo 
cr·~o -que deberían l'as 'Comisiones tomar pa: 
Ifa el futur{) este temperamento: que las en­
t:dades extrañas a la Oámara y c.uya opi­
nión nos interese, ilustren a los señores Di­
r'utados; pero' que la discusión misma y las 
yotaciones, se ,ha:gan libres de to,d'a infl.uen­
cía. Eso tiene 'que cOJll!prenderlo cualquier 
señor Diputado y aún los mismos perso­
nerosque ayer llegaron hasta este recinto 
y que más tarde pueden ser II).iembros de 
esta Gonporación. A ellos mismos, veland\) 
por el prest~gio del· cango que desempeña-n, 
les gustará también oír. en sU; oportunidad 
opiniones extralÚas, pero en el momento de 
discutir yVlOtár, deben actuar -libremente. 
Esto es lo que el señor Oonclha ha querido 
Aalvar ante la 'Üá.mara .. 

Yo estO'y perfe~ta~ente de acuerdo con 
él y ... 

El señor Muñoz (don Isidoro) .-Yo tam­
bién estoy de acuerdo con Su Señ'Oría; pero 
me extraña que en el debate -del proyecto 
nrificado- en la .comisión y que duró ano­
c'he -hasta las 12.30, ,su Seño-ría no haya for­
mulado en forma clara este problema, que 
nosotros [habríamos aCOlgido gustosos. 

El señor Díaz.- ~.'l\fe permite una inte­
rrU!pción, honoralble Diputado? 

El señor Ca.ñ:as Flores. - Con IDluc:hú 
gusto. 

El señor Diaz.- Su Señoría debe reco~ 
nocer queobraIDlOs li'bremente anoc,he y que 
en ningún momento fuimos presionados por 
las persollas -que nosotros mismos invita' 
mos, 

El señor Conoha. - ¡No es eso lo 'que fie-
mos dic:ho. . . , 

Un señor !Diputado.- Pero uo hay que 
!,;Pl1t3.r precedentes. 

El señor Díaz.- Ese precedente lo sen­
tamos nÜ'sotros en la buena -forma en que 
los señ:ores Dip.utados vieron,pol'lque' tene­
mos la obligación de escuc'har a las ,partes, 
como muy bien lo decía el ,honora'ble . señor 
Gaete; pero, de ,rubí a suponer que se orbró 
bajo la presión de ciertos sectores, hay enor­
me diferencia. Debo expresar que no ,ha. ha­
bidro, nada de eso; ¡porque entonces lo halbri3. 
dic:ho el mismo señor Ca,ñas Flores. 

De manera que está cllaro que la Oomisió~ 
o-bró libremente, .sin la presión de nadie. 

El señor Conona.- Pongamos el prO'ble' 
ma a la altuva -que corresponde. 

El señor Aba.rca.- No hay que lanzar la 
insidia ante la dáJmara ,de ¡<lue aLguien 
nos presionó ·para apl'oibar lo qU3 nosotros 
no queriamos que fuese apro:bado. - _ 

El señor 'Cañas Flores.- .continúo, señor 
Presidente. 

Creo que esto no puede molestar a na­
die, porque es un ¡principio 'que a la rCáma­
ra le conviene mantener, IR, fin de tratar 
los problemas con absoluta serenidad, sin 
partidismos de ninguna clase. 

El señor Bórquez.- Y 'q,ue está resuelto 
en el Regl,amento. 

El señor Oañas FIores.- Y ,que e~tá re' 
sueldo en el Reglamento, como el honor.'}.' 
ble señor BÓl1quez 10 apunta. 
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El señor Abarca.- Su Señoría no c;ono­
ce el Reglamento. 

El señor Conoha.- Es Su Señoría el que 
no'lo cono'Ce, porque no lo 'ha leído. 

El señor Oañas Flores. - Debo contestar­
le al !h:onorable señor l\:Iuñoz 'que anoc;lhe ma­
nifesté mi modo de pensar en el sentido de 
que debía aceptarse la intervención de per­
sonas extrañas; pero el honorable señor 
Gaete, que es un ,Bresidente benévolo, 'que 
preside con muclho aciel'lto los d'ebates de 
1a Comisión, procedió, probablemente, con 
excesiVia benevole,ncia. 

Induda,blemente, estoy de acuerdo con él 
en el 'principio; ,pero creo que -la Oámara, 
para el futuro, debe adoptar ciertas nor­
mas que velen por lo menos las apariencias, 
como dice el honorable señor Díaz. 

No se trata de 'que :haya habido una pre­
sión inmediata; pero, señor Presidente, se 
trata, sin embal'lgo, ,de un factor humano 
que es indispensa,ble reconocer en est,a opor­
tunidad. 

Heciha esta salvedad, ,quiero decir que la 
Comisión de Trabajo Iha procedido en pero 
fecta ,armonía al discutir las moelificacio-

_ nes elel Honorable Spnado, y lo-s Diputados 
que pertcnceemos ::t kt ,Comisión, pero ,que 
no formamos parte elel Congreso anterior, 
solicitamos de nues-íroshonorables cole'gas 
que formaban ,parte de la Corpüración en 
esa época que nos ilustraran sobre ciertos 
as pectos del ,proyecto. 

La -Comisión 'ha tratado de salvar, en lo' 
posible, todo aq¡uello que fa.vorezca a los 
empleados y ·que menos dañe al interés co­
]pctivo, 

Reconocemos, señor Presid'ente, que en 
este proyecto se tr·ata de satisfacer un anlbe' 
lo de justicia social. 

Hay ·que proporcionar a los empleados 
particulares, en este tren de encarecimiento 
exorbitante de la vida, los medios necesa­
rios para que puedan obtener cuanto nece­
sitan; y la única manera de favorecerlos 
es 110niendo ,a su alcance mayor dinero', es 
decir,' aumentando' sus sueldos, 

Es evidente 'que en este pro¡yecto hay cier­
tas proyecciones que, en definitiva, van a 
dañar a los empleados particulares. y ato' 
dos los consumidores del país. Por eso CO'11' 

prendemos -que esta solución que se adop' 

tará alhora' es sólo parcial; no puede ser una 
solución com¡pleta p'ara el problema que 
trata ·de res:olver este proyecto' de aumento 
de sueldos a los empleados particulares, por­
que dEJpende del Gobierno, del Eliecutivo, 
buscar la manera {le eufocar globalmente la 
solución de esta materia que y,a va siendQ 
insopor~ble para las clases proletarias. y 
medí'as. j Oómo poder financiar l<ls gastos 
del ho'gar cuandD las subsistencias van ya 
más ardba, de los aumentos ·que concede' 
mos por este proyecto de .ley! 

Hoy mismo me. decía un empleado parti­
cular, al llegar .a 11;1 .Honora,ble 'C'ámara, 
que este aumento de sus sueMos iba a ser 
ilusorio . Ya se esta,ba viendo q,ueartículos 
como la carne, que los productos de boti­
ca, de alimentación y de tienda, estaban 
su'biendo en una prOiporción superior al au­
mento de los sueldos que consulta este pro' 
yecto. 

Pero nosotros no tenemos la responsa­
bilidad de Go,bierno y, por consiguiente, no 
podemos solucionar en forma' conjunta y 
definitiva la situación de los empleados par­
ticulares' y el encarecimiento -de la vida; te­
nemos que conformarnos solamente con con' 
c-ederle al empleado un mayvr número de 
pesos ¡para 'que pueda adquirir lo que ne­
cesita para subvenir a sus necesidades. 

De tal manera, señor Presidente, que los 
Diputados de DereClha que 'h~mospartici' 
pado en los debates de la Comisión de Tra­
hajo, ¡hemos aprobado todo' aquello que· fa­
vorece al empleado -particular, desechan'd'Ol 
lo que pueda perjudicarlo. 

1\'[u81hos de los artí0ulos ·que fueron apro­
bados por el Senado, la 'Comisión los ha 
rechazado, pOl'que contienen disposiciones 
·que son da'ñinas, tanto para los mismos em­
pleados 'que van a recibir este aumento, co­
mo para aquéllos que pueden quedai· cesan' 
tes al dic,tá;rse esta ley; y, es muc,ho más 
doloroso, señor Presiden,te, que queden em­
pleados sin 'ganar nada, 'que evitar que 
otros ganen un poco, más, por·que es más 
dol~rosa la miseria 'que, por lo menos, te­
ner un pan que llevarse a la boca. 

Hemos procedido con criterio de justiciá 
y de equidad, y los señores Diputados de 
Izquierda que actuaron en la Comisión pue­
den certifiClar que en la discusión de este 
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problema,hemos procedido sin distinción 
de banderías y que hemos hecho lo huma· 
namente posi~)le para que los empleados re­
ciban lo que pidell; pero, sí, hemos ad ver· 
tido también, 'que hay algunos artículos del 
prorcctÚ'que, en definitiva, les pueden ser 
perjudiciales. 

Creo que la ,Ofumara va ,a despachar es­
te proyecto como la Comisión lo ha pre· 
sentado; pero, al mismo tiempo, que que­
de CJnstancia de las palabras del ¡Dipu· 
tado conservador, que ha aceptado el au­
mento de estos sueldos y que llia 'heciho pre· 
sente sus reservas en algunos artículos por 
contener diSlposiciones que en el futuro, pue­
den volverse .contra los m1ismos empleados. 

El señor Díaz.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El selíor Berman. - Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

E! señor Maira. - Pido la palaibl'a, se­
¡¡In: Pl'esi,dente. 

El señor Rosende (Presidente). Tio" 
n;:: la palabra el honorable señor Díaz; a 
coutinuación, el honor:lble señor Bermall y, 
en seguida, el honorable señor )'[aira. 

E,l señor Díaz.- El Honorable Senado, 
comprendiendo la mala situación por que 
atraviesan los empleados de Antofagasta, 
Tanpacá, Atacama, .co'quimbo, Ays,en y 
::Ylagall-alles, ~cordó incol1porar en el pro­
yecto una disposición por la cual se con· 
~ede un 30 por ciento de gratificación a los 
empleados de ,Tarapacá, Antofagasta,' Ay­
sen Y. :\1iagallanes y de 1.5 por ciento a los 
de Atac;ama y Co,quilll!bo. 

El señor Ooloma. - N o está en .discu· 
si6n ese artículo, señor Presidente. 

El señor Díaz. - Estoy dando a conocer 
el pensamie~to del Partido Oomunista ... 

Ji1l señor Chacón.- y no el del ,honora· 
ble señor ,ColDma. 

El señor Díaz. - y 110 el del Partido 
Conservador. 

El señor Ooloma.- i El 'Partido Oomunis· 
ta no existe e11 esta Cámara. Existe el Par­
tido Progresista N accional ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 

"\Tez. 

El señ'Or Díaz. - Estoy haciendo uso de 
mI deredho, señor Presidente. 

El señor Acharán Arce.- t (~ué artículo 
se está discutiendo, señor Presidente Y 

El sellOr Rosende (Presidente). _. Nin­
gún artículo determinado, honorable Dipu­
tado. 

El señor Acharán Arce.- Pero tenemos 
que ir discutiendo artículo 'por artículo. se­
ñor Pre"iclente ... 

El señor Díaz.- Reconociendo la justicia 
que fIay en mejorar la situación de estos em­
pleados, el Diputado (IUe habla -'que tuvo 
la sUerte de ser acompañado por los cole­
gas del Partido Socialista- aceptó el ar­
ticulo 10, introducido por el Honorable Se­
nado. 

Por estas consideraciones, 11osotros vota­
remos favora'blemente este artículo 10, que 
redhazó la ,Comisión respectiva, porque ,cree­
mos que la situación, a pesar de,l aumento 
de sueldos obteni'do por los empleados, so­
bre todo, de aquella zona, no se ha mejor'a­
ao gran cosa. 

Hay algunos ¡honora,bles Diputados que 
dicen -que 'para eso se ya a fijar el salario 
vital. .. 

El señor Concha.- ~ Los demás artículos 
están aprobados, señor ,Presidente? 

El señor, Díazo- ,Comprenderán, sin. em­
'burgo, los señores Di'pl:tados, que esto no 
es suficiente. 

La' "ida encarece cada día más y, 80bre 
todo en esa zona" se 'hace necesario que los 
empleados '}' obreros tel1.gan un sueld'o que 
les permita yivir con mediana comodidad. 

Para terminar, señor Presidente, cabe ad­
yertir 'que el Honorable 'Senado, en el ar­
ticulo transitorio, decía que a contar del 
1.0 de agosto del rpresente año, y durante 
seis meses, los emrpleadores no podrán po­
ner término al contrato de trabajo. 

La Honora\ble .comisión re'chaz6 este ar­
tículo transitorio; en cambio, acordó insistir 
en el artícrulo primero de esta Honorable 
Cámara. 

La fracción parJamentaria úomunista con­
sidera 'que es muc!ho más beneficioso para 
los empleados el artículo primero del Hono­
rable Senado, ,porque fija como recha el 1.0 
de agosto, mientras que el de esta Cámara 
estable.ce que los empleadores no podrán 
;roner término al contrato de trabajo sino 
desde la vigencia de esta \ley. 
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Xos:;tros sabemos que muchos patrones. 
ant(· h perspectiTa de que se aprobara este 
pro'.I'('~·t(\, .lanzaron a la cane a muchos em­
p~e,: :~os; y a1hora, si se a'prue'ba el artículo 
pl'irr.:e:·o transitorio del Honorable Senado, 
i'le YI~r;'1,1 abligados a reincorporarlos. Así se 
re P'¡ l'rT:'i una injusticia que se ha cometido 
i:ont,·u personas ,que no la merecían. 

[>0 [" estas razones, la fracción parlamen­
t<E~tl comunista votará favorablemente es­
te ~ll tículo primero transitorio . 
. El s3ñor Rosende (:P.residente).- Puede 

11':;,:" a,e la palabra el íhonorable señor Ber­
lE:,n 

; '1 señor Berman.- Señor Presidente: al 
ser ''Jnsiderado en el tercer trámite consti­
tuc-:caal el proyecto, cuya iniciativa corres­
ponel ¡ó a nuestro l'X' cole'ga Carlos Rosales' 
Gutif-Trez, del Partido Soeialista de Traba­
jad')] es, estimo que no es posible acoger la 
suge::.tión elel. honorable señor Faivovidl en 
el selltido ,de elar por aprobados toelos los 
artícu los en que ha estado de acuerdo la 
Comisión de T;rabajo, puesto que esta Co­
misiól, ,ha desechado algunas modificacio­
nes ,cId, Honorable Senaelo, con Jas ,cuales 
estarnus nosotros de acuerdo. 

Siempt'~ 11f'1l1ü~ insÍstiClo 'en Cfne el (i-obier­
no de he encarar lo~ ,problemas que se re­
fieren a la d'ijaciGn del poder adquisitivo 
de nuestra moneda, y a-l mismo tiempo, de­
be pon~rle un tope al valor ele los artículos 
de prinlera necesidad. En esta forma no se 
yerÍan burlados los aumentos que estamos 
consié1el·ando. 

Pero Ihay que tener en cuenta que desele 
que se HUClaron los primeros trámites para 
el e',qtnéiio ele este proyecto de ley, los pa­
h'Ol1e,:; ." las empresas se !pusieron ya en 
g'l'll'¡lb y cUbriel'on con aumentos en los 
pl'o.cios los fondos que elemandaría la ley 
una vez promulgada. Las utilidades ele las 
empresas 'particulares y d-e las ,sociedades 
anóniJmas Ihan sido eX!cesivas en los últimos 
ejercicios financier-os: eillo :se debe a que es­
tas entidades ya han -consideraelo lo que les 
signrficaría los aumentos 'de esta ley y los 
tienen finarwiauos., Sería, !por -consiguiente, 
injusto y arbitrario 'que, 'Como conseeuen­
cia de este proye<,to de Jey, fueran separa­
dos de sus -cargos algunos empleados par-

ticulares o Se aumentara el costo de la 7i­
da. 

Deseo, señor Presidente, formular algu­
nas 'consideraciones generales sobre las mo­
dificaciones contenidas en e;J, proyecto. 

Los empleados de la Caja de Seguro Obli­
gatorio me manilfiestan en una comm1Íeaeión 
que este proyecto no les financia los aumen­
tos a que tien~n eleréC'ho y agregan que tam­
poco a'ceptan' que se eleje optatiyoeJ régi­
men ele previsión a que les corresponde 
aco1gerse .. 

A última hora, dirigentes responsables del 
:Sindicato "Cadso" me aseguraron 'que 'la 
Administra,ción de la ;Caja tiene financiado 
el aumento de :sus empleados de todo,> los 
grados, pertenez.can al esca,lafón t~cnico o 
aI administratiTo. Y me agregaron que hoy 
día los empleados de la Caja de Seguro Obli­
gatorio llegaron tamhién nI acuerdo ele 
aceptar cl régimen desoúlenaclo que se es­
tablece en este ,proyecto ele ley. O sea, los 
empleados que así lo estimen seguirán co­
mo imponentes de la C'r,ja ele Empleados 
Partü;ulares ~. los (111e lo deseen pasarán, a 
su yez, á la Caja de Empleados Públicos. 
1Jos cm,pleados lU1E'YO<; se incorporarán en 
forma obligatoria a la Caja ele Empleados 
Públicos. 

Considero que se desordena la previsión 
social de un sector de los empleados parti­
culares y .. se establece en este proyecto una 
práctica por demás yiciosa, ,al admitir que 
se puede optar yoluntariamente a un deter­
min&do régiulen de préyisión. Con 'todo, sal­
''o mi responsa'bilidad, ya que a última ho­
ra se me ha asegurado que di,chos emplea­
dos -están hoy de acuerdo con la forma en 
que ,queelan dispersos. Confío en que pron­
to vendrá alguna iniciativa del Ejecutivo 
tendiente a incorporar a todos los emplea­
dos de la Caja de Seguro Obligatorio en un 
mismo régimen de -preyisión. 

Además, señor :Presidente, debo map.ifes­
tal' que nosotros estamos también de a,cuer­
do ,con la Igratificatli6'l1 de zona establecida 
para JtlS provincias del norte y para Maga­
llanes. Esta .gra tifi,cación ·existe en 'todas las 
ca te):!orías de em\pleados públicos y contra 
la opinión de la Comisión informante, con­
sidero que la Honorable -Cámara de,be apro-
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bar la modifi<:a<:ión introducida por el Ho­
norable :S.enado. 

Tam'biéll destaeo la jn<;tieia de la ImCla· 
tiva -del Senado aJ incorporar taxatiyamen­
te a los cbof-eres de casas particulares y em­
presas comerciales e industriales. Después 
de una intensa ansiedad de justicia, se les 
reconoció categoría de empleados particu­
lares, por la ley 6,242 dei 1.0 de septiembre 
de 11938. Por tanto, deben disfrutar de los 
bene.ficios de este proyecto de ley. 

Finalmente, rebatiendo a la Comisión de 
Tra1bajo y en perfecto acuerd'O con las pa­
l3Jbras del honorable señor Cañas Flores, 
que advierte la posi,bilidad de cesantía pa­
ra muc\hos empleados, <mando entre en vi­
gencia esta ley,debemos mantener _el _ ar­
tí'culo transitorio dell Senado que establece 
el desa(lmcio :c1esde ei 1.0 de agosto, o sea, 
con anterioridad a su" 'promulgación. ~I u­
ellos patrones ya han separado a sus em­
pleados, al convencerse de que este pl'oyec'­
to será ley de la RepúbHca. 

y este 'des'pido aumen1al'á de intensidad 
en el tiempo que medie entre el despa<lho 
del proyecto po'l' el Honorable Congreso y 
su prublica,ción en Cll "Diario Oficial". Por 
eso, vamos a aceptar el articulo 1.0 transi­
torio del Honora'ble Senado, que fija 'como 
fe-cha de vigencia el 1.0 de agosto. Así evi­
taremos que se ,perjudiquen numerosos cm­
prreados, ya -desp'edidos o que vayan a ser 
despedidos TI.asta la fecha de la ipublir.ación 
d.e 'la ley. 

Termino ,rindiendo un homenaje a nues­
tro ex colega y compa,ñero de pa'rtido señor 
'Oaillos ¡Rosales, -que 'tuvo <la feliz iniciativa 
de reajustar los sueldos de los empleados 
particulares. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
la palalbra el honora'hw señor Maira. 

El seño¡rMaira.- Antes de entrar a con­
siderar las diferentes modificaciones he­
chas 'por e~ Honorable' Soenado aa proj'ecto 
deg,pac\IIadopor esta Honorá~hle Cámara, me 
VOy a permitir ¡pJantear una dificultad de 
cará:cterespecial, tal vez 'un poco extraña 
a misJ:t.onora1hles colegas, que se ha orj¡!'i­
na.do durante la tramitación de este pro­
yecto de ley. 

La Honorable Cámara despachó un sólo 
proye,ctod'e ley que contenía numerosas 

cli"posiciones, entre ellas un párrafo tIe mi-­
ciativa del Diputado que haMa, denomina­
do "Fondo eí>pecial {le solidaridad". 

La idea 'de la creaci&n de este fondo de 
soli{larWad no 'encontró resis.tencia alguna: 
en ninguno de los sectores de Ja opinión del 
país. Los propios empleados comprendieron­
los ,beneficios inmensos que estaba llarn:H10' 
a tener eíl iuncionamiento de este sistema 
propuesto a la HonorahIe Cámara. 

Pero, señor Presidente, el proyecto n pro-o 
bado por la Honora\ble Cámara, quecontem-· 
plaba esta croación, pasó al Honorable Se-­
nado y éste, a ¡petición de los propios em­
p'leados, desglosó el título relativo a[ "Fon­
do espe-cia(l ,de soEdaridad", e hizo d e él 
Un proyec.to 'COl'to que no tendrá demoras. 
en su tramitación y que se está tratando­
actualmente en la Comisión respectiva. 

El Senado no se pronunciÓt, pues, sobre' 
esta r,>arte, reCha7.811dolf!, como era lógico, 
sino .que ua -dejó pendiente (le la Co~isión, 
que ya Ua aprobó en general y ha pasado a 
su estudio particular. 

El señor Vargas Molinare.- i O sea, par­
celó, la ~e'Y! i Qué gracioso! 

EÍl señor Mau"a.- Efectivamente, la par­
celó, como dice Su SeñQría. 

Hay que tormar en cuenta el buen espíri­
tu del Honorable Senado, que procedió en 
esta forma anima.uo por eu deseo de obte­
ner un más ráiPido de5¡pacho del resto del' 
proyecto. 'que a'hora tenemos en esta Hono­
rable Cámara. 

En el ofi,cio con que el Honorable Sena­
do comunica a la Honora'Me Cámara la for­
ma cómo desp,achó eIl proyecto en discusión 
se establece que ,la parte de él a que me re­
fiero fué 'eliminada. Con posterioridad a es­
tacomunwación, el Honora'Me Senado ha 
enviado un oficio en eU cual deja -constancia' 
de Iqueestaeliminación no quería decir en 
forma . alguna 'que se il1ubiera desechado <1i­
clbo titulo, sino sencillamente que no se pro-o 
nunció sobre 'él y lo desgUosó ¡para con¡;ide­
rarlo separadamente. 

Fm consecueneia, no ha 'habido re-chazO' 
del Honorable' 'Senado ni ha podido \ba!bel'lo' 
por,que exis,te unanimidad de opi~iones pa­
ra a1preciar \la irmtt>ortancia del "Fondo de­
solidarida,d"; pero como las ,dis¡posiciones 
que rig(tn el trámite de .Jos proye-ctos de ley 
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entre las Cámaras no ,consultan el desglose 
de Ipar+te de' un !proyecto para considerarla 
se-paradamente, a!prÜ'bando la otra, <conside­
ro 'que este buen eS!pÍ;ritu del Honorable Se­
nado no debe d<esestimarse.Por eso, ruego 
al sOOor 'Presidente' qu.e <consulte a Ja Ho'no­
rabIe Cámara sQbre la aceptación de este 
desglose que h~ee el Honorable Senado de 
una parte del proye,cto, que se está estu­
diando en [a respectiva Comisión de esa Ho­
norable Corporación y .que pasará, en SP.­

'guida, al Honolrab~e Senado para ser devuel­
ta después a 16 Honorable Cámara con las 
observaciones q1.1e -le merezca. 
. Este, señor Presidente, ere o que es el pro­
cedimiento ,que !puede salvar ola dificultad, 
ya Ique, ,co.mo digo, en el hecho -y de é-sto 
ha:y ¡cons.talllcia en el oficio que tengo en mi 
pad'er-el Hono,ralb!Je !Senado no ha dese­
c.!hado esta .parte del Iproyecto, ni tiene nin­
gún intert'.S en dese,charla; muy .por el1 con­
trario, esitá initeresada su IComisión y ,todos 
los mi'emibros que \la cOllllpone11, 'que son de 
tndos los pal'tidtrs; 'e11 ·que esta parte sea 
apro1bada, pol'l(!ue creen 'que merece especial 
conside.raición de ,parte del Congreso Xacio­
na1. 

El señor Vargas lVlolina,rc.- [qué pasa­
ría si se rechaza. en la Honorable. Cámara 
aihora? . 

El se·ñor Maira.- ·S,i se ·considerara re­
C:haza,da por e11 Honora'ble Senado y la Ho­
norabU.e ICwma,ra tomara el mismo tempera­
mento, !quedaría eStta iniciativa sin 'Poder 
llevars:e a la 'práctica y ,pos,tergado por mu­
dho tie1mpo algo que es IIllUy importante pa­
ra todos los emplea'p'os particuílares del 
país. 

E,l se,ñor Vargas Molinare. - :Muy de 
:~cuer,do con el honora,ble señor 1\faira. 

El señorConcha.~ ¿ Y por ,qué quedaría 
po'stel"g'ada .'esta iniciativa 1 . 

El s,eñor Maira. - Quedaría postergada, 
!. onorable Diputado, porque Se consideraría 
rechazada la iniciativa y, rechazada la ini­
ciativa, ¡lO puede, constitucionalmente re-, , 
novarse sino después de un año. 

El señor Aldunate. -Pet·ü la Constitu­
ción establece que cuando un proyecto fue­
re desechado en la Honorable Cámara de 
origen, no podrá renovarse, sino después 

de un a'ño, y este no es el caso; honorable 
[)iputado_ 

El señOr Bórquez. - .constitucionalmen' 
te, no existe el trámite de desglose de una 
parte de un proyecto por alguna de las ra­
mas del Congreso. 

Lo Ique desea el honorable Diputado, se­
fior l\Iaira, es que la Honorable Cámara, 
·autorice el procedimiento 'que !ha adopta­
do con tan buen espíritu el HQnorable Se­
nado. 

El señor Maira. - .Por lo demás, señor 
Presidente, quiero señalar a la Honorable 
¡Cámara que esta iniciativa tiene algunos 
aspectos de importancia reconocida, que 
tengo la seguridad que van a merecer la 
atención de mis honorables colegas. 
- Este fondo tiene por objeto dar a la ma­
dre, a la esposa del empleado particular, la 
posibilidad de tener su hijo -en condiciones 
económicas más o menos regulares, inde­
pendientes del sueldo; darle un auxilio por 
el nacimiento de su hijo; solucionar el pro­
blema económico, tremendo para los e:11-

. pleados particulares de modestos recursos, 
. 'que les significa la llegada de un hijo, Con 

sueldos que -escas.amente les permiten vi­
vir. 

Este "fondo" ele solidaridad;' tiende tam­
bién, señores Diputados, al objetivo de pro­
curar a los empleados particulares la posi­
biJi,dad de educar a sus hijos en institucio­
nes o internados destinados a la educación 
profesional, como SOn la Escuela de Artes 
y Oficios, la Escuela de :\:Iinas, etc., pa­
gándoles - becas, en estos establecimientoE:, 

COn t.odos sus gastos, mediante uria contri­
bución d·e los propios e:rnpleados, 'que es in­
signiíficante y que permitiría hacer este do­
ble servici~ social. 

Todo esto indicará a los honorables Di­
putados, el valor ¡que tiene esta iniciativa 
y el interés que existe de que ella no sea 
postergada. 

El señor Cañas Flores. - Concuerdo con 
las palabras de Su Señorfa y estimo que, 
COn la explicación que anoclhe dió en la 
Com isión el hontn;able Senador s'eñor Isau­
ro '1'orres, y .que :se consigna en el oficio 
·que la Comisión envió a la Honorable Cá­
bartl, está salvad'o todo temor de que pu-
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di:,ra perderse en la tramitación legisla' 
ti"" le idea <lue Su Señoría indica. 

Cr'co que dejando comtancia de la idea 
de Su Señoría en la hi'5toria de la ley de 
aCEerilo eon lo que pudimos conversar con 
el honorable Senador, en cuanto a que la 
tramitación se hará separadamente. no exis 
te temor de :que esta iniciativa se pueda 
perder. 

El señor Marra. - Es precisamente eso 
lo que quiero solicitar del señor Presiden­
te, o sea, que pida a la Honorable Cámara 
d asentimiento para 'que acepte esta trami­
tación separada de una parte del proyecto, 
{jlW ha acordado el Honorable Senado. 

El señor Cañas Flores ~ Todos estamos 
mu" de acuerdo.' 

'EY señor Vargas Molinare. 
apruebe por unanimidad. 

Que se 

8. -. SUSPENSION DE LA SESION.­
INDIOACION 

El señor Rosende (Presidente). El 
110110[,.,hle señor Faiyoyich. ha solicitado la 
l~ala hH pnrn formular una indicación. 

t Habrá acuerdo para concederle la pa-
labra? 

Ac!)!'ctado, 
El señur r.~irdenas. Pido la palabra. 
El Señol" Rosende (Presidente). - Tie-

ne la palabra el honorable señor Faivoyich. 
El señol' Faivovich. - Deseo hacer 1're­

presente a la Honorable Cámara que, como 
pletando 111 indicación rque formulara hace 
algunos miuutos, Se ha producidn acuerdo 
entre los distintos :Comités para suspender 
la sesión 'por un cuarto de hora, a fin de 
ponerse de acuerdo respecto de aquellos 
puntos que deben ser objeto de e8pecial pro 
nunciamientú de parte de esta Honorable 
Corporación; con esto evitaremos discusio­
nes estériles y adoptar,emos soluciones con' 
cretas para despaehar rápidamente el pl'O-
~ecto. ' 

El s¡>ñor Rosende. - (Presidente). -
AI':tes de ser formulada ... 

El señor Ma.ira .. - Pido que la Honora­
bleC'ámara se pronuncie sobre la indicación 
que he formulado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El "f'¡¡Ol' Rosende (:Preúdente). -
Antes de darse a conocer el acuerdo de los 
C'omités que el honorable señor Faivovich 
ha dado cucnta, habían solicitado la pala­
hl'a los honorables señores Cárdenas y 
Tro:1coso. 

El señor Ojeda. - Y Ojeda. 
El señor Rosende (Presidente). 

y el honorable señor Ojeda. 
-Hablan varios señores Diputados a' la 

vez. 
El señor Rosende (Presidente).' 

Después que habi.en los ,honorables Diputa' 
dos (fue habían solicitado la palabra, voy a 
consultar a la Sala sobre la petición del 
honorable señor Faivovich ... 

. El señOr Atienza. - Los honorables Di­
putados pueden' hablar después. 

El señor Maira. - ¿Por qué no consulta 
a la Bala, señor Presidente, sobre la indi­
cación que he formulado para autorizar el 
pror.pijimiento adoptado por el Honorable 
Sen arlo ? 

El señor Rosende, (Presidente). 
Oportunamente la voy a consultar, honora­
ble Diputado. 

El señor Vargas. - Los honorahlec:; Di­
putados pueden hacer uso de la palabra, 
después .de la reunión ,de Comités. 

El señor Echava,rri. ~'Estamos cansados 
de oír hablar" 

El señor Faivovich. - Suspenda la se' 
sión. señor Presidente. 

El señor Rosende (rPresic1ente) . 
i Estarían de acuerdo los honorables Dipu­
tados ,que han solicitado la palabra, -en ha' 
blar cuando se reanude la sesión ~ 

Varios señores Diputados. - Sf. se­
ñor Presidente. 

El señor Rosende. - (Presidente). 
En conformidad al acuerdo de Jos Comit~s, 
se suspende la sesión por 15 minutos. 

9. - R.EiAJUS,TE DE SUELDOS D'E LOS 
¡EMPLEADOS! PARTrC!ULARES. 
MOD.rFl'CACIONES DE"!' SEN~DO. 

. El fleñor Rosende (IPresidente). - Conti­
nña la sesión. 

Rennido,> los Comités de la Honorable Cá 
mara tomaron por unanimidad los siguien­
tes acuerdos: 
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Aprobar las modificaciones introducidas 
pO!' ('1 Honorable Senado, con excepClon, 
primero, de las que rechaza la Comisión y 
que aparecen en el informe que tienen en 
SH nN1el' los señores Diputados, y segur!do, 
ele- J¡~ " siguientes modificaciones que acor­
daron los Comités. lo mismo que las q:le 
ap<!rrn21l en el Informe de la Comisión, vo 
tal' ~'('paradamente: .la qu.e se refiere a la 
leh:! ['), del artículo 1.0; la que se refiere 
a 1:1 1 ptra d), del mismo artículo 1. o; la 
q·llC Re n:>fiere a la letra 1), del artículo 1.0, 
'€n cnanto se refiere al artículo 2.0, ;ndica' 
di, ("1 b citada letra 1), y el artículo ti'an' 
sitOl'il: final. agregado por el Honol'nble Se' 
nado. 

E;;t::l<:: enmiendas del Honorable Senado, a 
que sr refi'ere el acuerdo de los Comités. y 
1np e1lmiendas que la Honorable Comisión 
de Tl'abajo ~' Legislación Social, en su in­
forme, propone desechar, sel:ún sometidas a 
vot¡J.~ión separadamente. 

Arordaron también los Comités aceptar 
el temprramento del Honorable Senado de 
desglo;:;ar ele ('ste proyecto ~T tramitar como 
Un proyecto ele ley separado, el título elel 
pro,\'=cto primiti'íO de la Honorable (\'ámara 
re In tivo al fondo de solidaridad .. 

Finalmente, los Oomités acordaron que 
los disrursos qne se pronuncien tendr<:Ín 
Ullli duración máxima de cinco minut0s. 

El srüorCabezón. - Es mucho. 
El señor Rosende (Presidente) . 

Si le l1~TeCe a la Honorable Cámara, se da­
rían por aprohados 1-os acuerdos de los Co, 
mités. 

Apro:'ados. 
En ::onsecuencia, 'quedan aprobadas to' 

da· 1,,:; modificaciones del Honorable ~e­
nad,) ¡oon exceprión de las que he indi-
Ca(10. 

l'l (li~cnc;ión continúa entonce'l respecto 
,dI? r::;tr::; enmiendas, esto es, de las que con­
tir-'~ pI Informe de la Comisión de Trabajo 
"!>' V>~''.'i,la('ión Social' y de las cuatro que 
acor:1n"01l los Comités'. 

O~J'('-('o la palabra. 
P,1 'C';O¡or Cárdenas. - Yo estaba insrri' 

too ~-'ir:. Presidente. 
, El [leñor Rosende (Presidente) . 
'Tiene h palabra, Su !'Señoría y, a 'continua­
-ción, el honorable señor Troncoso. 
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El s~ñor Ojeda. - y yo también, señor 
Presidente. 

El señor Rosende (P!'~"ident:l) . 
bEl hOJJ.orable señor Cárdenas va a hacer 
obervaciones de carácter general? 

El señor .,Cárdenas. - Voy a hacer ob' 
servaci(lnes de carácter general, porque no 
alcancé a hablar en la discusión general 
del proyect'o. 
. E] "e¡!o,' ~I)sende (r:('sidc1t~~). 

El acuerdo de los Comité", honorabJe Di­
putado', es en el, sentido ue que la diseu' 
sión debe vers'e sólo sobre las enmiendas 
que van a ser objeto de votación. 

En consecuencia, está en discusión la en' . 
mienc1a del Honorable Senado al artícuto 
1. o, letra c). 

El señOr Troncoso. - Yo había pedido 
la palabra, para hablar sobre' el proyecto 
en g'el~eral; solamente dos minutos. 

El 103Í'iOl' Rosende (Pl'eside':tc}. 
En realidad, se presenta aquí una situación 
especial, porque antes de producirse este 
acuerdo ele los :Comités ha:bían solicitado la 
palabra los s·eñores (Cárdenas y Troncoso. 

El señor Ojeda. - Y el que habla. 
E: ,,~>ñol' Rosende (P"'esideu ~e ~ . 

y el señOr Ojeda. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
concedería la palabra a estos honorables 
colegas, y, a continuación se pondrán en 
discnsión, una pOr una, las enmiendas del 
Honorable '8oenado a que se refiere el acuer' 
do de los Comités. 

Acordado. 
Tiene la palabra el honorable señor Cár­

denas. 
El señor Godoy. - [Podría ag-regar mi 

nombre a los de los honorables Diputado.~ 
que yan a usar de la palabra, señor Presi' 
d'ente? 

El señor Bart. - Asi no vamos a termi­
nar nunca. 

El señor Oárdenas.-Si no hubiese obn, 
do la circunstancia de haherse producido 
este acuerdo de los IComités, haibrían ha' 
blado, a nombre de los diversos partidos, 
varios señores Diputados. 

1Ja deferencia <que la Corporación ha te' 
nido para el Diputado que habla, de per' 
mitirle usar de la palabra, a pesar del 
acuerdo de los Comités, me obliga a restrin-
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gil' mis observaciones al mínimo para que 
así pueda tener hoy día la Honorable Cá· 
mara la oportunidad de aprobar definiti" 
vamente este proyecto, como es su ánimo, 
demostrado en la discusión habida y" en l(ls 
acuerdos de los Comités. 

Se ha hablado mucho, señorPrésidente, 
de la enorme carestía que :va a traer la 
apl'obación de este proyecto y del gra\ta· 
men .que va a significar para las industriaR 
y el comercio. 

La representación democrática tiene el 
convencimiento de que los productores y 
los comerciantes afectados por este proyec· 
to de aumento de sueldos, ya han tomado 
sus medidas y han alzado en proporción co· 
rrespondiente a los mismos aumentos ·el va" 
101' de las mercaderías y artIculos que ex· 
penden o producen. 

En t'onsecuencia, creemos 'que la aprobfi" 
ción de este proyecto a favor de los em· 
pIeados particulares no va a significar a 
éstos productores v comerciantes un "Tav~o • o .0 
men excesivo porque ya ,están cobrando a 
los cOTIfHlmidores el valor de dichos au· 
'>H'ntbs. 

l\<le voy a referir, señOr Presidente, aupo' 
de los acuerdos de los Comités que ha de_ 
jado sThbsistente el acuerdo anterior de' la 
'Comisión ¡que proponía la aprobación del 
artículo final tra:p.sitorio, aprobado por el 
Honorable Senado. 

Trata él de hacer de uná vez justicia too 
tal a un gremio 'que merece el respeto de la 
Honorable Cámara y el mejoramiento de Su 

situación, aquel ,formado por los chofere's 
de casas particulares, ,comerciales e indus_ 

triales. 
ICon motivo de la dictación de la ley 6,242, 

de fecha 14 de septiembre ,de 1938, se les in. 
cluyó s6Io a medias, en los beneficios de la 
legislación social que favorece a los em­
pleados ·particulares. 

Con posterioridad, se presentaron a la 
Honorable Cámara proyectos . para incol'. 
porarlos a' los términos de la ley &,0120, uno. 
por la representación democrática, con fe_ 
cha 17 de agosto, y otro, éon fecha 23 de 
agosto de 1939, por la representación comu. 
nista. 

Considero en el cas'O pr'esente que la Ho_ 
norable Cámara, inspirada en Un ánimo de 

justicia, al votarse la modificación del Ho. 
norable Senado, le prestará su aprobación, 
a fin de que este gremio pueda ser incor_ 
porado 'en definitiva en los beneficios d,e la 
legislación social. 

¡Celebro también, señor Presidente, que 
tanto el Honorable Senado como la Cáma" 
ra, hayan incorporado en forma definitiva, 
dentro de las disposiciones de este proyec­
to, al gremio de periodistas. Se ha visto que 
las empresas a las cuales sirven, sin distin. 
ción de colores políticos, han aumentado 
los precios de los diarios y de los avisos, po­
niéndose a tono con las alzas de precios que 
provoca la actual carestli:t de la vida. 

A pesar de que no podemos extendernos 
mucho sobre Ila materia, debido al acuerdo 
tomado por los Comités, deseo manif.estar' 
que la Honorable Cámara haría un acto de 
justicia en aprobar la modificación del Se. 
nado, en el sentido de incorporar en estas 
disposiciones a los cho,feres de casas parti_ 
culares. En esta f'orma nO nos ve;remo~ oblL 
gados a discutir posteriorme~te un proyec_ 
to destinado a legislar sobre esta materia. 

Finalmente, deseo dejar constancia de 
que los nueve representantes de nuestro 
partido en esta rama del Congreso, que se 
encue;:ltran presentes en estos momentos, 
vamos a dar gustosos nuestros votos a este 
proyecto de ley, que va en beneficio directo 
del gremio de los emlJleados Pilrticulares I L , 

que desempeña tan importante papel en las, 
actividades nacionales. 

El señor Varga-s Molinare.- Muy bien. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene­

la palabra el hoaorable señor Troncoso. 
El señor Troncoso.- Señor Presidente" 

Honorable Cámara, hago presente, antes. 
que nada, que ha'blo en mi nombre persO­
nal y con mi peculial'ísimo modo de pen­
sar sobre la materia, porqu'e a pesar de 
que estoy en completo acuerdo con la doc" 
trina liberal, en este caso veo que no es· 
aplicada por mis eorreligionarios. 

El señor - Acharán. - -No es tanto ('1 
acuerdo. 

El . señor' Troncoso.- Voy· a hab! al' ... 
El señor Acharán Arce.- Pido la pala­

bra, I señor Presidente. 
El señ.or TroDlcoso.- El Partido Liberal 

no está de acuerdo conmigo; pero lo que, 
yo voy a decir, es pura doctrina liberal ... 
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El señor Rodríguez Quezada.- N" o' ha); 
paz entre tirios y troyanos ... 

El señor Troncoso.- Voy a ocupar muy 
breves mbutos, porque, como deshacedor 
de ilusiones y espejismos, estimo que la ley 
q-..e se discute es una de esas leyes sui' 
géneris que, más bien, perjudica a los que 
pretende beneficiar. 

Ya hemos oído al honorable señor Ber­
man y a otros oradores decir que los patro­
nes h~n desp'edido a un si;:múmero de em­
pleados. Hemos oído, asimismo, al honora­
ble señor Cárdenas manifestar que ya hay 
prodllctor~s que han alzado el precio de 
sus artículos. 

Estos son fenómenos, señor Presidente, 
fatales en estos casos en que se despachan 
leyes contrarias al principio liberal de la 
oferta y la demanda. 

El honorable señor Berma:J. decía que 
hal;¡ía empresas industriales, particulares y 
anónimas que han tenido ingentes ganan­
cHis. Esto es verdad i pero hay otras que 
no, las ti!lnen, que tienen pérdidas o que 
estállal borde de ellas. 

Comprenderán perfectamente Sus Seño­
rías que ~olamentc pueden pagar bnenos 
sueldos las empresas que obtienen pillgiie~ 
ganancias. 

Esto es en general. Ahora bien, HO:1Q­
rabIe Cámara, todos' estos aumentos no(;;'­
vos significan, lisa y llanamente, una 'co­
sa: el aumento de los cóstos de producción. 
Esto es indudable; al aumentarse los cos­
tos de producción, este aume:Üó tien-e que 
venir acompañado del alza del valor del 
producto. 

Debo decir a los señores Diputados que 
ya con este peso chileno, de tan reducido 
valor, se adquiere -proporcionalmente, se 
entiende-, menos que en cualquiera otra 
parte del mundo." 

Esto es debido, semillamente, a estas le­
yes a tr0.l2elladoras de los pri:1cipios libe­
rale¡:;, 

El honorable señor Berman, cuyo dis­
curso oí con a tellción, veía el peligro del 
alza desmesurada de la. vida y, entonces, 
él, como remt'dio, pedía que se pusiera un 
tope al precio de venta. 

Eso no significaría más que otro fact@r 
de perturbación. 

Debo recordar al honorable señor Ber­
man, que es un bdividuo muy culto, que es­
tos' preC'ios, de máxiina y mínima, ya fue­
ron aprobados en la Convención Francesa 
de 1789. 

Poco tiempo después tuvieron que re­
verse porque produjeron efectos fatales y 
contraproducentes: aquello fué una "de­
bacle" económica, porque le;> que se pre­
te:J.día e~a rebajar el costo de la vida y el 
resultado a que en buenas cuentas se llegó, 
fué que ese costo subió en forma ilimitada. 

j Nada s.e puede hacer, pues,contra 10 
que la naturaleza humana .no acepta! 

Ahora bien, señor Presidente ien la Cá­
mara hay pleno consenso para aprobar es­
te pr:oyecto de ley; él va a ser ley de la 
República; pero yo,' obedeciendo a mi sb­
ceridad personal, yo que considero que es­
ta ley va a perjudicar en definitiva al país, 
que veo con pena que esta nación decrece 
mOmento a momento, no puedo hacer otra 
cosa que decir: me opongo. 

No soy industrial, no sóy terrate:1Íente 
poderoso, no soy abogado de grandes jui­
cios i soy solamente un hombre indepen­
diente, que no busco una reelección, que 
no busco electorado y por eso le digo a la 
HÓnorable Cámara con si:lceridad que vo­
to en contra de esta ley porque será per: 
judicial para los intereses del país. 

El señor Aoharán Arce.~Pido la pala­
bra, señor Presidente ... 

El señor Rosende (!presidente) .-Tie­
:le la palabra el honorable seño~ Ojeaa. 

El señor Marin.-~ ::'\le permite la pala­
bra, señor Ojeda? 

El señor Ojeda.-Seíior Presii1ente, ... 
El señor Acharan Arce.- H(~ pedido la 

,palabra, señor Presidente. 
El ,señor Rosende (President.<·) .-' Como, 

el honorable señor Troncoso ha lJUesto tér­
mino a sus observaciones, ·le corresponde 
usar de la palabra al honorable señor Oje­
da, que la había solicitado con anteriori­
dad. A continuación, podría conceder la 
palabra a los honorables señores Acharán 
Arce y l\1?rín. 

El señor Acharán Arce.- Es para hacer 
un alcance solamente a las palabras del 
honorable' señor Troncoso. , 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
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la palabra el honorable señor Ojeda. 
El señor Acharán Arce.- Señor Presi' 

dente, el, honorable señor Ojeda me ha 
concedido una breve i:lferrupción. 

Mi honorable colega, señor Trocoso, ha 
tenido buen cuidado de manifestar que va 
a hablar en nombre propio, en nombre 
personal y agrega que las observaciones 
que va a. formular Su Señoría. están de 
acuerdo con la doctrina liberal. Sb em­
bargo' yo siento tener que rebatirle, di­
ciéndole que está en un error. El Progra­
ma del Partido Liberal establece otra co­
sa y así tenemos que en su Declaración de 
Principios, Capítulo I. dice: "El Partido 
Liberal aspira a la adaptación del indivi­
duo, a las exigencias de la sociedad y al 
respeto que debe la. sociedad a los derechos 
individuales, debiendo el Estado, si fUiera 
necesario, intervenir con objeto de garan-
ti~ar todo derecho y colaborar en forma 
racional a la solución de los múltiples pro­
blemas que va planteando el progreso co­
lectivo." 

y agrega: 

"La doctrina del Partido Liberal es 
esencialm.ente evolutiva y su acción va di­
rigida a la i:lterpretación de las nuevas 
formas de la realidad social y a encarar en 
sus transformaciones incesantes los pro­
blemas ele la vida nacionaL" 

y en el Capítulo VIII sobre Le",oislación 
SoeiaJI, establece: 

En el orden de la Legislación Social el 
Partido Liberal propicia: La armonía del 
capital y el trabajo, media:lte una justa 
retribución que pe:r:mita al trabajador sa­
tisfacer, por lo menos vitalmente, sus ne­
cesidades y las de su familia, y una parti­
cipación en las utilidades de los negocios 
a empleados y obreros, estén o no sindica­
lizados, como un medio de propender a su 
independencia económica. 

Propicia, igualmente, la correc~a aplica.­
ción de las leyes sociales, en especial la 
de los Sindicatos, evitando que se les d'es­
::1aturalice con· fines políticos". 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor. Vargas Molinare.- .¡ Un Regla­
mento en vez de U:1a doctrina! 

El señor Acharán Arce.- ¡ ,Cómo se ca" 

nace que Sus Señorías ignoran el Pro~ra­
ma y fines del Partido Liberal; por eso in­

. curren siempre en soberanos errores! 
Un señor Diputado.- ¡ fuo es un silaba-

rio! 
El señor Atienza.- Para Bu Señoría se 

necesi ta U:1 silabario. 
El señor Acharán Arce.- Y específica­

mente en cuanto a los empleados particu­
lares, declara nuestro Programa, lo si­
guiente: 

, 'Con respecto a los Empleados Particu· 
lares, el Partido Liberal lu.c,hará por todas 
ruquellas reformas legislativas o medjdas 
conducentes a proporcionarles un mayor 
bienestar económico y combatirá con todas 
sus fuerzas cualquiera iniciativa que tienda 
a cercenar los fondos individuales aeu:m.u· 
lados por los imponentes de las 'Cajas res­
pectivas. " 

Estas son, pues, las raZOnes qne te:1emos 
lüs Diputados liberales para votar favora­
blemente este proyecto. 

Por mi parte, debo manifestar que a. pe­
sar de que reconozco que este reajuste de 
sueldos va a gravitar sobre todos lo"s habi­
tantes del país, porque significará un ma­
yor recargo en el costo de la vida; que afec­
tará aún al valor de la moneda, y que pro­
ducirá cesantía del personal en relativa es­
enIa, a pesar de todas estas cOl1sideracio:::leB 
réspetables, repito, se halla nuestra obliga" 
ción de legislar en el sentido de asegurarle 
a este gremio de empleados particulares un 
mínimum de cóndiciones de vida. Y ello se 
obtiene, señor Presidente, por medio de la 
dictación de esta ley, que si bien es cierto 
úo va a poner térmi:lO a la tragedia que el 
Lagar de cada uno de ellos a diario vive, 
a lo menos les permitirá darles a sus hijos 
un pan más cada día, con lo que algún ali' 
vio experimentarán. 

Para mí, los empleaqos particulares conf 
tituyen la masa más culta de la clase media, 
representan el buen juicio y SO;} factores de 
orden y de progreso. 

Con justa razón el Partido Liberal los 
ampara con su Programa y con su acción. 

El señor Chacón.- Se parece a los ver.­
sículos de la Biblia. 

El señor Acharán Arce.- Son principios 
que han sido acordados en la Convención 
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del año 39, hace apenas dos años, y conse 
cuentes con ese mandato procederemos, aun' 
que les parezca mal a Sus Señorías que no 
quieren reco:J.ocer las bondades del Pro" 
grama y de la doctrina liberal que le han 
dad o días de esplendor al país, 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Vargas Molinare.- i Esto es el 
Partido Liberal Socialista! 

El señor Barros Torres.- i y habría que 
agregar que al amparo de la doctrina libe' 
ral, en el mundo entero, han surgido todas 
las instituciones! 

El señor Chacón.- i La torre de Babilo' 
nia! 

El señor Ojeda.- Señor Preside:J.te, los 
Diputado.§> socialistas, sin discutir la patero 
nidad . del proyecto que se debate actual' 
mente, ni rendirle homenaje a nadie, ma-
nifiestan que van a votarlo con la misma 
justeza que lo hicieron 'en SU primer trámi' 
te constitucional. 

El señor Coloma.- i Qué entereza! Con 
apoyarlo, basta. 

El señor Ojeda.- Aunque se e~lOje el 
honorable señor Coloma, nosotros vamOR a 
pedir la insistencia en la api'übación de! 
Art. 10 del Honorable Senado, que se reta' 
ciona CO!l la gratificación de zo~a a los 
empleados de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Ayse:J. y Magallanes y por SO" 
bre todo esperamos que por ningún motivo­
sea perturbado el espíritu de la ley y las 
aspiraciones de todos los empleados' parti' 
culares del país a través de la discusión de 
este proyecto. 

Refiriéndome a lo relacionado con el Art. 
10' del Honorable Senado, voy a demostrar 
en' forma gráfica cuáleR eran los sueldos 
vitales en los años 1940 y 1941 en las pro' 
vÍ;Jcias mencionadas, Ellos eran los siguien" 
tes: 

1940 1941 

Tarapacá 410 pesos 501 peso~ 
Antofagasta. 474 " 500 " 
Atacama 436 " 510 " 
Aysen 465 " 530 " 
}Iagallanes 455 " 500 " 

Queremos también relacionar estos suel' 
dos con los vitales de las provincias de San' 
tiago y Val paraíso. 

En la provincia de Valparaíso, en el año 
1940 el sueldo vital era de $ 500.- y e:l 
el afio 1941 de $ 580,' 

En Santiago, el año 1940 era de $ 500.­
Y en 1941, de $ 600.-

O sea, una diferencia entre la provincia 
de Santiago y la de Tarapacá y la tIe Ma­
gallanes de $ 100 mensuales. 

El señor Montt.-. En Santiago existe la 
situación que las casas y - la movilización 
e:J.carecen la vida. Por otra parte, la fija' 
ción del sueldo vital, es hecha por una co' 
misión de patrones y empleados, comisión 
que considera todos los rubros de gastos. 
De consiguiente, carece en absoluto de fun­
damento la observación de Su Señoría, 

El señor Ojeda.- Se jus~ifica esta gra' 
tificación especial para las provincias del 
norte y del sur, señores Diputados, sico:J.' 
sideramos una serie de factores que las 
afectan en' forma desmedrada. 'renemos en 
primer lugar el servicio médico, yel pro" 
blema lllÍSJJlO de la vivienda que anotaba 
el honorable señor 1Iontt, 'sobre el cual 
pregunto a Su Beñoría ¿ cree, que se puede 
encontrar con más facilidad una casa e:l 
Arica que en SantIago 1 Si Su Señoría lo 
cree está en un error porque este problema 
es más agudo en provincias que en Santia' 
go. En Magallanes y en el Ayse~l una fami' 
lia para comer un kilo de uvas tiene que 
pagar $ 12, En general el problema de la 
vivienda, vestuario y alimentación es mu­
cho más difícil y penOso para todos los em' 
pleados en estas zonas, y si a esto se agrega 
el gasto inevitable por calefacción, se lle', 
ga a la co~clusión de la verdadera razón 
que asiste para aprobar el Art. 10 del Ho" 
norable Senado, que fué desechado por 

. nuestra comisión. 
. El señor Vargas M~1inare.- Si a los em' 
pleados públicos se les da una asignaclOn 
de zona es porque la vida es más cara en 
esas provincias. 

El señor Ojeda.-ILa indicación a que me 
vengo refiriendo y que los Diputados so' 
cialistas vamos a soste:ler tiene su origen en 
una indicación de los Selladores- señores 
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Eliodoro Domínguez, (socialista), y Osval­
do Hil'iart (radical). 

Xo¡;otro:,; queremos dejar claramente es-
tablecida nuestra manera de pensar con el 
fin de que pueda verse tambi{~n el criterio 
de cada uno de los parlamentarios en tor­
no a este problema, hemos solicitado vota­
ción nominal para este artículo. 

Y, por último, y con el objeto de no de­
morar el despacho del proyecto solicito de 
la Mesa que pida el asentimiento de la Sa­
la para que se incluyan en el Boletín de 
:Sesiones algunos telegramas que hemos re­
cibido de los empleados particulares de es­
-tas provincias, telegramas en los cuales pi­
.den el apoyo nuestro para las disposiciones 
.aque me refiero. 

El señOr Concha. - En tal caso, también 
habría que in.cluir los que hemos recibido 

·todos nosotros. 
El señor Tapia. - Que se incluyan, se­

.ñor Presidente. 
El señor Ojeda. - N"o habría ningún in­

.conveniente, desde luego que también ac­
cedan, a las peticiones que le flan formula-

· do 0, en caso contrario, señor Presidente, 
haciendo USOc de mi derecho, los VOy a leer. 

El señor Coloma, - Parece que están 
· di"Spuestos a entorpecer el despacho de es-
ta ley. . 

El señor Oj,eda. - Estamos dispuestos' 
· a que se despache como <lorrespon1e, aun­
q'ue tengamos que amanecernos trabajan-
do. • 

El señor Ros-ende (Presidente). La 
Mesa está obligada a hacer cumplir el 
acuerdo de los ¡Comités. 

-B1ablam vra.rios honorables ,Diputados a. 
la vez. 

El señor Barros TOrI'les. - Escuchen al 
Presidente. 

El señor Rosende ('Presidente). - La 
Mesa .debe cumplir con el a<luerdo de los 

· Comités. En consecuencia, pone en discu-
· sión la enmienda· del Honorable Senado 
que se refiere al artículo, primero, letra 

.<l) . 
El señor Marin. - Honorable Presiden­

te: había acuerdo de la Honorable ·Cáma-
· ra, para oirme durante tres minutos. . 

El señor Rosende (Presidente.) - Tiene 
-razón Su Señoría. 

Tiene la palabra el honorable señor :\1a­
rÍll . 

El señor kobar (don Andrks). - Vo­
temos de una vez, basta de discursos. 

El señor Marin. - Señor Presidente: En 
primer llUgar, debo manifestar a la Hono­
rable Cámara y, por su intermedio, al país 
entero, ,que los Diputados liberales votarán 
favorablemente -este proyecto, . porque no 
quieren que nadie se vaya' a imaginar que 
son ellos inc1ifirentes a la situación econó­
mica, a las angustias de los asalariados; 
pero, tenemos una responsabilidad que sal­
var: creemos firmemente que es inútil tra­
tar de conseguir el mejoramiento "stan­
dard" de vida de una nación, sin at~nder 
previamente al enriquecimient.o nacional. 

Estas medidas, que han sido conocidas 
por otros está dos más Clultos y más viejos, 
con inmensos acerbos de cal!itales, fGrma-. 
dos por el estímulo a la formación de la 
riqueza ante las r~a lidades fconómifas, las 
hemos visto fracasar estrepit,mlamente sin 
haber conseguido mejorar la situación de 
las clases asalariadas y sumiendo a .esos 
países en la mayor ruina económica. 

::\lonsieur Blum, Presidente de un Go­
bierno de Izquierdas de Francia, decretó 
un aumento de salario§, creyendo que el 
aumento de la capacidad compradora au­
mentarla ,seguramente la 'producción d~ 
paíS; pero la industria y los capitale~ 
fl'anceees' fueron impotentes para reSlÍstir 
esta aJza de salarios y se prodnjo una in­
menSa cesantía e infinitas huelgas, en for­
ma tal, ·que los propios partido., del Fren­
te Popular, tuvieron que declarar la Pama­
da "pausa", 'que no fué otra cosa, que el 
renocimiento absoluto del fracaso de la po­
lítica socialista. . 

Estados. Unidos, ejemplo de democra·cia, 
de respeto a ios ,derec'hos individuales, ha 
llegado al "standard" de vida más alto, 
j1ustamente por esta comprensión de las 
realidades económicas. Ahí 'hombres mo­
destos salidos de las más bajas esfúas so­
ciales, han formado 'su bienestar y su ri­
queza, contribuyendo así todos al engrande 
cimiento nacional; gracias a ello los Esta­
dos Unidos tiene una riqueza acumulada 
tal que el Estado puede dar una asigna­
ción hasta de 4 dólores diarios a <lada obre-



r{, (~'esante. 11) '~i'~~·· i' ';111 ~·~,t~l~ :t~;ed"l' ,1(· <O:,7l_ 
da e:lsi SLl!H' ',i- ;¡; tri'.' ~i,,:('l' ¡(I;'; prl)r;(I~ 
narlamental'iLo" C'hj](,J!o,,_ 

Quiero dejar ('nll_"t.U1i·;.l ,le ';1;" ,';ah:~,,::; 
l:ucsfra res:lor::;;:~:):rc1(~d. 

Es1 as leyes })ll)<ln(,~'ll f'f,'('j "H ('()nt na: n'?­

dllC'l'!ltes, porqué' Y1ll1, P( :l~;<l ;:¡,., i('~'e" 11<1· 
tl1 r:¡l es de la ecolJuuiia. 

l>ta I's una verdad a;nitt'?'n. ¡'('ro dE' :0' 
(1" ¡;wneras yrrdatl, E.; il¡¡;,;ol'io, ('¡..; I'n;',o 
in:::,,:illar que se Pl!eda 1ll:,.;ol'ar Pl .. ,,:all'­
(' -'1 d, de vida ele las elase~ (/:'alariaclas sino 
lleya consigo, previamentl'. uu aUllleuto de 
-la productióu nacional, (L' !:i !'i(l!lt'7.H ,:0' 
l(('h,a. Realidad, l'epj¿to, lUn~- dura. ])('1'0 
,-crl1adera, y sei'Úll 'los propio!>; empINldo.~ 
q'[lP' hoy nos piden el dE''spadlO elE' e"tE' 
proyecto de ley, los que, más tardC'. tC'u­
dl'án que sufrir las E'onseeuelleias de e"tu 
lei-:Íslación y nos soliciten rectificarla, por· 
que 110 habrá empleadores que vayan a 
mantener a sus I'mpleados si los lllH'VOS 
snelc10s 110 permiten sacar ('1 illtel'.!s del 
C'apital iJ]\,l'rfido, r, entone:'". Pll H';t. de 
ese mejor sueJr!o que ahora pi(1l'1l lo" Plll­
pleatios, te!l(ll'elllOS la cesantía. el hamhl'i'. 

la mi<::"ria! 
~EI .señor Ros.en{le (Pl'f'sident(l). r:l 

hOJlorable señor Godoy me ha pedirlo que, 
antes de entrar a ladiseusión partieular, le 
conceda el uso de la palabra por al?:uJlos 
momentos. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cúmara l1ara concedérsela. 

Acordado. 
Tiene la palabra el honorable senol' Go­

doy. 
El señor . Godoy. - Quiero ueeir, en pl'l­

mer lugar, que nosotros consideramos (Jue 
la Honorable Cúmal'a debe ac'cptar dos 
di<,posiciones que introdujo el Honorable 

-Senado en el primitivo proyecto despacha­
do por esta Corporación. 

Primero la que se refier.e a una gratifi­
(,ación especial para los empleadOR que 
trabajan Pll 'los extremo,," norte y sur elel 
país, donde la vida es evidentemente más 
l'<J.ra que aquí. Y si no hubiera otra~ conú· 
deraciones 'In!' pPi'a1'au Pll el ánimo de los 
seÍÍorl's Diputados, bastaría com:ignar una 
sola: la dificultad y la carestía ele los me­
dios de movilización. Toda la gente que 

,- ,'" 1';1 ]r;s (.,~ "pmos (h,! ¡wís llt'cesita. ('on 
pe1';I)" :(·iclad, ~)()r mi:, j',~Z(lll es))N'Ü, '. ;:>n!' 
rao~l.·: .. ;; ele .,-, .. ,lnd, por Lt ('(lu~aeión <le sus 
hijo;,. por la lI;E'stión de ",1;:' ,ll'~ne:()" o ,,11<' 
<'10])] ('U;-,. tl'as!ac1<tl'se ai cc';tr0 (Ir este paÍ~ 
,:r.b'¡'(,C<:l"Wdo di' c('l1ti'ali<:1'.:o... . 

1:] señor Vv,'!'gas Molinare. - Exactamen­
te. 

/ 

El sejí(ll' Godoy. --- '" donde todas las 
cuestioues' seresuelyen ea Santiago. Saben 
los SCllO!'CS Diputado:;, que eualqnit'ra de 
estos y;ajes, :si I:)us ::kúo¡'ías los hau hecho 
sin disfrutar de pase5 libres; aún ('onsul­
t ando los precio;,; en la 'última dasl' de los' 
vapores, cuesta más de ,nu sueldo men;;ual 
y aún 'mús de dos . 
• Por eo,o, los empleados de esa.s zOllas me­
recen I1na compensaClOn; y cuando -este 
Gobiel'Jlo habla de facilitar los viaj€s de 
los habitantes de los extremos del país al 
C'entro, para 4ue lo conozcan, para 'que 

disfruten de cambios de r.lüna, les debe dar 
les lllC'dios llpcl'sarios pa ea qUE' los hagan. 

En sE'guída, también apO,nll1l0i; lo que se 
¡'eríen' a extenclpl' a In" rhnf(':'C" llal'tícula­
res, ¡-can cmpl('udos ele ('a.~a¡.; particulares o 
lndustt':alrs, tod'os los h"l¡e-fi('i()~ CJup {'Oll-
sulta este proyceto de Ip.L lHJ/'que <1e,,­

pués de una larga luehH: cünsi~uipl"OOll ~llo5; 
la calidad de empleados partieulal'es y de 
imponentes, por ende, de la Caja de Pl'e,-i­
si.ón de Empleados Particulares. 

Yo no veo en qué sutileza, en qu~ razón 
podrán asilarse algimos señores Diputado!; 
para dejarlos ahora fuera de este proyecto 
y ,-otar en contra de lo que para ellos cons­
tituye ya un dere('ho adqnirido_ 

Honorable ('[¡mara; creo de mi eleber de­
nUl1i'iar a esta Corporaci{¡n una situación 
que no por ser conocida no- vale la pena 
subrayarla ('11 'este momento. ' 

Se sabe, señores Diputados, que esta ley, 
como todas las las leyes que se dictan ba­
jo un régimen liberal, como éste reg1men 
liberal que defiende COn tanto calor el 
honorahle señor rrrOllCoso ... 

El señor Montt, - j Si es de Frente Po­
pular! 

El señor Godoy. - Pürque este ré'g-ime ll 

es como aquellas lllujt'l'es tuberculosas que 
se pintan los dos can,üloi'> para dar im­
presión de vida. es dec:ir, polítieamente 

179.-0rd, 
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• 
j111t<f1.· 'l· ... • dt t:ln! '-l"tlLP lZ)!H~t"'da~ 1,t~}'O !\f:'. 1ft:...: (i'~~~~Lf):'";,f';'; llttH1{" .. ~ ~~. :-;rrl~n los ('011-

f"'/)llf',mit~amt'll~ p es un rÍJgill1Cll de uerecha l-.: 1 miel rn·;'~. 'f"::!l 1 n- :¡, l' 1\0 íle~WllÜt'1l sino 

y (·apitali,.,la. PO!' ('so (ligo ¡iUt' la..., ¡"¡'(' . ., <b;­
Tnda;~ haju e:-,¡ (1 !'i~ tf'l!t:J. StJl! l{!:\'~·:-. l;(t!'h 

violarlas. I11W se las llollen lOU pI újal, cmllO 
quién s(' colo(~a llH:l florpal'u lucirla, VUl'a 
quc l'it' abulliqn<:ll 10:; illtcl'l',.;ado,.; con dIn. 

Qni¡~l'O expl1cur uelllí UIla cosa que aj~u­
llú" dirig'Cll1 el, <le e~tu <:u!npaUU uc los em­
pleados no PHtendieron nunca, y e" la de 
por qué los emple<!do~ de los seetoJ'('", po­
pulares del comercio, como el de I-)an Diegu, 
;san Pablo y Otr9S, le tomaron muy poco 
interés a esta campaña. Por una raz6n: 
porque en el comercio de esos sectores, que 
repres'enta una gran parte del comercio del 
·país, en muchos tasas ni siquiera se aplican 
los sal;:trios y, sueldos vitales. Se VIolan 
esas leyes y aquí ,a tres pasos de esta Cá­
mar, si la Cámara quü>>iera velar pOl' la i:l­
tegridad de las leyes, -:.' averig'uar c:ómosu 
aplican, podríamos impouernos de qUE' pn 

la;,. (~alles :21 de ~\layo y Puente, huy emp1f';j 
das que eouran , $ ,~±O y $ :250, pero 
que firman sus recibos por $ 500 o $ 600, 
Y que figuran can las imposiciones eones­
pondielltes. De mono qUe esta ley tullip'J'~O 

se .ya a hacer efectiva para ellos, a pe.sal' 
de que se aiee que SOn irrenunciables los 
derechos que establece. Salvo en aquélla 
part-e en ,que obliga a las patrones a hacer 
las imposiciones correspondientes. -Vale 
decir, que un enorme sector de empleado:; 
particulares, tal vez el más mo¿testo, va a 
tener que sufrir, doblemente, pOi'que nu 
gozaráll del aumento y porque tendrán 
que experimenta,' sobre la ecollomÍu pau­
phrima de sus hogares, la consiguiente al­
za del costo ele la vida que traen siemrre 
consigo todas las leyes ,que implicl.1l1 mayo­
l'es tributos y inayO!'es gravámenes; por­
qut' C'cm:o el honor",ble s .. ,ñ(,l' Tron(~()so "nuy 
bien décí<l, tudo pueden sa(~rili('al'l() :'0>' 

pa j 1'ones, lne·úos sus gananeias ... 
El señol' Troncoso. - i Lógico, lo c::je y 

lo repito, ~()l'qti.(' es la verdad ~ 
El selior Gocloy. - i Eso sí, que es sa­

grado! 
Los Úr:~CDS que ~('r<Ín sa'(')'ifil'ados, h:lstü 

que el Gob:ci'llo no re"uclva amurr2.rs€ 
los pll.ntalOl:cs pal'a lef.','islar contra la es­

,pccmlncióll :r c!:ntra los. 'hamhl'ca<1ol'Ps. '.e-

d:~ Sli. J'uC'!';:n clp t~'i.l.1;a,in. (}~ de'(,~il~ P..;10 f¡ne 
~:~l':':'¡J·,'·~·.~ j .... ;.11 !;¡~;~~r~:iL". !10 (::~o del l)ar­
tid'l L: r)!!l'<tl. "i !\() d(~ la r\.m·j ::Ílla liberal: 
!:: tllW~(' 111mw el "ü'~:il:l.io lUPl'c;au{'ía" de 
:a !",;¡te qorc y('!:rl(! la ;'ue;'za (le i>J¡S múscu­
le:; o (i'·,n il~jl~~'~"C;:;íÍa 5;01' un mi.serable 
:}!0!¡d¿'H!~'I) }lt1¡'n poder ~nbsit~tir. 

Ci:;>() il'.t:!:·¡Jl·da:r la [t"piracióll de lo;.; ~;er..­

t;mipl!tos de toda la Cántara solicitnr que 
YCJ1r:a b ii:tc'Y0Hc:ón del (;.obiel'Ho para 
llo~:('~' p~~::c:'le coto a esta especulaci6n de 
les (1l!(' e!:t[n a:):'ovech['lH.lose artificir¡lmen­
te <le J:lS ;,1<:as, 11 espllldas de los emplea­
doe, üe lus C]é,SCS modestas, ue los traba­
j,t!1c;'C!;, a (tl;lm}CS -creemos ,qne se debe 
f~i·Y()j'C~eL" con esta ley. 

El 5:;:11);' V.?.!'I¡-as Molinarc. He oído 
':0:1 ,ni1~:'() gusto ~l hOllora1Jle Diputado, 
¡:CUJ :,((;,.1 qa" (1ebci'lOs Yotar. 

'U:::.ri~;; :!ú!.úr\;;<l Diputados.- -Votemos! 
Fl . ~~íl()r Rc:.!;s>r.d6 (Presidente). - La., 

!\i('S:l (lese.'1- hac'~r una obserwCtciÓn .. 
El s('ño;: Ga.ete. - Que se :mmpla\l los 

é\cuerclo<; de los Comitrs. señor Presidellt~. 
El ~eñor Rc.sende !Presidp.nte). - 'La. 

:.\Iesa desea h"'C',er pl'rs"ntc 11 ~os Honora­
bles Diputados qn.(' la sesión termina a las 
7 de la tarde. Si a esa l~ora no está ago­
tado el debate, debe comenzar la votación. 
de las diversa'i enmiendas del Senado. 

Los Comitfs acnru.arnn denantes que 
pudieran hablar dos R8ñ("·~,, niputadoR por 
lo menos, por el má::;jmo I:C ,) minutos CE­

da uno. sobre eadn cll11iend8; [1er\l ~erá 
i:.uT,'jsjble dar cumplimiento a este acuer­
do de los Comités "i. ue se p'orroga la ho­
ra. 

}'or eso la l\'I(',::;a des~a ennsultar a la 
.~¡;!, sobre el particular. 

,El señer Vr"rg~f!J~ lVIolimt:te. - Pl'0l'1'o~'ue­
mus la sesión POl' una hora más. 

El seüor Barros. - Que se vote. 
'El señor E:;cobar (do!l Andr~s). - Ha­

go indiGacióu para prorrogar la hora hasta 
(F" termine el despacho de este pl'oyecto. 

El RCÚO" RO~0nde ,rP1'0S~u:m te). __ Per­
mH¡zme e:.:plicul'le, honorable Diputado: la 
)'1('":, desea ·~ommlt'cr a la Sala si s,' 1H'O­

nOé'a la hOl:a, para dar cumplimiel.lÍo al 
ac'ufl'do de 10<; Comit2~1, o se pro('o<1" a vo-



tal' a las í de ·la tanle. eOlllO estaba aeol'­
dado ... 

-Varios señores Diputados. - j Q:w se 
vote. 

El señor Garretón. - Xo se puede. 
El señor Escobar (don Andrés). - Pillo 

la palabra. 
.El señor Cañn.s Flore~. ~- Que sr yate. 
El s~ñor Tomic. - Es que en virtud de 

las cOllyersaciollcs de los Comités se han 
perdido lloras (Ine u!'bierall habe1"l:;(' dedi-
cado a la discusión. • 

El señor Escobar (don" ~\llCll'és). - Pero 
si {'ada uno tiene su opinión ~'a formada y 
no se ya a logra r eamhiarla. 

El señor Tomic. -. Si ao se ya a caiu­
biar nada, honorable Diputado ... 

El señor Escobar (don Anc1l"Ps). - j Que 
se vote! Que se dé cumplimiento al acuer­
do de los Comités. 

El señor Tomic: - Para darle cumpli­
miento habría que prorrogar la hora. 

El !S·eñor Maira.- Podría cumplirse per­
fedan1:E'llíe el deseo· reinmlte si se l'C'SE'l'van 
pOl" lo mlcnos dos minutos para informal' 
('ada unq de Úl,'; modifi:caciones a fin de que 
los hOllorable¡-, Diputados sepan e(JallO <1eb(,11 
votar. 

El (,.eñol" Acharan Arce.- Votemos, se-
ñor Presidellte. . 

El ,s·eilo,l' Caña;,> Flores.- Que st'vute. 
El &(·riol' Rosende (J>resid'ente).- POI' su 

parte la }Iesa estima qUe el acuerdo 11e lo,; 
Comités prima ~obre e'l anteriúr para cc­
rrar el cle-bate a las s-iet€ de la taTele. 

Sin embargo.. la }Iesa. pr0-P0lle el ,;ip:llien' 
te tenl!pel'amCllto concilia tO~'io: qUt' 'i'í' so­
metan a. Yotac16n una por una las clllnien­
,dal~ del Honor:! bIt' Senado y que, antes de 
y·o.fal·,sp cada lma de 'ellas, ha~all UI'>O lle In 
palabra a lo mií:-i dos honorables Diputados 
y cada UIlO por un tiempo máximo de cinco 
'ID 1111 tt ;):s • . 

Varios honora·bles Diputados. - . Xo, St]­

ñor Presidente! 
Un' señor Diputado. - Que ~I maXllno 

por Gradar s·ea soia.mente de tre~ minutos. 
El señor Qañas Flores. -- Se entiende (!lIe 

serán dos ~efiores Diputad,)s qUe hablc:J."- en 
sentido t'olltra,'io . 

El ,seilor Rosende (Presidente). ~-llldl~da-

blemente ; uno que Eosí:enga la modificación 
del HOllorable f::lenado y otro que la imug­
ue. 

Elll1áximo de tiempo 1"0'1' oradoiI'" debe ser 
de cinco m-itmtos, por:que así lo aco~daron 
los Comités. 

El s,eñür Atienza,. - PeTo:a Honorable 
Cámara pue¡}e tomar otro acuerdo . 

E,l señor Bartos 'l'orres. ¡Solamente pOl" 
tl'e...,; minutes, ¡;eñ-ol' Presidente! 

E'l ~"efi.or ~'tosellde (Presidente). - )Jo 
hay acuerdo 'Para, eso, honorable Diputado . 

.r.:l señor Barros TOITes. - Yo estaba pre­
sente en la reunión de Comités; éstc¡,; toma­
ron el acuerdo de ,que .no ilba a hablar :-;illO 
un D~puta.do en favor y otro en contra de 
Icada modificación; sin embargo, han hecho 
uso de la· palabra, cuatro señores Diputa­
dos. 

El i;>eñor Rosende (Presidente). ~- Se ne­
cesita el at:;cntimiento unánime de la Sala 
1)ara mo,difical' un acuerdo de los Comités. 

Se va a dar lectura a una petición fIue 
oportunamel1te ha llegado a la Me.,a, en. el 
sentido· de efectuar yotac'ión nominal para. 
una de lasenmielldas que el HOllora,ble Se­
nado ha il1troducido al proyecto en drseu­
sión. 

El se'Jior Secretario. -- Los Comités 80-
,ciali3ta v Demo,crático piden votaci,óu no-, . 
minal para '1a~ l1l(),di·ficaciones del Honora-
ble Senado al artíeulo 10, que S'6 refiere a 
la gratificación de zona para los empleados 
qne prestan sus servil'ios en las provincias 
de Tal'apacá, Alltofagasta, Aysen, :Uaga­
Haues, Ataca¡ma y CDquimbo. 

El señor Rosende (Presidente). - Opor­
tunamente, se procederá a votar la petición 
qne han formlÜa.c1o los Comités nOl11.braJos. 

. En di.scusión la enmienda del llenorable 
Senado, relativa al artfmlo 1.0, letra c). 

-La letra. e) del proyecto de la Cámara 
dice: 

"c) Substitúyese el guarismo y laf; pala­
bras: "cincuenta por ciento (50 %)" (lUe 
encabeza el )J. o 1 ::le1 artLmlo 2.0, por las 
~igiuentes: "veintieinco po'r ciento (:25 ('0)". 

L'a modifil:'ución del Senado dice como si­
gue: 

"e) Sllhsti.túyell~c el geal'i'llJl0 y las pala­
bras: "IIast~ 11n cincuenta por eielltc 



t .. ~I¡ '-
,t, " 

del al'líe111o 1.(, dd i)l',,~\·eL·i o· 1':: ::¡ .""-,,.¡~ (':él 

qllP .PU.l la apl'o}10. rp;::~P17~~1'1,~." :.t~ ;u~jü1f~­

('a{~ióE. intrc;hw:da PO!' e1 H0um':) bie ~e'lft­
do. 

}Ie IJW.~O ]l1'ra re-dir c"tn. PIl que ;.;~ Ü'Ht:: 
en bt" art.í(~n)() (le di,;;milH,i:' p~ ,;¡w'¡rlo' vi­
ta! {,Il un ;);¡!~O~' ciento, cwmdo la ('arad­
dad df' üab<do ,lc'i rmpl~a¿!:; 5;" e,ll'uentre 
!'educida f'll 1" fUY1ll1l rj11" i!Hli"(l P]' ariÍp¡¡]o 
2.0 d':, ,la .1P'y (i,(}~(). 

,C01H'} ~;nEfip:,~,:,.l~t:!~·Ú ':_H ~:DIH~~"8))I~ Cf:~··~a-
1"8, 1W]' muy flismlin,,;~l;¡. fJ"e t·~i!,g'a su capa­
eida J de 11'H i;n.~~) U1L ' ·<).'Pl1)!~:~ ~l(; :ziÚ~ a.e L' ~ 

a'ñc!,..; o lueno...; d~~ lS~ ,-sit1nTp1"'e ller(':~ita eo­
lilel'; .prceh'<lll1'ente, p~l1'a esto se ha e,;;tal:lle­
'cido el sueldo vital, como un m m 11110 que 
nece.sita el emp¡'pad,o para subsi'iti¡'. 

l.a Honorable Cúmara, en vista de estaN 
('ollsic1enl ('iones, ha modifiloauo estR 5D~'I" 

autorizando (FW i->e rebaje el sueldo vital so­
lamente Pll lln 25j;. Creo qu~ est.Q es lo ll1P-. 

lW!'; qll'P ~~e pllE'c11' perli~'. El honorahl", Sena­
.fk Jla :;mtoriz~do reducirlo hasta PI! 1111 
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}~;stimó, 'pol' lo tallt-:l. qnt' In hl)l1orable 
CAE1<lta debe mantrne¡' S~l ('ritf-rio e11 el >''.'l!­

tidn de disminuíJ' pI sup!do vital <;oIamc11L' 
hw~ta 211 un 25%. 

El señor Rosendfl (Pre~ú1rJlte).- Ofrez­
ro b. pa,labrn. él nn señ0l" Di'F1tac1o rr¡1e 
a':)()~.-P la enncienda (lr1 HOJlorable SPll:1Ü". 

Orrez('() la palaora. 
['pnado 'el d'ó'hatC'. 
]~n ,·otaci6n. 

F.l t",~ñor :E'3coba1" {clo'l1 ~\ndré.,;).-- Es 

mi'jer la .cliíSJHlsiei.6n de la Honorable CÚ­
mal'''; debrillos iru-ristir en ella. 

El señor :Rosend~ (PTesielcllte).- Si le 
p:lj'r>ee a la Honorable Cámara, se r{'eh'l­
ztü'(¡ la etmúenr}a introducida por el nono­
Yahl~l Sp!1('.'do ~ .. ~e lnul1ten{lrá Ll a~s~posi-' 

,'·i(\I: ap]'obada por ella. 

.. Acm-d,Lio. 
1:- '- ,. ," 

H[] I ... \~,~>':,t;';,""fJ. ;;1 ~'j1':):~ l~d ~:."'~.,,><'" ~ dD~ 

al':1"! ~i :!.::: .'t "~'.!'ldf~ .... tk' f~~ h..; n o ~ \.:";:"t~ ,'a::-
dH< "":~ :}!lE'1~,~rú a~ ;·:¡hll '~~í· !,-!~li~ n:(~seq ;,;:-':"~~l­

dq:~ ~; ... :~~ ... nh.) ~J]pp1p¡qlq·r'~. 

PH~g~e~l('~~~ (~pl ~illl;H1o dii~e :0 ~i~~~".i('n 

te: 
"~1l hl 'pí loa (1': .. 'i;\. L:l 'il."ti:¡11C1Q h~ fl~n,qt""k: 

elo" . 
BI !"r>j:(!l' Guerr&,·- QEC ,,;, rc(:ha('\' ,'OH 

la mi'mla yoía,.ií':L 
K ,.;P/JI'!" Mnlr,:;_,- Pido la palabra. 
El ''ipij nr RmHl!!.de (I'rr.;i ':.·'1te).- . ?~:i'(l,-, 

l1~ar ('!~ tlnt~. ~:~ ~,;~~i():~í~. 

F.l Sel101" fdai-rf!.··- En ,,1 Jlii;;mb l! "L(~l1 ~o 

sPQ,'lHHlo, número ') (\ de la le;\ '¡n:2o. se' es­
ta'hL~~ .. p. t'-l1!1~)i6n L) pn~ihi!i~1~:1 (:'~ r~-;~·~.iT níf 
hCi~ta ell Ull :30 nor eié'nto le,., s11e:d~h" "ita­
Jes 11 los mrnOl'e, (1:> 21 años." mayor."', d,:; 
18, "iempl'f' (lue estl~l1 en ealida,l' t12 apl?'1-
di('~. 

La Ih)Jlorable ("{(mara agrp~'6 a p;;::er ar:-i­
('ulo que esta cali.d¡ld ele a'Prelldíz se perde­
rá al eabo de s.eis ·'llle"es ele serYil~io al mi;­
mo emplearlor; y .lo hizo, porque esta ca!; 
daü <1,., apl'f'llcliz ya :'ie ha tenido I)c¡}siÍ¡n 
de aqltilatar de;;'pll~" l1:o estar .<;;Ín'ielldo a 
un sól(; ]latl'l>ll (';;te lapso ,dLiralltl' el enal 
ya ;~t' "a{le '>! ('1 pmpleado ~irYe o n6. Si sir­
ve, ya uo es aprendiz y debe g'anal' su sala­
rio ('¡,:nllleh>: ~. ~i no sÍl'ye, hay que ecllar­
lo. 

Ahora, ,,¡.,jlO),P~ ¡}iputados, si ::;e aceptara 
la mo(lifif'1ú'iól! (lel· Honorable Sem1l10, c,;­
bhlp~i¡;llil()"e CIne la ruliL1ad de ap]'enc1íz 
s'e lwrclel·:t tUl año Ilespués ele haber ingre­
~'Hl(l ('] empleado nl servi:cio del emplead0l", 
snÍa nln~' fiíei] hl1l'lar hs disposiciones <'fI­

bre salal'io vita1. porque el patrón contra­
taría 100s servicios de un em'P1eadu no 'me-
1101' dI' ] 8 aíio~ nI mayo,]' de 21 por un l~rso 
de 1111 Hno. trBllscnrriclo el ~cual 10 despedi­
ría parH tomar otro r11 i~·ual('., rondk~'ÜlH's. 

Si '~e :lPrueba la t1isposicióli que e¡<;hlh~e­
{'ió la IIonol':lbJe rá;Yi;{r:t. n.", ha}),;s' em!11e~­
dor (lnp ('ont nlt.p En aprendiz pn seis me-



se~. j)úrCfiC h ~n..; ""PI" ~·!1r\l't' Y,; ;: . :1 Li;'L." ..... n 

salario ':;ta 1 y '11) le 'O,IViCll,' ',',(:1,])1,;1' ('mÍ;: 
sei" 1lll'~e~ a 1 'lH'I'~'JlHJ, porqUé' ,,: ;¡ ';"',)J'g';!lIi­

Za ~!l Íl'Hhajo: 1h1t'O por 11li U!1U te ('01lvi~-

11e, y" (jW' pl1p,le ('ambial' Hl IJ('l'i'O]W! <ll :la­

cer "l~ h;llam'(' y bu'lur, U~;í 1'1 ,q¡j" "jo \<~a;, 
Por 1',1"", ('oll"ácleru¡;in!leS, ."1) e1'.") (1"" ,L' 

be m¡lllTC'llel'''(' la clisIlC,;,;idú,l d~' b Ilql!lll'a­

h~e ('¡'¡mal'a y I'P(';wzar la llloc1ifi",:ll';IÍ:¡ ill'P­

pne!-la po;' í'] JIoJlorable Sellarlc, 
El ~ÜíOi' Rcs:mae(P1'2riidf'iljp), "-, C:h'e.>:­

~·o la Jl,dai.n'¡[ ;l un honora:)'" D;pu1'¡\ch r[nf' 
í"i'l'S~Jl:<':.'1 la :il1<lt~il!;(·:H·;Úll tltJ l lIollol'~fhl(\ Se­
nado, 

Ofrezl'o la p1l1¡tbra: 
Cerrado el debute, 

Ell \'ota{·i.ól1. 
Si 1(' 1,,11'ee(' a' la Honond,lle C,ílll:;rll, SC' 

darú P01' rechazada la 1ll0tliCi.;ación (1('1 IIo-
1101'abl(· Sl'lHalo y s'e imis1 irú P!1 ('1 proyc~'­

t,o primitivo de la. HOllol'abip Cámilra, 
Acordado. 
En lli~il'!l"i(íll la ellmienda (kl lIonora,hle 

Senado relativa al artí('lllo ~. (1, pú¡óna 6 
de] Boletín. 

Se ·ya ;¡ j¡'(')' PI ¡)'l't:l~lllo <Id )ll'O;\'(':.·to tlr 
la JÍoll(l]'ahl,' C:lllwr<l y el artÍ('ni,;) 'jl]'(lpUl';;:­

to por pj HOlltJl':tblt> Sl'¡¡¡;ÜO, 

. El ~nii()J' Senretario.- El urtíl'l\1o jlri'.lli, 
tivo d¿l pr:lycl'to dice: 

"Los aUlIH'utolS de Hucldos 'qU(' v(\lullta­
riamellte hayan eOllcedido los elll pleadore.s 
~l sus empleado" eüll posterioridad al ] ,o !le 
enero de] afio illlucc1iatalllpute an1 erio!". 
qne HU ,l'~8pOllclall a promor'iOll('!'i o <1:,)('eu­

,,:os, serán ,,:om-i<lel'adoN \,'omo :¡ i;:nio,., para 
los efe(·to~ de la l'e(~nla<.:ióll allllal eoutem­
pla(h ('11 el artículo Lo, 

"El l)Wllto del snplcl~) ti" '11V ¡li,.hutacl¡¡ 
('1 emplNHlo, antes' de los anlll(,!ltos volnn 
tario:; <le fl1J<>, 1rata pl incif~1) :11I1,Pl'\01':' ;,i(,1'<Í. 

la bm'il' l>3ra proceder, al l'ca.iu"tp anual y 
P:!1'¿¡ l'edlH~ ir y ('mil PPIlS,!l' L~ n ;,11J.['111 os ex­
pC'l'imentaclos". 

Jo}l al'tí('ul,() d~'l ::-lelludo dic:p ¡¡"í: 
. "f.o,., ;¡nme]ltol~ elfO sneido,; fJw' l::s l'lU­

pleac1ol'C'." ('(jll~ednll Y()!lclllt8.r.iaml'utp a' sus 
.empleado:', ('¡~'l 1)0,,:1 l'~'i()rid¡l(l al últim.:1 de 
Jo", anmel,t!)~ he(~hos de' f"nnfOJ'llli:ltd ('(l;l la" 
n()l'In¡¡~ C::llltpJli(las El1 los i,j'¡íenln:~ si!!:lÜ?ií, 

t;ps, ,'ipr(tll c'01l."idprado'S ('nIDo abon[\ 1'::1'a 
!(\~" ,·f"('h·: dI' dptprminnl' ;". ~('l1!:Jltía d('i 
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~851 . 
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l'eajustc ord.Pl~ado por el artíl:lilO anterior, 
'~}=:l ,:cl:";.; tl .. ~ ~~lH~ t} e~n1)lec.~do o'bt{lll.ga. en. 

(:} t· t u"': o dt ~ al~u n l~'uu:l lJf'nlHOC!Í.(jl1 o aseen-
1-0. -;(íL. ~p (l('~;?Olltariín !(h <Íumentos v()­

I,llltal'i(Js ¡¡(~':H" con ll0::,Í{'i'iol'i<iad a dicha 
p~'O~!1()(·:/,1~- () (lI.-:;·en~;o. 

"El PJOnto t~d ,;U'.'!do de qu!' haya c1i,;fl'u-
7:1([" 1'1 p;n/vl'clo, :mtc¡.; dz lo;" c.n.mento!> vo­
l!.;;:: /':(:" ('nya.; dedu('ciOlH'S permite el ill­

ci~o <Ulterior, ;'Pl'Ú ]a ;)a"l' pHra proceder 
¡li l'eajl1.s1 :.' d-i~tl'1'lllilJad() eH los artÍ('nlo,", 
si1!uiplltes, 

"~:ll t'lIlbat'go, si el 1ll011tn (Ie[ l'ea.im;te 
(,~ mPJlUl'(!ue !el tot.al de Jo,,, aumento!> vo­
lUllt',ll'ks, p] i'lll'j)l,eac1oeontilluará disfl'u­
tanÜIJ (h' ebto,,> a11l11,·ntos :y 1<\1 sueldo no po-
llrci "el' rsbajado", * 

El srollor Rosende (\Pl'(';;idcnte) ,- Ofrez· 
'cn 1,1 ])<\labra. 

E:1 seitor Maira.- Pido la palabra. 
El seDor Rosende (Presidrllte), - Tiene 

l'a }J'llabra el. honorahle ;,;;eiíor }Iail'a. 

El señor Ma,'ira,- La H()]]orablp :Cámara, 
('CllIlO l't','onlaráll, 'muchos <1l' mi..; hO:lOrables 
('oI0gas, en 2sta ma tel'ia apl'ohú HUi! ill(li­
('ación eontraria al iuforme (It' la( '(¡)lli"jún, 
ilidir:)ei¡':n que cOll."ii'th PH JWl'er clí':,I'Ollb­

'bIes 1::s anmelltcs'qur se .1111biprell ('lIllC('(Ü­

Jo eOll antrrioridac1 a' los empleados, El Ho­
norable Senado ,ha moc1ifiea<1o esta redacción 
y' ,ha establee ido que los clesl'uentos SOll, s;­
lo de los aumentos de sueldos que los em­
p1ead'~reshayan concedido yoluntal'iament? 
a sus flllplc'lclos con post3riol'idad al úl­
timo de los aumentos y I'n' conformidad a 
laR normas de los artículos siguientes. EMs 
(1(\s proposieiolles se diferencian en ((U e 1 il 
pl'imfl'a comprende todos los ,aumentos H::l­
t('1'iOl':'S :r la segunda sólu aquellos d(',';de 
tI l'ímitE' fijado por el Honorable Sellado 
:¡ll(' es el 3f)! de junio, de 1!J40, me parece. 
H;-;to rs lo 16gi co ylo natural. 

El Honorablp Senado, en esta mll·t<~, ha 
lllcdificado la disposición de 1~ :H:ollal'able 
('!(>mar,a lY'e,ioránc1ol3., establecipl'.do un ré­
'gimen más justo para los intereses de los 
en~plendos particulares, 

Como el aum3ntG es bJst2nte peqneño 
-y esto ~lay ·que decirlo con franqueza­
sÍ[':llifipa. rn reallclád, una cantidad lllny 
pe(¡neii2 de dinero para la "üuación angus-
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tio..;a de 1 'ó> i'l1lplí~a,l\),; parl ienl:tn','i y si i'~­

tu ,'<!nti<lad l~; YU¡,lO" ;~ /1:< :!l11ir ('on tGtÍ(¡·, 

lo..; aU!lip.uto .... :;llteriore". l'·'-;nltal'Íull illl'<I­
ria.,; ia,., di'lJí¡"iviLll'S df' la ley ,~f)ll1() ih>¡¡­
rias las ('i;PP1'Ullzas (te ~o" (·mpleillo,.,. 

Por e;;;to, piel;, a la n '1!orahle l' [ullara 
que aeepte esta mo!lifil'aeióll ílet lllilwr,,­
hic S~nado. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrez­
co la palabra a un sellor diputado que im~ 
pu¡!'ne h moc1ifi('ación del Honorable Se­
llél do. 

}}l señor Coloma.- ¡Si estamos todos de 
acuerdo! . 

}~l señor C:añas Flores.- Creo que las 
modific·~ciones aprobadas por la Comisión 
110 n~:;esitan discursos, porque estamos to­
dos de acuerdo en aceptarlas. 

J<.11 señor Rosende (Presidente). - Sia 
la Honor~ble Cámara le' parece, se dará por 
aprobada la modi:ficaúón dE:'l Honorable 
Sen"cto. 

-Aprobada. 
El señor Rcsende (Presidente).- En vo­

tación la modificación del Honorable Sena­
do relativa al mismo ari.íeulo 1.0, letra 1), 
que p"l.sa a ser n), en cuanto se refiere al 
artículo 7.0, página 8 del Boletín. 

1la 'Comisión propone desecharla. 
-El ·artículo y la modificación SOn del 

tenor si!!uientc: 

(Proyecto de la Hnnora.ble 'Cámara de Di­
putados). 

"Art. 7.0 (1) L'os <;obl'esueldos, las -g-ra­
tificaciones. laR participaciones, la>: bonifi­
cn-eiones. los premios o asigtlaciones dí:' 
rnal(]1l1rr orden de (t.ne !Tocen los empleados 
no nodrán ser disminuídos en su monto o 
norcentaje. ni compensar1.os con los aumen­
to" ·que emmen de la anlicación de la -pre­
sente ley". 

(Modificaciones del Honorahle Sena.do) 

"Articulo 7.0 'Los so'hrrsneldos. la::; gl'a­
tifir:'!clOlH'S. las na1'ticipftrionrs. las honifi­
c'lriones. JD<; 1')1'en1 ios o asi!!l1acionps de 
cnlllrmier ordp11. dI' '01H~ ,,,,o('pn los em'nlea­
do'1. no noorán ser disminnídos (>n S11 monto 
o por~el1taje, si con ello SE' disminuyen o 

¡tllllh,ll JO" alllHl'1l1os ,Fle Ll(':~I'H lll'd,tn ·il'",l~ 
eH 10:-: ::o-;Ht~lü ;-, tlt~ lo..., Pld lJleadu-~, iílL \ !rll!U 

üt: -\~ H¡)iiG,¡;·itJIL t~e la 1'1'~~~Pilte ley. 
··.:\u :;l~ m'Jdiü\~al'(tll por d'~etos lié la 

lln''''l'!l:\! .1::;, la..; l'e~ulía:-; utol'gada,., 11 lo:; 
eiupleaüos .!le las úH~llas U;{l'ícola:" ni la 
p:ll'te ,ie _ sus si.iC¡d\J~ (fue ::,e ilaga éU espe­
cie" . 

El señor Maira.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente) .-- Tienc 

la palabra, Su señoría. 
.El seiíor Maira.- Yo creo 'que los discur­

sos tIue perturban la discusión de esta ley 
son los 'que nos han tenido hasta las 7 de 
la tarde ::,in ¡hacer nada; pero no las expii. 
cacione:;, que son indispensables para la me­
j:or comprensión del alcance 'de cada una 
de las disposiciones de este proyecto. 

El seüor lViarín·.- Ha bria que l'c.'1)0ns~­
bilizar la situación, hOJJ.ül'ablc dipl1TBda. 

;El sellor :rtla;ira.- Este artículo fle h Ho­
norable Cámara está redactado, a juicio d.el 
diputad'ü que :habla, en forma ·m1Í..s da::,l 
que el· artículo del Honorabl~ Senado y no 
dej':l lugar a ,lndas respecto al e:;,piritu que 
lo informa, ya' q~le establece, como. norma 
g'eueral, que "los sobresueldos, las gratifi­
caciones, las' particip';lciones, las. bOllific~;,­
eiones, los premi~s o asignaciones de e nd­
quier 0.rden de que ,gocen lus empl~·ad()~'. 
no serán disminuídos en su monto o· purccn­
taje, ni compensados con los aumentos que 
emanen de la aplicación de la pl'?,,~llte 
ley", en forma alguna. En cambio, el II(i­

norableSenado deja en forma fa<:u1Lttiya 
la disminución de estos aumentos en cl vr­
tículo í.o aprobado por é~. 

La Comis~ón, lo mismo qua el diputado 
.que habla, estima que es más clal''l la re­
d¡lCdón del artículo de la Honorable Cá'­
lUUlla, y 'que es necesario ¡que sea así para 
que su intcrpretación no se preste a :luíla 
alguna que pueda' impedir la aplicación 
inte·gral de la ley. Por esto creo conveniell­
te insistir en h apro'bación del artículo 111'i­
niitivo· de la Honorable Cámara. 

El señor Garretón.-,No sólo es más cla­
ra la redacción, honorable diputado, sillfJ 
que tiene una idea distinta, puesto que en 
virtud del artículo aprobado por el HQno­
rabIe Senado pueden ser ilusiorios' en :11-
gmns instituciones los aumentos de 8ue1-
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dos que contempla el proyecto. Debe, pue:;, 
mantenerse la redacción de la Honorable 
Cámara. 

El señor Aldunate.- Y1) no sostengo ~a 

modlficación del HOllorable Sellado, señor 
presidente; pero quisiera saber cuál es la 
opinión de la Comisión l'espectoal inciso 
2.0 del artículo 7.0, pOllque me parece jus­
to mantener la disposición del Honor,able 
Sellado, ya que 'el ei?píritu del proyecto es, 
indudablemellte, aumentar los sueldos que 
r'eciben los empleados, pero puede serlo COll 
respecto a la parte que se refiere a lal> 
compe:::lsaqiones en especies. 

Precisamente, se Iha diclho ,aquí que el va­
lor de los productos en general ha 'aumeu­
tado en forma considerable en el último 
tiempD, de manera que el sólo hec:ho de re· 
cibir una especie, sea una porción de te­
l.'l'eno o· euavquier.a otra, ya significa para 
quien la recibe un mayur valor. Estimo, po'.' 
lo tanto, que es justo mantener esa modi­
ficación del Honorable .Senado. 

El señor l\Iaira.- De~graciadamente, no 
,Se puede des:glosar pOllque, estandD el pro­
yecton en tereer trámite constitucional, sólo 
podemo's aceptar o rec'hazar las modifica­
ciones del Honorable Senado. 

El señor González von Marées.- :Be pue­
de 'aceptar una parte y re0hazar otra. l,a 
Constitución es perf~ctamente clara al 

respecto. 
El seúOl' l'lIaira.- Des;,5TaciaJ.amente, es 

como· afirmo. 
El señor González von Marées.- IXO, ho­

norable diputado; la adición se redlilza o' 
se a(~ept1. Cada UllO de estos párraios, aún 
más, cada palabra, es una adición hecila 
pOI' el HOl!Gl'able Sellado, que la HJnora,blc 
Camara puede aeeptar o reCihazar. Ll CUHS­

titución no diee que sea cada artículo el 
que puede ser aceptado o rechazado. 

El señor ]l~aira.-Oon la doctrina de Su 
Señoría se UC¡g'1ría 'al absurdo de ,que un 
proyecto que tuviera varias letras en un 
al'tíéulo y varios artículos, tendría en cada 
letra y en cada artículo trúmite distinto·. 
Así, lUlO estaría en primer trámite, otro en 
segundo y otrG en tel'cer trámite. Esto seria 
lo lógico, porque las adiciones o modificacio- . 
nes tendrían 'que considerarse, en este caso, 
en segulldo trámite y podrín ser modifica-

das por la Honorable Cámara, y las demás 
partes e~t:llíull en tercer trámite. Yo desea­
ría que »:: .lJudiel·<.t procedpl' como dice Su 
señoria, pero esto es impoó,ible. 

El SellOl' González von Ma.rées.- i\rO e" 
imposible, porque en ninguna parte de la 
Constituóúll se dice que una ley debe dl­
vidil'I:>e en artículos. .Ello se hac_e simple­
mente para mayor facilidad e11 el entendi­
miellto de la ley; pero no tenemos pOr qué 
votar cada artículo 'considerado como un 
toJo illdivisible; podemos diviJirlos o ,frac~ 
cionarlos para los efectos de la votacióu. 
Lo único que no ]Judemo;,¡ hacer es introdu­
cir nuevas ideas' o palabras en el proyecto. 

COllsidel'o que de una' vez por todas de­
bemos aplicar la verdadera doctrina, pues, 
la COllstÍtueión es absolutamente clara en 
lo' que ·a esta cuestió11 se refiere. 

El señor Maira. - Yo desearía que se pu­
diera hacer como dice Su Señoría; pero es 
imposible. 

El señor González vOn Marées.- Se pue­
de hacer como yo digo, y ]a Constitución 
es muy prcci:;a. Dice en 21 artículo ,50: 

"El proyecto que fuere adieiollac1o o co­
" rregidu por laCúmara l'p.yisol'u, volverá. 
" a la de su origen; y e11 ésta se entende­
" rún aprobadas las adiciones o l:Ol'l'~'el'jo­

" nes con el voto de la mayoría de los 
" miembros presentes". 

Cada palabra -no pada artíeulo- qu<~ 

agrega el Seilaclo es una auición; tie m'odo 
que no hay razón para que nosotros tenga­
mos que votar las adiciones por artíeulos 
completos. Podemos a probar parte (1,e Ull 

artículo .agregado por el TIollol'able Sena· 
do y r'e0h.1z'ar el resto. De igual lllaner[!, 
si el Honorable Senado corrige tUl artículo 
el" la C:ímar<l, ()sta puede aceptar algunas 
de esas correcciones y reclhazar otras. 

El señor Gaete.- ¿Me permite, señor pre­
sidente? 

El señor Rosende (Presid2nte).- Tien!'l 
la palabn Su Señoría. 

El señor Gaete. --..:.. Yo debo decir ~ la Ho­
norable Cámara que precisamente lo que' 
plantea el ,honora:ble señor González von 
lVIarées fué planteado anoche en la ~mi­
sión de Legislación y Trabajo, y los seño­
res Diputados que son ,abogados ... 

El señor Concha.- Esto no es T.Je'gisla-



E. ~('í1(H' Ga-ete. 
U, H;.;'l-c:-fUL.:.~~ "'o ~.l.,~L 'l,.,.:(;¡~>H ( o~~):~,{~,~, j 'Cl 

JlO vuy Üi"~Hí .Íl'~(). 

.::)!:tlOY l)!'~ .. ,,:':d(l.d~t·: p;.,1t.: .. ;,r~:t'~/) ".i~~ 

J1l(:l!lf~ de,JCL1:no tU.i\'(:-..!P tlj~ .r" 
,. 

lo..; ¡.,t: 110:1.'(;.'" Ili ¡ru ü.!Í.(¡;, 

estuvieron dc: ¡,wllenlo 
11 >,,:' :" L ¡U)t;glt.~lO~,;: 

e~l t{U~ 110 l}~);~íCL ... 

tratan,;c por l)artc" es~u~ ,Hlit~OHe;; (~'JU,I­

ilOl'aiJ~e ~ellauo ... 
El señor Vargas l1ilolinE:~,·~.--' ~e l'lll:iT:"¡:t· 

rOllo 
}Jl o5e<l.o1' Gi1ete,~ ... 1)Ul~lJ.ue er3l1 ,Hll ::u­

<L, un sólo cuerpo y habla 'que optar ]Wl' 

su re0hazo o por la aprobación. 
Me limitu, uüonces, a deúr ql.:C eSte u.'­

Date nos pueüe Deval' a pel'dcl' llllH:lw tle;ü­
po; pero no· a acia:'ar ::uiis de Ju ;il.d~ ::¡l()dl.'-' 

se aclaró este a.;';UllLo en 1:[ L'olll'::siull. )Ü 

pUllto dG viBta ~el'ía (101e, {;1l este ,'¡¡i;O, 1JU­
dierll aceptD.r3e e:<la aüieión lkl H'JÜOl'd­
ble 8enao o; pel'a jc,; ::.eiwres dlpnt1idc¡; (1'1': 

son jurista:;, u abogados, u ellTc'.!Lli<ios ell 
inte¡'pl:etc!l' la COHs~!tu~iúll, llHn ,'iust ~j(Jo 

que HO !Oe lYJ.3de '~neei', A>;! ~a~"t)ib. L¡¡;¡:,;­
IDO" ~w.-L.iaJ.o ('li lo que ;,;é l't'fi.el'e a le', el!')­

ft.'!'es de CUS(i;:; lJürtieulD.l'es, 
El SellOl' Gonzálaz von l\'I:arées.- l><il'el:e 

'Jue nadie se ·había preoc,-lpaeb .lla~tH, a'llOra 
deullalizar el texto. de la ,CoJls'~itüciúll ; 
pero, basta leer el artículo pel'tüH'llte llar;! 
llegar a la conclusión de 'que la inteL'lH'eLt­
ción que yo le doy es la úllicaq,ue COHt"uel'­

da con s Ll tenor literal. 
El señor Acharán Arce.- Dividamos la 

votación. 
El señor Vargas,- Es e~ mejor eúmiuo, 
El señal' Fajvovich.- ¿, ::\!Ie permite, 83-

ñor Pr8sidente ,] 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

]a palabra Su Señoría, 
El señor Faivovich.- Quería manifes­

tar, señor Pl'eHidente, que estoy perf~cta­

mente de acuerdo con In interpretación y 
solución que da al problema el honorable 
(~olegD., señor Gonzfllez von l\Ial'res. y, <'11 

eon;;ecuencia, Ci"Ino este inciso segundo del 
!Ion~l'able SeTnclo contiene una idea mV­
va, 1Hl contempla(tC' en el proyeeto primiti-. . 
YO, Y que podría, incluso, ha.ber ¡;;ido obje-
to de un artíenlo especial, eRta Honor~hle 

en ; 
~'" , · .. e"";=;;,,~í· . H~,~ ~.a ~ ~~r,' ~~""; ~(C:~ e o f'-

t; ~f:~t~, J¡: ,:_t~.zl!:CLO ,,;. (::.n..!ti~:::..da qH,~ 
. .. 

¿,~ r J:',-\ l:!.'l: .. H ,> lL~:>'(, 
: ..• 1.-

:"i'w.':c. 
:!~: «;t¡~~~or I:O~(,!l¿¡~ 'Ij:I'e~j<1en~ l~ j.- 1\)10> 

!"i rn,l'~ ~o, ¡,n t:el;'u-; ~., l'H.'"tiúll del mü;n.:¡; 
mildo (11\(' el lWl''Jnólé ."efior GOIP;ález VU.l 

}ri<l'{'('-¡~; 1'<:1'0. ¡"te todas ltlanel'aS, deseo l~O:,­

,>ultal' c la ::lala i'cspecto a si se divide : a 
yotaúóll en es-ce al'tic·~ilo, votando sep,,­
l'aGa:aente el intÍso primero que, en reaE­
(ial:, l'üemJ)laza al artículo primitivo (le la 
H.clOl'8.hlt- Cámara, y el inciso segundo, 
'iue· contiene U::la idea llueva. 

l~l ;;f)lOr Atienza.- Q',:e se d~vida. 
J:~l :-;e;lor Bcsemie (Pl:N:i,lellte).- La ::U'~­

~u d0~pa ':i.~l(, (!~te p-:'"j~i.t[j ,~( .. d. res~L(~Jto r~!J~" hl 
~~ (lllal·:!~i. ... ~ C:[Luar.a. 

~El ~el-:~l' ,¿1cl¡aiún Ar.:;~.- Est~tlilOS tu¿c;~ 

Je acnf'~:do. 

El seilol' Rose:r:de (Pre~ideHtr).---': :::>il~ 

!)aI'e~l' a l~ ;~C=li~l-R~l~: i 'ÚI:;!cíl-a ~;.) diyidi:l'i 
~:l. ycta(~i(,n. 

--A::lJrdado. 
ti: Y0taIJiún la~llmi('n(lH (~el HonorablE 

~cl,adll relativa d inciso Fl'llllero. 
Si no ,,:p pide vOÍ'lciól1, se liaría por re­

chazada y se insistiría en el artículo pl'l­
mitivo de la Honorable· Cámara. 

-Acordado, 
En votación el in'cil'ío o;; e g'lUld o de este 

p:¡ismo al'tícuJ::., Ique no existía en el pi'O­

yeetn de h:¡ Honorable Cámara y que fué 
agregado por el :ftonora'ble Sen<tdo. 

Si le pHrece a la Honorable0ámara, se 
aceptaría en esta parte el artículo del Ho­
llora bIe Senado, 

-Acordado. 
Correspondería votar, a continuación, el 

artículo 10 a que se refiere el artículo 1.0 
letra 1) que pasa a ser n), está en la pá­
gina 10 del Boletín, 

La modificación del IIol1ol'aJ:.le fSeuado, 
di¡>e así: 

"Al't1elllo lO, Lo,!; empleados 1ue presteE 
S'ciS' servicios 0fl la", pro·vincia;; 0.2 TarapaC'l, 
Antofagao;;ta, AyBen y M'agallane<;. ten(h-áH 
derecho a una gratifieacin zonal de] 30 
por ciE"nt{l sobre SUR sneldo,> vitales; y loe¡ 



I1U(' prestüil "u;; sel'vieio;; eH las pl'o,,-la:.;ü.,, 
.. • '[e ~\.raeama y CO(F~¡:ll¡j(J, ., ÜL\: ~~l'~', 'ti 'i}­

(~iÚll zonal dé'l .15 liül' e:iCIÜIJ :,ubre su ... ,,'li'1-

J(Js', 

El sellor Opitz,- .Pido la palabra, ,~eilüi.' 
Presidellte. 

El :;eiíor l;,osende (1.)re~idf'n'e!.- Tit'ee 
la palalm¡, SuSefiol·;a. 

El :;cllGr Opitz. ~ La (bwnsiúa 'iP reiíerc 
,1 la gra tific<l eión zpllal el:' :1~~ ! ¡flj' (' i(' lit. 
filIe se concede por este artÍ"ulo " l.,s P1!l­

~)lea(':os de las pi'OYlllCias ele Tanlpu('ú. ~\ll­

tO[;",-:plsta, Ay:::0n y ::\iagallaJles; ~. ,l"j 1:) 
!lür ciento ;¡ los empleados' 11, Ata\'<lIl:¡¡ y 
Co'quintbo. 

1\ o voy a lliscutir las razone" quc aquí ¡o,P 

han d'ldo l'espedo a la justicia de f''lí" al'­
tículo en esta úrtima parte. pero me voy 
él ocupar ue lu l'clerente a hls provin"i;l';lle 
Tarapacá y Antofng''1sta. !imitánd,o!1ll! a 
recordar a la ITonorahlp,Cúmara ,qu~ y:t se 
sentó 11n prt>eedente legal en el artí('nh 
~.o trimsitorio' de h le~' número ().o:~n. qn~ 

estahlrcf' ('atr~órieamente que lo,; em-­
elf' ~llo.. r~ :l~tii·~d'n·(J.: ~lp ~('~~ ~'1~"Y;~!"Ü1", t1,.1 
Tar?:l;.:1;:n ~ ..... \t1tn;~ ~1.~·;!;o-:1-n~ ~rOZHl'ÚlJ d~"' 111' Hll­

Inepto r-";})(lei:d ~lr un ;.~o p01' t'lC':ilt:) ";01,:,(1 

la t' ~·df'.' 1'0:1'(,Jllr¡~1(la f'Jl' ('"tI' arií':l1l'",·'. 
-"e r1;~hl' S"))"1'('" !jlle la~ Cámaras, en su 

O~)(ll·tlmidad, cliscutit'l'Oll his razones de de_ 
t a]1e que se refiel'é'll, poa: ejemplo. a la ca_ 
res; ía (le la habitación, a las necesidac1es de 
tl'llnsporte y otras más. Lo importante e'l 
r¡11l' pso ya fué diseutido y se resolvió por 
mcclio d'e una iey. Qnitarles ahora a los e111_ 

.. pleado" de Tarapacá y Antofagasta esta 
f1"ln(mici~l. que 'tlbtllvirron legítimamente en 
(,1m O;)()!'ümi(hd, "i:.t'!1ifi~:ll'ía una in,i'..1st1_ 
I~ig manifiesta. 

Yo porlría dar oh:as raZOll es como fué Jil 
(pe illdie0 el honorable sellor Ojeda, en el 
s 'lüido ele 'fIU!' resulta absurdo :qlH' el sala_ 
rio vital de A'lltofagasta sea inferior en 
cien ,pesos al de Santiago.- cuando todo el 
mnndo sabe :que 'en esa provincia (y al decir 
('>!to me refiero también n Tarapacá y por 
cierto a AY8en y al\fag'allanes) el costo de 
1a "ida e<; enoi'memt>ute superior al de San_ 
tiago. y por nna razón muy sencilla: porque 
toc'.os los artículos de consumo se llevan pa­
ra allá desde el centro del país. Esta razón 

(';; ebl',t C01ll0 1<\ IlE d21 ¡lía, :no ha~' por ql~'~ 
di;;e,til'] Cl • 

PodJ'ía de~Íl':O;(', como lo di,io :lB bonora_ 
ble eolega liberal, qne no existe la neees!_ 
(1ad ,le tnmo-iooj'ie" :Sso pU2G.2 ocurrir tra­
tiílHlose de ~·ierta,; ciudades, pero en la 
Cindad dc ~\!l:'jj'a~):asb, Cil la ciudad de 
[(::d¡Ca,,, exi~;te'l C'.;tllS necesidades <le filO. 
yilizacii;n colee:iy,L 

El señol' Vargaz Molinare, -- En ::Uaga-
11anes tambjpll. 

El señor Opitz. - Yo hablo por lo que' 
conozf'o. Si las raz'oues que estoy danao 
abundan para las provincias australes, muy 
de ¡,cuerdo, muc\ho mejor. 

Considero que ha sido injusticia de las 
Comisiones ::\'Iixtas de Sueld'Os, disponer un 
salario vital tan insignificante' en relación 
con el de Santiago, com.o el que se ha pues_ 
to a las {ll'oyincias del nort,e, que es de sólo 
500 pesos para estas últimas y de 600 pesos 
par;) la capiial. 

El seiior Aoharán Arce. - Estamos de 
<I('llt'r(lo J bon° . 

El sp;io]' Opitz.- l'ero ll" están todos (Le 
.. , ". '(. l: ,~:¡(',,¡¡l¡~l>'; Diputlulos. 

L'1 1c~' G,{)~IJ,que me enorgullezco de hu_ 
lH>I'l:~ l:l'eS~llt}'(\(J al Parlamento. l:onccdi6 
(';;tf' ;W ;Fl' ('i('nl (. lle g:rn1ificación zOEal; y 
este ('()~1 '2']'1'';0 llO pneue lle~~:lr. sin pecar de 
injustieia manifiesta, lo qne legítimament~ 
lrs I":!'l'r:'~)('ll¡lf' :1 lo" Plllp-lpados partienla­
res Ilel Xo··tr. Piao. pues. que se apruebe el 
81'tÍrlllC) Pl'0lll1:st;) por el HOl:or~ble Sena_ 
do . 

Varios señores Dipu~ados.- Pido la pa­
lahra. 

El~rilI)J' RoseIlde (Prc'si'c1 eute). - Tiene 
la :Ll],lht';l (,1 llOliOPlhle séior Tomic. 

El ;;1']1,0]' Torlic- Yo, como Dip~Jtado :por 
TeP'a pacá :: l'nmo ll'lCicto 'en la zona norte, 
he tel~jr1o oportunidad de ver la realidad 
social y eeollómira ,que se produce en esas 
provincias y. por eso, voy a votar, lo mi.:;;. 
mo ,que ;a Falanf:e Xacional, por el sosteni_ 
mif'uto de las modificaciones del Honorable 
Sellatlo. Hay 11na razón dara para eso. Yo 
har,o mini> to(los In., argumentos muy bien 
fundados que sp.lHm dado hasta Il'quí en 
apoyo del mantenimiento de las modifica­
('ione)'; df'l IIol1ol'ablf' Sellarlo. Pf'1':1 hay otrO!'; 

, 



lfH;' yo (tnisi"nl dí·"tW·<!l' I'll 110 mil", ele ~~ mi· 
nuto",. 

E: pr"i,jpJlH e¡:rJll()llli('u 11" un hombre nD 
f';.;j Ú só;.u 1'11 l'elacilín a esos rubros básico;.; 
qne determinan el sueldo yital. El l)I'O bl('. 
lila e(·(¡Jl(í1l1i~o de una -persona, yale decir, 
1a (·ap;¡eirla<l allq~1isitiya, 10 q1W pnede e~:. 

tl'[j ('!".¡le "n <linero (';1 el (!l1111plimiento de 
sus 1:eeesi<1ades vitales, de sus satisfaccio. 
nps yitalrs, dep~ncle del medio ambiente en 
que se ellcuentrt>. Hago hincapip en lo que 
voy a decir porqne, precis:lmente, hemos 
pr:>sentado un pl au pxtraordin.ario de ayu. 
di'. a la Zrllla X orte. Xosotros estimamos que 
'esto no es Un problema local. sino un pro. 
blema nacional y :que no se puede desesti. 
mal' d hecho de ql:1e en las ,provincias del 
K ortc las condiciones g'ene!'ales de "ida son 
sum:lluentc diffcilee;, di~tintas, desniveluf1a;; 
1!(1ll respecto a aquePas que tienen ot!'a:> 
l)"oyil1::ia~:; y ?:OllaS (le1 país. E, esta sitna_ 
{':(111 ¡;:'ueral, esh: ins2gm'id¡>c1 del trabajo, 
el h('C'ho de que sean Proyincias de una ex­
tru"tnraeión eeonómiea típica, qUE' o;;;eil~ 
entn~ el gran capital ol'g:anizflao a base (1" 
centenares dE' millone<; de neSO$ y el asaln. 
Tiado desnudo frente al gran canital -cosa 
(lue no existe en otras zonas del país, don. 
de hay una indnstr:a media, 1111 tipa medio 
de organización económica, qne sostiene y 

da estabilidad ~. la ocupación- lo que ha' 
ee qne l~ solución del problema requiera en 
esta zona una compensación en dinero. Ade. 
más, hay otras dificultades, como la educa. , 
eión de los niños, 'que se hace tremendamen. 
te diflcil allá para l~)s empleados particula_ 
res. Eso 110 se considera cuando se habla de 
f!'astos :vitales. Existe también aquí, , como 
muy bien lo dijo, el honora;ble señor Godoy, 
la periodicidad obligatoria de los viajes, co. 
Ra que ee; imposible a los trtlbajadores d'el 
Norte y que 'eS absolutamente ilusorio para 
los empleados. Son estas las difereneias. de 
la Zona Norte con respecto al resto del país 
y es en función de E'ste criterio que nosotros 

, apoyamo~ esta indicación. 
El señor Rosende (Presidente). - Gomo 

el honorable señor '¡'omic también ha ha. 
l~]ado defendiendo ·esta tésis, la M'esa se ve 
en la obligación ele conceder la palabra a 
1.1n señor Diputado que la impugne. 

Tienr. ]a palabra ('} honorablf' señor )faL 
ra. 

El ;"PllO]" Marra, _. Lamr.nto t?ner que ha. 
hla:' ¡j la Honorahle Cámara lilosteniendo la 
;l(('esidad de rechazar .este artículo del Se. 
pndo; pe'o lo hago por el conyencimi~mtú 
. ,!'uúm:loql1E' tengo, de que esta disposición 
p,.; eompletamente contraria al espíritu, a la 
nl'g'aniza(,~(:ll y al' régimen 'que contemplan 
!as disposiciones de la ley 6,020. 

El srñor Garretón~ ~ Porque es comple. 
tamente difer(>nte la situación. 

El S€ñOr Maira, - Ruego a Sus Señorías 
que me escurhen con tranquilidad. tal como 
yo escuché las argumentaciones fa"W)rables 
a la modificación. 

El régimen que establece la ley 6.02'0 en 
materia {1.e sueldos yitalef.l de~cansa pre?isa. 
mente en el valor d('] costo de la yida y sr­
fi~¡¡, 110 ,~or pl'oyincias. como lo snstuyo ha. 
ro:' Till ilH ljl: :'nt~) uno de mis honorables co. 
1 t'g':' s, ;;ino 1),,1' departmnentos; ;; se fija uu 
suelc10 vital distinto de acuerdo COn el co<:. 
to E'ff('tiyo ele l~ yida 'en cad:l der~rtamen. 
too 

y N,te ~ueldo "itul se fijn por uclr¡nisieio. 
llt'" dirprtas al pequeño eomerrln. l'ealizad~l¡:; 
POl' .comisiones de empleados;: de patrones 
((He comT)J~an los artículos de primera neceo 
sidad ;; que, en con"ecnencia, adquieren al 
costo real de la vida lo qne Un empleado ne. 
cesita para sn subsistencia. 

Esta (1eterminación del costo vital se bao 
'-:1' P,l ese', .\. el pOl'('enh¡j" (1nc r,:Jilb12('e el 
re<:;"la!l1f'uto respectiyo fija cuánto corr~, 

])<)l1de fl b.abitaeión, cuánto a alimentaci6n 
;; cuánto a otras necesidades, de acuerdo 
rOn el "alor efecti,·\) de estas mismas mate. 
rias. 

lij., absurdo, en cn~.1secnencia, sostener que 
Ú'P!üP a HE }'é:gimer, que precisamente hace 
Ull'l dif?l'pllCiaciól1 manifiesta. no solo de zo' 
llas sinq 'que aún de regiones, dE:' depar.ta. 
mentos ? ,de localidades dentro de URa mis~ 
ma zona, a fin de fijar a cada una de ena~ 
Un ~melc1o "ital distinto, de acuerdor.on el 

costo eeal de la vida, se -esta1blezca nna dis, 
posir.ión mediante la cual se otorga una 
g'1'atifie:1ció!} (1(' Hn tanto }lOJ' ('ipnto de di· 
f:'~ellcia por zona. 

Yo lo comüdero un ¿l bsurdo. Y lamento 
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tener que' decirlo a la Cámara porque esto 
aparece como contrario al interés de los 
·empleados; pero tenemos la obHgación de 
decir las cosas tal Como las estimamos. Por 
eso creo 'que nO sería honrado si no pidiera 
a la Honorable CorporMión que rechazara 
este artículo, que viene a barrenar el espí. 
rit'.l. la organización y establecimiento mis. 
mo de estos salarios vitales, que es la únL 
ea base segura; la única de seguridad abso. 
1uta, qne üenen [os empleados de poder 
"ontar COn el mí'nimo de subsistencia real 
de acuerdo con el costo de la vida. 

El señor G!11erra. - Votemos, señor Pre . 
.sidente. 

El señor Maira. - Por lo demás, s·eñol' 
Presidente, esta disposición del Honorable 
Senado tiene un error grave. Establece una 
g-ratificación zonal del 30 por ciento en las 
proyincias de Tarapacá, Antofagast'a. Ay. 
sen y ::.\Iagallanes llobnlos sueldos ,itales ); 
estp.blec~ una gratificación de 15 por ciento 
para Atacama y C'oquimbo 80lbre los sueldos 
totales. 

La. Honorable Cúmara dirá si f'sto f'<; 'la. 
tnr,)l r s: e<; a('ep~l~.hle o 110 ... 

Un honorabl.e Diputado.- Es un error 
de conia. • 

El seÍÍor Maira.-- Qnier'o dejar i':alyada 
tfllnhipll esta sitll:leiún ya f!'le la Honorable 
:Cámara, a pesar de qne 'el' lógico, a mi jili. 
cio, que l'e(·ala "e la modifi ('ación del Hono. 
ra blf' Senado, nndiera aprobarla con un 
-error como el que ha indicado. 

E'l defensa de la institución del sueldo 
vit<¡l de los empleados, que es lo único efee. 
tiyo :-;. fundamental que tiene.. yo pido el 
rechazo ele! nrtícnlo 10 oel Honora ble Se. 
llfldo. 

El señor Rosende (Presidente). - En 
votacif, l l la petición de votación nominal. 

-Votada económicalm!ente ésta petición, 
fll.é recha,zada por 45 votos contra 39. 

El señor Rosende (Pr,esidente). - En vo. 
taci{m la p10dificación del Honorable SE'. 
TIarlo, o sea, el artículo 'que ha agregadó el 
Hoúorable Senado. 

Dice el al'tÍC'lllo 10: "Go<; pJllplendos r¡w' 
presten sus servicios en las pro\'incias de 
Tarapa:·;!. Antofagasta, Ayspn y Magalla. 
nes, tpndl'án derecho a una gratificación zo. 

naldel 30 por ciento sobre sus sueldos vi. 
tales j y los que' :presten sus servicios en las 
provincias de Atacama y Coquimbo, a una 
gratificación zonal del 15 por ciento 80,brc 
<¡us sueldos" .. 

El señor Gaete. - Pero 'que quede cons. 
tancia que en el oficio del Senado, se indi. 
ca la palabra "vitales". 

El señor Cañas Flores. - N o se indica, 
honorable Diputado. 

El s~ñor Gaete. - El señor Secretario 
puede certificar lo que estoy diciendo. 

El señor Cañas Flores. - Se equivocó. 
El señor Rosende (Presidente). - Tengo 

a 1a mano <el oficio a que Su Señoría se re. 
fiere y, en realidad, ha;bla de sueldos vita. 
les cuando Se refiere al 30 por ciento de 
gratificación para los ·empleados de las pro. 
vincias de Antofagasta,Tarapacá, Aysen y 
YIagallanes. y no habla de sueldos' vitales, 
sino de 8u~ldos luücameJ.J.te cuando se re. 
fiere a la g-ratificaciqn del 15· por ciento 
para Coquimbo y Atacaroa. 

El señor Gaete, - Pero que quede cons. 
tancia fJl1? la Cúmara sr l'efiel'p a sueldos 
yitales. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El spñnr Rosende (Presidente). - En vo. 
ta ('i6n. 

-Verifi.cada la votación en forma econó. 
XV!.ica, la Mesa tuvo dudas sobre su resulta-
do. ~\ 

El señor Ros,ende (¡Presidente). - Hay 
eludas sobrE' el resultado de la votación. 

Se va a repetir. por Cil sistema de sentados 
)' <'1e nie. 

-Verificada. nuevamente la votación, por 
el sistema de sentados y de pie, hubo dudas 
sobre su resultado. 

El señor Rosende ([Presidente). - Se' va 
a votar en forma nominativa. " 

-Ejecutada la votación en forma nomi. 
nativa, resultaron 57 votos por la afirmati­
va y57 votos .por la negativa. 

-Durante la votación: 
El sf'ñor Olivares.- Vot.~ que nO,,¡y·:rqu¡o 

?>:timo 'que la Oomillión encargad? dI' fijar 
pI sne1(10 vital tiene la obligaci611 ,el di'ber, 
(le 'tomar en cuenta todas las razones qne se 
!han dado f'n la Cámara y que Si' l'elacio-
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, .. 
Uf' ~.a j)!.·U\"~ü::,:;({ kl.C t ~!f:.i~~~HHU é¡ .. ' .. , ~·UH.i l",,: 

.i.Jl·t',,~·H; (), 1JU'O ~.'J',.() ti;' HJi dv ()<'l' votea' 1:'11 

etJ1H~.l.ellt!L., .i....Ol·(i.¡~ll t:..., in. ~HJJ.a Ü(;\~";l·llLrl. ~ 

. ..:~t¡f=lll(i::!, ¡:.~S:iHff.() qae l<~l eUlllO yiene eL 

l11":"Ctto de: I¡01iOl',l.ole ~elw<k, ¡,e e()lHet,~· 

ría lUla inju~til!i!.l. <.lo;';!.e: primero, pOl'<lue el 

los clll)h·,¡¡tos de 1<:;s pl'oYÍlleias de 'iarcl.­
paeci, ~::..J!.d)fag-a::.ta, Aysen y jlag¡lli<ille,s, S2 
les tia UlH pUl'ticil)ación aunal dei 30 por 
eieuto 8obl'e su:; sueldos vinües, y a los que 

• prestan ¡,;us servióos en .ataeamu y COlluim­
bo he les da UllU gr,atifieación del 15 po-r 
ciento y sólo sobre sus sueld·os. Yeso tiv 
está bien. 

El seü()l' R,-úz. ~ POl' eOllsiden:.rlo de jm;­
tieia, voto que sí. 

EJ gi;fior ~epeéla. - j?nl' la~ llli:;lild.~ l':¿É~O­

TIes datia s por el honol'él :)1e.. "pilor Olh-are:;; 
'VO'lV que no. 

El señor Rosende (Fre-;idcH te). - Ter­
'mimlüu la votación. 

('o~~:'J ~G. \"0'~;<~~¡JL. lUt resultc:do ~'ll empa­
te

J 
t.:!hi~\~~·n!e al 'l.t.rgl,uuel:;.to, tse \'V :l 11a­

L.:í..~:'O l::-,Á'aHt:~ J. B .. i ... ~l:/ltr~, y ~~i~ ~r~lt}d( . .se 
., } ~ ~ 

- , ..L ~ '- - -'-.... ..... 

l~ueg'u a ~¿:-j ,ll(.1l0rab~e'"i IJiputatlo~ ~'lHt}'­

uar silencio. 
--})esfl-¡lés de cinco minutos. 
:El señor Rosende (Pnosidente). He 

glam011tariarufn'le, eOl're::;pcllde l't'petir la 
VCt:1CiÓll -;,-, el: caso de p-;,'oduci:rse un nue­
YO empa'.:e, debe:' dejarse este artículo para 
Ulla sesión próxima. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señm' Rosende (Presidente). - Esto 
es lo (¡U:' dü;p:~ne el Hcgl:llucnto. honora­
bles Diputados. 

- Var:cs señores Diputados hablan a la 
vez. 

JoJI señor R:n~::mde (Presidente). - Rue­
go 'a los ,honOl'ables Diputados guardar si­
lencio. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votaciétn en form-1 nomina­

tiva, fué rechRzí.lc:.a, 'la modificacitn del Se­
nado por 49 votos contra 46. 

El señor Rosende (Presidente). - R:!-

i .,:L ' • ..". ¡¡:,.:.:"l!. ,),01 ti, ¡le.i .Ilu.¡j(j 

~ ~ ~~" ~~",~ .. )~d~) .. ,'c ... (:~t!.\'(, al. cH.·Liento 1. o i:~i tt. 

;" ~ (l,~t:~ JJc.::-~u ~~ ~pr ~r:' /. j;bg:ina la Uf~j !!,). 

·-La letra. v) deí proyecto de la Cámar-a 

y ,,-,Le nala"f', üespllP,; del ar! [culo ;1:], 
t;. ,;;:~Ul\.!DÜ' nuCYo: 

'·¿\l',il'uL. " ).as üispo::.ieiolles de 1-.1 
¡_,'('" el!! e 1p¿- se a pliearán el la.s sigllÍel't€ii. 
lllsti~,;eiolles : 

Caja de Previsión <le Empleados 1:':11"­
tic:ulal''-'s, C¡:ja X1:..CiOllal ue EmpIcados' PÚ­
blicos y PCl'ioc!:stas, Caja de Retiro y Pl'e­
yisiCü .~o(;i-ü <le Jos F'cl'l'ocarriles d¡ü ;~sta­
do, 9aja de Previsión de Carabineros d0-
Lli:e, ~:a;;:t de Prpvi"i6n ele; EmlJl<'a<lo,,; ~\lu­

¡¡j¡'llWks tic ~all1.iag'o, euja de Ptevisión 
de Obrero,> 1Iunicipales de Santiago, -Caja 
lle Preyiúúll dp Empleados .:.\Iunicipales de 
Y"ü;~:)rR~':o. Ca,:a (1& R2tir,) y Previsión So­
cial de les ::mp:eados l\Iullicipal2.s ele la Re­
!"~··"iJ.~i:,¿i. C~I.;L \1'1 i ~ctil'o y ~"r()nt\~l)io 6..e las 
f~¡i:~~~·,':.:;:--; de la D~ren~a :;&(·'ianal, Caj:l de 

:'~:':~l'(, nbl;l~ate~'~o. '::1.:u (\1, Abo~T(h de 
::::;rlC',lLl()s Públi~os, C:.l.i<: Xaciollal dI? 
,~}lOl':'C;~. Caja de Cl'érlito Prendario y P0-
¡,¡d:¡l', laja Rec.seguradora de' Chile, Caja 
de 'Colonizaci611 Atgl'Ícnla, Caja de Cr0dito 
l\:Iillerc, Cüja de Crédito Agrario, Caja de 
FumcntoCm'hol1E'ro, Caja de la Habitaeióll, 
Caja de ~\:!llortizacióll, Caja de Crédit~ Hi­
pc:-ee'irio, lm;tituto de Crédito Indl1stl'i:1!, 
Secci6n ele Accidenti'S del Tr¡::b:,jo de ia Ca­
ja iX aelollal de Alhonos, Protección :Jlu­
k1a el" C¡hil~'·. 

w) Eh~pl'íme;;e del ai'tícnlo 3'5, la C'xpre­
sión finul ,que c1ice: "ni· a los profesores ele' 
la l";'lmda(-~ón S¿Jntc¡ :UarÍa". 

x) Reenwliiz:lse la in1abl'H "il'l'elm:lei'l-. 
hlr". 'r'l1e fig'nra al final del illeiso 1.0 del 
a~·t~ci.llo 0'1 por las siglüentp,s: "'Impre:"~~l'ip­

ti:.··le (' ÜTOcllPf,iahlf's". 
Ll1s lEoelifi::::ei']lE'S del Sen2clo con~i~ten 

en 1 o "~,')'nj f1~tp : 
"En el inri"o primero, se ha eliminarlo' la 

p~lc:J:;l'a "nue.yo·'. 
Fe1 h ennmpración al' institnci:1ll2'i que 

ha'e 21 :;rtícnlo intercalac1o' p0r estil letra, 



1:).<1 ~E:::;lüX ORDIXAIUA EX Jr}~YES 4 DE ::;EPTlE:.\lBRE DE 1!J-:11 2S5D 

N' lw IiUpl"illli(b¡ el "l11,,-::itUtO dc Créditu In­
ri cl",ü'ial" . 

Eu e~a misllla cnumel'aeiúu, se ha a L!Tegu­
do .d fillal: "J¡lslitHtO;,; de l<""ülllelllo ..\Iíl1~'-

1'(, " llldllstrÍal ci(' 'l'aruIH1('(¡ y ~\!Iiof¡l~'¡h­
ta"' . 

.Ei sell'_II' RosGnde (Presidell;;>:.- L;: mI; 

diJ j·;:('i(;u (kl H()llOl'J~llp ~(,Jli!,I(" ('o:l"is 
te e;~ suprimir el lpsti; utu ele (:re!lito fll­
d w, :::'ial en la r'nnmpl":¡(' i(,ll (11H' "llal',' ,-..;1 f' 

;u,th~ 1116. 

O;'¡'ezco la palabra. 
El señor Maira - Hay a',~llertl() ~lllúl!illle 

seflor PI'P~i!lellte, para qlH' st' rE'(:h:¡l~C' 1:1 

.Zxclllsión del Instituto de Crédito ]lHlu,,' 
tria: propuesta por el HOllorable S('uaoo; y 
se aeepte la inClusión de l,.'s Jn:-;titntos (le 
Fomento lfinero p_Industl'iai de Tcll·apat·ú 
y .. \ntofagasta. 

Ei señor Ro~ende (Pl'esitlellt~').- (¡hez­
{;u la palabra '1 un !iellOl' Dipuj¿ulo t¡üE' apo' 
ye la lllodifieatión del Honorable Senado 

Ofrezcoo la palabl'a. 
Vnio~ S2il.~,::.'€~ Diputadas. 

mosla por Hllal1imidiebd. 

1) , ,. 

[, l~(~rla I.~ ¡¡-

El Sé';-ltT Ros€ndc (Pl'csidelltp), - t> 
nado pL c1t'bate. 

~i ÚO ~p pide y.ota(!ión, se (la1'ú por rf" 
dhaza([a f'l enmienda del ilonorahle Se­
nado. 

Varios señores Diputados, - P?r unani' 
midafl. 

El señor Rosende (P~e<;irlente). - ... y 
-;;;e in!'ü;tirá en r1 articulo primitivo de la 
Honorable Cá:mara. 

El señor Maira. - En esta parte sola­
menTe. 

El señor Rosende (Presidente) - Se r¿­
calazarÍa aquella partp (>n que el HQUora' 
ble ~\pnar1o pide q.ue ~e elimine el Institu­
to Qe Crédito Industrial ... 

F.l señor Maira.- Y se aceptaría la in' 
clu"iún del Institut.o de Fomento ::\finero' de 
A·ntofa.gasta. 

R¡ ~eñoI' Díaz.- Y de Tarapacá. 
El seÍÍ''-lr Rosende (¡Presidente).- En vo­

tación la C'nmien<;l.a del Honorable Senado 
quP consiste en eliminar al Instituto de 
Cr~dito ,Industrial de h enumeración que 
se ¡}lace en este artículo. 

Si no se pide votación, se rechazará eS' 

ta parte de la cumiellda del Honorable Be" 

Acort:ado, 
1':1 ~;'eúol' iJ..¡;harán Arce - La otra parte 

del a1'tít~lÜO qu.eda apl'olJada. 
El 'jei'..Ul' Rosende \ Fl'e:sidellte; . ,- Si le 

lUl'('(~(' a la lIollc'rabI" Cámara, se ;;(!epta' 
}':' .. 1. l.kj¡;"i6n (le jo..; Institutos de Fom;~l1-
tu :JlilJlTv {' lll,lustrial de' Tarapllcá y A.Jl' 
tOluga::;ia, . en 2.a enulllel'~ción que se ha~e 

en el al'tíeulo. 
Acordado. 
Eu c1iscusi¡J11: la enmienda del Honorable 

SE'nado relativa al artículo 6. o del pl~oyec­
to de la HonorablE' Cámar~: Página 16 del 
Boletín. ' 
-E~ artíoulo 6.0 de la Cámara decía: 
"-,\1't. 6. o IJa.s ini>tituciones semifiscabs 

qlle hayall (';;ta(lo ot01';.rHudo· g-1'atificaeiüues 
~.t.0 podrún ill110yar en perjuieio de sqs em­
p]PH(los" . 

R'l seuor Rozende (Presidente). - E:;;TP 
al'tíruln ha ~id() 'lllp,..imido por el IIollorablp 
Senado. 

El ;,e;].(l1' Barros.- Hay que insistir en 21 
artíl'nlo primitivo 

J~il sCltor Marra - Hay ~elierdo para in' 
:'jisÚr. 

El señor D¡az, - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palalbra Su' Señoría. 
El señor Díaz.- En realidad, hay aeue1'­

do para insistir en el al'tíeulo ti. o de .la Ho­
norable Cámara. 

El señDr Rosende ('Presidente). - Ofre,;-
co la palabra. 

Ofrezco la pala:bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por dese­

c1lacla la supresión propuest.a por' el Hono­
rable :Senado y se 'acornará insistir, en con' 
secuencia, en' el artículo ,6. o "de la Hono .. 
ra,ble Cámara 

Acordado. 
,En discusión la enmienda del Honorable~' 

;Senado relativa al .artículo 1.0, transitorio. 
Págim 17 del Boletín. . 
~El artículo 'del proyecto de la Cámara 

dice: 
"Artículo 1.0 A· contar desde la vigenci'l 

de 'la pre'Sente ley y por un año. los ('m' 
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Iílt· :;h~'c" Uíl 1) tlúm puner ttl'IllÍl:O al ('(PI­

t."¡~h «(¡. tl':i¡U.,jC (i~ .'11S emJlleado~, sino l:te" 

'¡:H'Jlr P. !ihU'I, .lt· un <1es:lhueio de -;I'i'i.:n€·­
~;\:;.; ::¡: :-,iH<clil'< '-111'.'1: (pe "e pr()dujpra al" 
g'!;!::; d'.! la.., (:;.u~ale" (;(mtrmp:ada" 1:11 ~\)" 

l;'dlt:';'¡ • .., 1 0, ~.¡¡. ~L(). -:Lo, 5.0. (j. ,,7.0, 
8. n y 1 n ((pi artíl~riln Ha del Cúdi:.,to <Id 
rJ~n;¡;l.¡I). Lo W~'d'l'i"r, ;.in IH'r,jn;¡;i(¡ de L,¡;; 
d;·j~!r.. :1'; ,tt",cH2xl:!('i(¡llp;,; a que d empleaclJ 
Ü:!l ',:,1 (1('reeho en e01l1'ormichd a la ley o a 
s:! (' l!trato. 

-·-I·:l· molliicación del Senado dic~ así: 
"L:: p~::te ini(~ial ha ·quedado romo S1-

g~:e : 
"~~ f:Ol!~ar d<>",de el 1.'(\ de agosto del pre­

f,('ntE' ;;üo. v durante S2]S mese;;, loto; cm­
nl(>auores n~ podrán pOEer tér:nino al t)con­
trato d2 trabajo d~ sus emple:1U'ns, sino me'­
dümtE' pI pa;go de un desaihucio de tres me-
se" de supldG ... etc'~. . 

El señor Díaz.- Nosotros, los DIputados 
comunistas, e¡:¡{amos de ac',11.erdo en aCeptar 
el artículo l. o transitorio del Honorable 
Sellado que dice que .a contar desde el 1. o 
de agosto del pl',psente año y 'Clurant'e seiH 
meses. los empleadores no podrán pOlier. 
término al contrato de 'trabajo de sus em· 
nleados sino mediante el ,pago de un d€sa­
hucio 'de tres' meses de sueMo, salvo que se 
produjera alguna de las causales ?ontem­
pIadas en los números 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 
s..o, 6.0,7.0,8.0 Y 10 del artículo 1-64 del 
'Oódig-o del Trabajo. 

Vamos a votar favorablemente el artícu­
lo del Honorable Senado porque fija peren­
toriamente el 1. ° de agosto como feeha de 
iniciación 'del plazo dentro del cual los em­
pleadores no podrán hacer despidos de em­
pleados; en cambio, el artículo de la Hono­
rable Oáma'ra dispone que este plazo comen­
zal'~ a contarse ,desde la vigencia de la ley. 

Aun cuando' algunos honorables colegas 
han manifestado no creerlo, sabemos que 
hay muchos empleadores que han despedi­
do empicados porque han visto la inminen­
eia de la aprobación de esta ley. 

Anrobar el artículo primero transitorio 
drl Honorable Senado es obligar a aquellos 
uate'ones abusivos, qne ya han despediuo a 
al~n]1os empleados, a l'einCor'Pol·.arlos. Es.­
tes modei'tos empIcados han sido echados a 
la ?íll1e $Jin otro motivo que el de quP 'le es-

tá tl'amitm.do una ley que los favorecerá. 
Esta medida se haría efectiva desde el 

momeuto -de la p1l hhc<J.(:Íón de la lej· ell el 
"Diario Oficial", scgúll <:1 proyecto de la 
H0110rable CÚIllura. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofl'€z­
eo la palabra. 

El señor Mau'a. - Lamento que el hono­
rable colega 'haya leído tan superficialmen­
te el artículo del Honorable Senado. Lo la­
mento porque quiero tratar de demostrar 
que ,para los efectos de impedir la burla de 
la leyes inmensamente mejor el artículo de 
la Honorable Oámara que el del Honorable 
l:::lellauo. 

Hay sólo dos diferencias. Una consiste en 
que el artículo de la' Honorable Cámara es. 
tablece que los empleadores no podrán des· 
pedir a los empleados a' contar de la' vigen> 
cia de esta ley: El Honorable Senado esta. 
blece esto mismo desde el 1. o de agosto; 
tS decir, cwmprendc a lü~ empleados que ha­
van salido desde +'l 1. o de agosto hasta sep. 
tiembre, en que se promuigará la ley. 

La disposición de la Honorable Cámara 
establece el plazo de un año sin .que pue. 
dan ser d,~,pedidos los empleados por mo 
ti\'(, de la yigcllcia de esta ley; y el ·Hono· 
rabIe Senado lo ,ha reducido Il: seis meses. 

La disposición del artículo de la Cáma­
ra establece un d,csahucio de seis meses y la 
del SE'nado de. tres. 

Por favorecer a 'algunos empleados que 
'han salido entre el 1.,0 de agosto y la pro. 
bab1e vigencia de la ley en septiembre, se 
va a sacrificar ]a estabilidad de un año de 
todos los empleados del país y el derecho 
a un desa,hucio de seis me!;es, en lugar de 
tres. 

Por eso pido a la Honorahle Cámara que 
insista en su artículo y deseche la enmien­
da del Honorable Senado. 

El señor Correa Letelier. - ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El eecor Rosende (Presid~mte). - Con el 
:J.!':entimj.ento de la Honorable Oámara, po· 
el rla hacer usó de la 'pala bra, Su~ Señoría. 

Acordado. 
El señor COITea Letelier. - El honorable 

señor l\'Iaira, {lur. ha seg'uido tan de cerca 
la tramitación de este ,proyecto, podría ada­
ra1' una duda que noto en la redacción, en 
que han ~ojncidido el Sena(\o y b C¿.IT'.t=!!'?, 
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Dice aquí: "no podrán poner término al 
contrato de sus empleados, sino mediante el 
pago de un desahucio ... ". 

¿ Se pretende con esto innovar la disposi­
ción del Código del Trabajo que establece 
que puede darse un aviso de desahucio? 

El señor Mai'ra.- Eviden~emente, hono­
rable Diputado. 

De acuerdo con las causales enumeradas 
del número 1.0 al lO del artículo 164 del 
Código del Trabajo, se puede eliminar a un 
empleado que no cumple con sus obligacio­
nes por diferentes causas que Su Señoría 
conoce. 

Mediante el procedimiento especial de es­
ta ley que aumenta los sueldos de los em-. 

. J)leados particulares, no se podrá eliminar 
a ninguno de ellos sino mediante el pago 
de un desahucio de seis meses, como dice la 
Cámara, o de tres, como lo indica el Sena­
do. 

El señor Correa Letelier. - ¿ Puede un 
empleador desahuciar a su personal de 
acuerdo con las disposiciones del Código 
del Trabajo; pero dándole un aviso de seis 
meses, mientras el em:pleado sigue prestan­
do sus servicios 1 

}<jI señor Maira. - Según el artículo del 
Senado, podría hacerlo; pero de acucrd¿ con 
el ,criterio de la Honorable Cámara, no pue­
de porque se establcce un año. 

El señor COIT,"a Letelier. - El Código del 
Trabajo establece como causales para ter­
minar el contrato de un empleado, en el 
número 2. o del artículo 163, lo siguiente: 
"Pordcsa:}mcio de una de las i1artes". y 
('1 artículo Hi6 entra a reglamcntar este de-
sahucio y ·dicc : , 

"Si no se ha fijado plazo para la duración 
" del t'ontl'ato, :!linguna de las partes podrá 
,. ha~prlo ef'fW.r sino desahuciando a la otra. 
" El ayiso se clará por .escrito ·(:011 un mes 
.e de anticipación, a lo menos. El empleador 
.' podl'á· hacer cesar, en cualquier momento 
.e los ~ervicios, abonando las sumas que co­
Ce rl'esponelan por el mes de aviso y la in­
" demnizacióIÍ por años de s-ervicios". 

Comprendo que se han ampliado los pla­
zos; pero quiero preguntar al honorable se­
ñor ::.\Iail'a, que ha seguido de cerca la dis­
cusión de e, te proyecto, si :ruede ponerse 
término al contrato de trabajo simplemen­
te con aviso de un año. Suponga'mos que el 
t'l'iterio que vaya a 1iredominar sea el de 

un año: bSe pu,ededar al empleado un avi­
so de un año y al término del año el emplea­
do termina sus funciones, sin necesidad de­
pago alguno, o hay obligación de p~garle el 
desahucio inmediatamente que se le anun­
cia] 

Hago estas preguntas porque, a mi jui­
tia, está mal redactado el artículo, pues aquí 
~e habla ele desa,hucio, como si esta expre­
l;ión significara pago o indemnización. 

El señor Maira.- El objetivo de esta dis­
:posición, honorable Diputado, es ,asegurar 
la' inamovilidad de los empleados durante 
este plazo; de manera 'que si un empleado 
siO'l1e tra'bajalldo a los seis meses puede ir­
se"" ~in pago', sie~pre que la cesación de sus 
~ervicios tenga lugar una vez transcurrido' 
el año de que habla .el ~royecto. 

El señor Correa Letelier.- Es 'poco f-eliz 
la redacción del artículo, pues de las pala­
bras de 'Su' Señoría. se desprende qu~puede 
ha,ber deRaihueio, en el plazo que establece 
la ley, sin necesidad de pago. 

El señor Yrarrázaval. - Por cuanto de­
!:,ahucio significa aviso, y no pago, 

El señor Rosende (Presidente). - En vo­
t:::r'ión la· modificación del Honorable Se­
nado. 

-Vot'a,da en fonna económica la modifi­
.cación, fué recha.zada por 46 votos contra 
27. 

El s~'ñor Resende (Presidente). - Recha­
.?;~, c1a la modificación del Honorable Sena­
do. 

Por cOllsig-niente, la Honorable Cámara 
aenel'da insistir en la Idisposición de su pro­
y;)cl0 primitivo. 

En discusión la modificación del Honora­
·v.,lr. 8enado, por la cual se agrega un último 
" rtíenl0 transitorio. 

--~Di:::e así: 
"i\ r'fículo ¡i.o Substitúyese el artículo 4. o 

iip la le." 6,2,+2, ele 14 de septiembre de 1938, 
:pw declaró empleados particulares a los 
e]'of('res 'que 'prestan en fOrma continua sus 
sCl'vicios en casas particulares y en empre­
,'a8, industriales y comerciales, por el si­
guiente: 

"Artículo ... Las disposiciones contenidas 
('11 los rárrafos I :r TI de la ley 6,0'20', serán 
ap1icnbles solamp.nte a los choferes que 
pr,,"bin ~us servicios ,en forma continua en 
casas particulares y en empresas industria­
les y comerciales", 
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la ley núme~'() G.U:W, ('Imw tamoi(.!J k.s del 
Titlll'() IY del C6d~g'() del 'I'l'~;;Hljo, E"to 
Jl1,ipl'e derir. en bl'cnus 'Cw'lltas, (pI' 1;¡¡ rige 
plil'a estos C'lloferes el salal'io ,:i1al ni la asig_ 
na~ión familiar ni el horario de trabajo 
eOlltemplados en nu~stra legislación so­
,.;,; l. 

E;;ta situación ele yercladp1'a injusticia en 
{lue fueron colocw(lo~ In" t'LlO;'l~)'e-; pOl' la a(:-
1.1 t¡:d <1~11la~'(\~'it~a <l(' 1 ();) pa1'l2.ll1('l} tario,; de­
rechistas del pericdo anterior, ha sirl0 rc­
T![ll'tlfla püY t'.'i¿e ado de jm;t1t:ia del lIlilí/>­
rabIe SelluJo, al ugn~gar este artículo lluevo. 

lt~l S:'UOl' MaiTa, - i,'::\o podría div:dirse 
('"te al'tíeulo para los efectos de la yotación, 
"eftor Presidellt'¿ J rAquí ~e contempla el e<l~O 
de les choferes de casas particulares y el de 
Jos (::ho:reref; de empresas indnstl'iale~ y (~O"'. 

merciales, Como sabe h Honorable Cámara, 
la situación en ,ambos casos es diferente: 
los p~'imeros. perciben sueldo como choferes 
de easas particulares pero en la situac.ión 
d.e empleados domésticos; los otros están en 
la situación corriente en lo que respecta al 
sueldo que debe pagar toda empresa a sus 
empleados. 

El señor González von Marées.- Es claro 
que se :puede dividir la votación, de acuer­
do con ]0 que ya expresé y porque se con­
templan dos casos diferentes como expresa. 

'el honorable señor J.\laira. 
El señor Rosende (Pr-esidente). - Antes 

de resolver sobre la forma ,de votación del 
artículo, corresponde usar de la palabra al' 
algún honorable Diputado que impugn~ la 
modificación. 

O~rezeo la palabra. 
Tiene la :palabra el honorable señor Cár­

denas. 
El señor Cárdenas. - Como autor de la 

üHliración y tratándose de la situación de 

~t,,~ \'1 I "t',", dt" j·(~~-:t.; 1.;~,,- ":l'::ilare.",;~ ~'O aIH~lo 

~" l ,.. ~::,;jl" d,· ~ i ¡, > ;¡wral¡ ".:'1 J)iputa-
,¡,y; ';,. 17.:1,,:\1'11:1, ",i;~;¡ '1ae al de tOflos lo:, 
~ ,"\l_~'~/,:'t~~ íH~ (~~tl~~t~in t·~;,fr:7::¡ de j;;.~)~i(;.ia de 

','t f;,." ljL.l·l:dt~~ tl~H! !'-;(l ;..;;e~l!an en este he-
n::v ji" i" L),u'a II1,!! .:cep: ca ('sta disposición 
1:::(' ,; x.¡{·,;;l,· io.-; ;)(!!;(,helo" <le las leyes so­
t" :H~(\>~ n p,', o",: ~er\'iü()res de caSáS pal'ticu-

'¡''''tus lo.; c~ududauos que ocupan a estos 
¡-':'l'\'iüm'e" ,,¡!hell los Esfuerzos :que los c11o­
;~rE's lHicell' para de~'f:'mpeñaT sus labores y 
:a forma constunte Cll qne ellos tienen que 
!Tabajal'. 

,.:l. este l'c'¡pecto, debo recordar. que tam­
b;Pll !lié' 'ddclldido afluí en aira ocasión a 
lE)" dueños dc autobnses y mierobuí:.es; pero 
Pll r~r0 t';',"':C (1'11 quP se trutr-l (i(~ lilejorar eu 

g'l:llCI'Ul 12 ~'~1~.lH:~i(~1 ::~~\.:it~} (L~ ~~:-.,t(' ;~reutio, 

YO solit'ito dI' t:J(~;~'; ¡,lÍs L':uol'ables cole-' 
~'as que acepten esta moJificación que el 
HOllorable Senauo introdl1jo, por l,a ü1wni­
midall de 8US micmbros, a esti> proy€c~o. 

,. S."j'Ú ¡;o':iibIC, entonces, ({ne ~a Cámara jo­
YPU. eon un moderno espÍ!'Í.tu de ;justicia 
"lJ~ial, l'el'hace e:-ita dis.posiciún)· 

';\,i'llÜnO il1an~fcst.ando que ei'CO y espe,ro 
:g,-ehuya acucrdo par¡;¡. aet~piarla. 

El señor liosende (Presidente), - La Me­
sa ha ofrecido la ,pala'bl'a a algún honorable 
Diputado que impugne la modificación del 
Senado, 

El s'eñor Barros Torres, - Siento mucho 
tener que .oponerme a este artículo, precio 
samente para no perjudicar el objetivo de 
la ley. Ya se sabc que hay alred-edor de dos­
cientos choferes de casas particularp.s d.~s­
pedidos por esta causa. Ko voy a haCe!' dis­
tÍn(!ión de cuanto se gasta en un caso y 
cuanto en otro; eso lo haré después. Quie­
ro, sin embargo, citar .algunas 'eifras. El 
particular que tiene auto va a gastar 12,000 . 
pesos al año en sueldos de su chofer; en 
bencina, 7,2{)O pesos; en aceite y reparacio­
nes, ·i).{)O:O pesos y en garage 1!500 pesos. Un 
anto vale más o menos 70,000 pesos (uno de 
este valor hoyes un auto de tercera clase), 
si se calcula el' inte'rés de este capital al 6 
por ciento annal, hay que agregar otros 
7;2'00 pesos, con lo que el total que le cues­
ta al particular mantener su automÓvil, as­
ciende a 30,500 pesos al año. 
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-Varios señores Diputados hablan a la 
~z. 

LEl señor Barros Torres. - Y esto es sin 
tomar en cuenta seguros de accidentes, re­
'paraciones, patente y otras gabelas. 

El señor Guerra.- ¿No :,e puede dividir 
. la votación, señor Presidente? 

El señor Barros Torres.- De manera que, 
si uua persona que posee automóvil, s,aca la 
cuenta de los gastos que le representa su 
mantenimiento, enc0!1trará que es mejor que 
lo regale, po(que mil pesos mensuales, a ra­
zón de 33 pesos diarios, esa· persona se pue­
da movilizar libremente en el día. Total que 
el gasto sería de 12,000 pesos al año por 
arriendo de automóvil, más o menos 5,0:00 
pesos para ir a Vjña del Mar en la época 
de verano, o un total de 17,000 pesos. 

Sacadas eSlas cuentas, resulta que a todos 
los particulares les con viene vender su au­
to, .1'. por consiguiente, despedir al chofer, 
y utilizar automóvil de alquiler. 

Ahora, tratándose -ele los choferes de em­
presas industriales y comerciales, el caso es 
di'Stinto, porque, aparte d·e que las modali­
dades son otras, pueden subir los precios de 
sus artículos 'y no les afecta mayormente el 
alza en elcos10 Llel mantellimieilto de uno 
ó mús automóviles. Por esta razón acepto la 
diyi"ióll, c:omo lo ha propuesto el honorable 
señor l\faira. 

AllOra, con respecto a los choferes de au­
tobu.ses, si no s-e autoriza a los empresarios 
para subir las tarifas, t cómo quieren que va­
.ran a pagar lo mismo que otras empresas? 

El señor Godoy. -Su Señoría parece que 
estuviera ha blando como chofer porque pre­
tende defender los intereses de ellos; pero 
más bien habla como dueño de automóvil 
purticulal', porque los choferes, que tienen 
organizaciones propias para defender sus 
intereses, han hecho llegar hasta los seño­
re:~ Diputados div~l'sas comunicaciones pi­
dii\ndoles su cooperación. Así,· la Sociedad 
"J~anuel l\'[ontt d-eChoferes", y otras de las 
principales ciudades, como Santiago y Val­
paraíso, han presentado memoriales pidién­
doles su apoyo a este artículo y ellos, que 
saben lo que conviene a. sus intereses, saben 
también dónde les aprieta el zapato. 

,Si hubiera indicio de desahucios, no crea 
Su .señoría que e11o>1 harían el "harakire" vo­
luntariam<cnte. 

. En lo que se refiere a los choferes de ea­
sas particulares, tampoco están de acuerdo 
con su situación actual. Al contrario, ellos 
consideran que esas llamadas reg,alías, co­
mo aquello de la casa gratis, comida y ro~ 
pa limpia, no son más qu-e cosas ilusorias. 
tEllos consideran que esta ley los proteg'e y 
por eso piden su aprobación. 

El que quiera darse el lujo de tener auto 
con chofer, que lo 'pague. En Europa, los 
que"henen autos pagan tributos mucho más 
altos que los 'que se pagan aquí. 

El señor Barros Tilrres. - Su Señoría ha 
l'xlmesto muy pien sus ideas; pero yo nu dis­
:püngo más que de cinco minutos y no voy 
il devolverle la palabra de que estoy ha­
blando .como chofer .. $ólo quiero ,referirme a 
los hechos tales cuales SOll. Yo no sé si de­
úC¡ldo o ataco a los choferes, pero lo que 
~-o quie'¡'o es que no pase esta ley porque 
va a producir cesantía en este gremio. 

Esta actitud es antipática sobre todo para 
Jos Diputados por Santiago, que tienen mu­
l::~()S ele;;tol'cs en este gremio; pero ante la. 
situI:lcióll difícil que se les ya a presentar a 
ell0s y a sus familias. tengo la obligación 
l1e exponer unte esta Honorable Cámara los 
:lr:~ ',! ,', tale,., cuales SOllo 

Varios honorables Diputados. - Que se 
cti¡-;cla la votaci6li, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - La 1\fe_ 
,':1 ('OlL~n1ta nuevamente a la Sala en cuan­
t(l ,al modo de votar. 

El caso no es exactamente igual al que 
resolvió hace un momento la Honorable Cá­
mnra. Entonces se trataba de' un artículo 
propuesto o aceptado por la Honorable Cá­
mara que había sido modificado por el Ho­
lloJ'able Senado con Un agre.gado en un in­
ciso separado; ,pero ahora se trata de un 
artícnlo nl1eYo, que no fué objeto de .acep­
tación de la Honorable Cámara en -el primer 
trámite constitucional. 

I.Ja 'Mesa consulta si se acepta la -división 
de la votación en la forma propuesta por el 
honorable señor ::\Iaira. .-

El señor Garri.do. - No, señor Presiden­
te. 

El señor González von Marées. - A mi 
juicio. este caso es exactamente igual al del 
artículo anterior. El hecho de que en' el ca­
so precedente se tratara de dos párrafos 
separados por punto 'aparte y de que en el 

180.~Ord. 
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('aso actual todas la:; adiciones del Senado 
í.'stén contenidas en una sola oración, no tie­
ne importancia pal'<.l los efectos de la dis­
posición constitucional que dice que la Ho­
llora ble Cámara puc<le aprobar o rechazar 
la::; adiciones del Honorable Sena<lo. 

Aquí no hay una a<lición, sino que, repito, 
caua p<.llabl'a nueva agregada por el Hono­
ra ble Sena<lo es una adición; de modo que 
podemos aceptar o rechazar cada palabra. 
Esta es la. exacta interpretación de la Cons­
titución. ~\.demás, contiene este artículo dos 
ideas fun<lamentales ·divers/ls, lo que es una 
razón más para aceptar la división de la vo~ 
tación. 

El señor Santandreu. - La Constitución 
se refiere a ideas, y no a palabras. 

El señor González von Marées. - ~o, ho­
norable colega. La Constitu,ción sólo hábla 
<le "idiciones" y "correcciones", y cada pa­
labra, cada letra, es una adición o correc-
CiÓ!l. 

,Cnando el texto <le la leyes claro, no po­
demos desentendernos de él so pretexto de 
interpretar su espíritu. Y en este caso, el 
,texto constitucional es absolutamente claro. 

E.! señor Rosende (PreSidente). - La )1e.­
sa consulta a la Honorable Cámara sobre el 
particular. 

-Votada en f,orma económica la consul­
ta ode la Mesa, se acordó divi'dir la votación 
por 41 votos contra 14. 

El señor Rosende (Presidente). - En 
consecuencia, se votaría separadamente el 
artículo en cuanto se refiere a los Choferes 
que prestan sus servicios en casas particu­
lares, y en cuanto se refiere a los que de­
sempeñan estos cargos en empresas indus­
triales y comerciales. 

En votación el artículo en cuanto se re-' 
fiere a choferes de casas particulares. 

-Votada económicamente esta parte del 
artículo en debate, fué aprobada por 46 vo­
tos centra 13. 

El señor Rosende (Presidente).- Acep­
tado el artículo en esta parte. 

El señor Vargas Molinare. - Y en la otra 
con mayor razón. 

Varios señores Diputados.- K o .hay nece­
sidad de votarla. Hay unanimidad. 

El señor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honora'ble Cámara, se daría por 
aprobado el arHculo en cuanto se refiere a 

choferes de empresas industriales y eomer­
(~iales. 

Aprobado. 
Terminada la dis'cusión del proyecto. 
-Manifestaciones en Tribunas y Galerías •. 
El señor Rosende (Presidente). - Se ad-

vierte al público de Tribunas y Galerías que 
no deben hacer manifestaciones de ninguna 
clase. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor Rosend~ (Presidente).-Advier­
to a los señores Diputados que no !ha termi­
nado la sesión. 

Hay que tratar otro proyecto a continua­
ción. 

lO.-<CUENTA ESPECIAL DE CAMINOS 

El SeñOl' Rosende (Presidente). - La Ro­
llQrabk Cá.mara acordó, al principio de la 
presente semana, tratar, después de la dis­
cusión del proyecto de Reajuste de sueldos 
de los Empleados Particulares, un proyec­
to de ley.sobre fondos' para caminos. 

Está impreso en el Boletín 4,64'8. Diputa­
do informante es el señor De la Jara .. 

-IDice el proyecto de ley: 
~'Artículo 1.0 Los fondos que produzcan 

las contribuciones creadas por los artículos 
31 y 32 de la ley número 4,861, los erogados 
por particulares o por las 11 unicipalicI.ades 
para determinadas obras de caminos, y las 
('Iuotas fiscales correspondientes, serán de­
positadas quincenalmente por las Tesore­
rías Fiscales en una cuenta especial que se 
llamará "Fondos de ·Caminos". 

Sobre esta cuenta sólo se podrá girar pa­
ra gastos autorizados por la ley número 
4,851, sin perjuicio de los compromisos 
existentes derivados de la aplicación de la 
ley 6,2\66, de 7 de octubre de 1938. 

Art. 2.0 Se derogan el inciso 3.0 del nú­
merO 2 del DeCl'eto con Fuerza de Ley nú­
mero 17, de 27 de febrero de 1931, y la., 
disposiciones de cualquiera otra ley que 
sean contrarias a la presente. 

Art. 3.0 La presente ley regirá a contar 
desde elLo de enero de 1!H2". 

El señor Madrid. - ,Creo que no hay ne-· 
cesidad de informarlo; e.s muy sencillo. 
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El señor Rosende (Pl'esidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor De la. Jara. -Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la paIabl'a Su Señoría. . 
El señol' De la Jara. - Honorable Cá­

nlara, como lo dice el informe de la Comi­
sión ele Vías y Obras, aprobado por unani­
midad, este pl'oyecto de ley tiene por ob­
jeto reg'ularizar las rentas de caminos y lle­
gar a conseguir que Se las invierta total y 
ex'clusivamente en obras camineras. Cahe 
advertir a la Honorable Cámara que el pro­
yecto lleva además de la firma de sus au­
tores la de todos los 'Comités parlamenta­
rios, confirmándose con esto la unidad pa' 
ra apreciar este problema. 

Su artír.ulo 1.0 se refiere a que todos 'tOS 
fondos prD,venüintes de las leyes tributarias 
especiales, pasen a Ulla cuenta que se lla­
mará "Fondos de Caminos" y {"Dbre la cual 
sólo se podrá girar pura gastooS autorizados 
por la ley l1úmero 4,851. Esto no innova ab­
so]'utamente en el actual mecan·ismo de la 
ley, para el empleo de sus fondos. 

El artículo segundo, deroga llI'a disposi­
ción inneeesarÍa y sin aplicación introduci­
da a la Ley de 'Oaminos por el D¡'ereto con 
Fuerza de Ley 17, de 27 de febrcl'o de 1931, 
disposición que ha servido exclus·jvamente 
para perturbar la formación del P¡o~suplles­
to especial de Caminos, tcniéndose de pre­
texto para disminuir la suma glohal que 
seglÍn el artículo 28 de la ley 4,851. debe 
colocarse en la letra c) del ítem 11 del ca­
pítulo 6 d~ la partida 12 del Presupuesto 
de la ~ ación. 

Su nerogación hará imposible que rl )li­
nisterio de Hacienda, o más propiamente la 
Ofic.ina del 'Presupuesto, pueda creerSe fa­
cultada para tomar para rentas generales 
parte de la contribución sohre la bencina, 
que la Ley de Caminos creó exclusivamente 
para ella .. 

]~l artículo 3.0 se refiere a la fecha de 
la promulgación de la ley y se ha fijado el 
1.0 de enero de 1942, en atención a que los 
cálculos practicados para apreciar el ren­
dimiento de las contribuciones, comO el 
relativo a consultar los g.astos en los Pre­
supuestos,se haee por el año calendario 
COIJI pleto. 

El señor Urzúa, - Pido la palabra. 
El seúor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El -señor Urzúa, - Estimo, bajo toda cla­

se de aspectos, aceptables las disposiciones 
que eontiene este proyecto de ley; pero en­
cuelltro .una omisión que me parece nece­
sario salvar, para lo cual, apoyado por el. 
Comité Radieal, VOy a hacer indicación a 
f.i.n de que se intereale, como artículo nue­
vo, una disposición penal para sancionar a 
aquellos que no cumplan Con las disposicio­
nes de esta ley .. 

F,l artículo sería el siguiente: 
"Los Ministros de Estado o funcíon'arios 

públicos que dispusieren de estos dineros 
para objetos distintos de los contemplados 
en la presentc ley o no diet'en cumplimien­
to a sus preseripciones, serán solidariamen­
te responsables de su reintegro e incurrirán: 
ell las san,;iones contempladas en el artícu­
lo 467 del Cód,igo Penal", 

El señor González von Marees. - ¿ Me 
purmite, señor Presidente? 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señor González von 
?tLarées. 

El señor González von Marées. - Además 
del agregado que le ha hecho el Honorable 
sellor Urz;úa, considero ,que hay que agre­
gar al proyecto una disposición que diga 
que ni siquiera ll1ediante decretos de insis­
tenc,ia se podrá hacer uso de estos fan­
'dos, para otros fines que aquellos que ex­
presa esta ley. 

El señor Rosende (Presidente). - Ruego 
a Su Señoría enviar por escrito su indica­
ción a la )lesa. 

-Hablan varios \Señores Diputados a la 
vez. 

El señor ~osende (Presidente). - Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor G·arrido. - Pido la palabra. se­
ñor Pres,idente. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor Garrido. - Rogaría al señor Di­
putado informante me aclare una duda que 
tengo respecto a si se- ha hecho algún cálcu­
lo sobre la "cuenta por pagar" a que se 
refiere el inciso 2.0 del artículo Lo: 
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Dice este inciso: 
"Sobre esta cuenta sólo se podrá girar 

para gastos autorizados por la ley número 
4,851, sin perjuicio de los compromisos 
,existentes derivados de la aplicación de la 
ley 6,206, de 7 de octubre de 1938." 

Me parece que este proyecto debiera ha­
·ber pasado a la Comisión de Hacienda a 
fiu de saber 'a ciencia cierta cuánto es el 

_monto de estos compromisos, lo que ,se de­
be actualmente, o sea, hasta elLo de enerO 

,de 1942. i, Se ha hecho algún cálculo al res­
pecto? 

El señor Olave. - Esos compromisos se 
,están sirviendo actualmente;' lo que se de­
Bea es que no se perjudiq\ue el Departamen­
to de ,Pavimentación suprimiénl10le el fi­
nanciamiento a aquenos contra t 0S existen­
tes que ahora se están financianJo con fon­
dos de caminos. Es úl!icamente (~on ese fin. 

El señor 'Garrido. - Bn todo caso, lo que 
,desea el Diputarlo q~1e habla e::. que no de 
lugar esta parte a que me yengo refióell~ 
,do, a ,que se puedan crear nuevos compro­
misos antes' de entrar a regir esta ley. El 
Diputauo ,que hahla,' COmo la mayoría de 
los honorables Diputados, tienen mucho 
que ve:r cOn caminos; 3e nos p:dc a diario 
camillos; especialmente por los agricultores 
~',en realidad eso es lo 'que más necesitan 
:í ara ayudara la riqueza pública. 

El señor na la Ja:·[l,. - Puedo informar 
a Su Señoría ai respecto, eomtY lo' dice tex­
tualmente el inciso 2.0 del articulo 1.0 del 
l~l'oyecto: "Sin perjuieio de los comprbmi­
S(:,~ existentes derivad,os de la aplÍcación de 
h ley número '6,2606. de 7 de octubre de 
] ~~38, la que se refiere a los Servicios de 
F Jvimentación." 

Es a los compromisos existentes Y,en 
consecuencia, no autoriza compromisos que 
]!udieran contratarse en el futuro. 

El señOr Garrido. - nluchlls gracias, se­
ilor Diputado. 

-H-ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene­
la palabra el Honora ble s~ñ9r :!VIaira. 

El señor Maira.- Yo creo que podríamos 
aprobar en general el ,proyecto y pasarlo 
con las indicaciones a Comisión ... 

Vario.; señores Diputados . ..,- ~o, despa­
ehémo"lo inmeuiatamente. 

El señor Maira. - Es para seguir el trá­
mite reglamentario. 

El sellor Rosende (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor )Ielej. 

El señOr Melej. - Antes de usar de la 
palabra, rogaría al señor Presidente que tu­
viera a bien ordenar se dé lectura a la indi­
cación hecha por el señor Urzúa, porque 
me parece que hay un error en la cita del 
artículo del Código Penal; pues lo que 
quiere establecer es una sanción, un casti­
go por la malversación de caudales públi· 
cos; pero el artículo del Código Penal que 
seifil"oca -con tal fin se refiere a Ta estafa y 
otros engarlOs., 

El seÍlor Seoretario. -' Se cita el ar­
tículo 467 del ;Código Penal. 

El sf'ñor González von Marées. - En vez 
de cital' un artírnlo determinaJú del Códi­
go Penal, podría decirse que el funcionario 
'!1 ue in:1'; inj ,1 lo Lli,,;pne3 to en esta -ley, incu­
rrirá en el delito de malversación decam· 
dales públicos.' 

El seiíor Rosende (Presidente). - Había 
pediclo la palabra el i;onoi·able señOr Ba­
lTOS. 

El señor Barros. - Ló que yo quería ma· 
ni.festar es que no habláramos más, que se 
cambiara la cita del Código Penal, de acuer­
do con lo que ha dicho el honor'3 ble s,eñol' 
..',Ielej y se votara el proyecto. 

El señor ROJ·ende (Pre~idente). Tiene 
la palabra el honorable señor González :¡\,Ia­
dariaQ'a. ' 

El ';,eñor González M~d\ariaga. - He pe­
elido la palabrH para intervenir en este de­
bate, partiendo del principio de que el pro­
~-ecto, COmo la intención ,que anima a todos 
los honorables coleg'as que tienen interés 
en el despacho de esta ley, es muy justi­
ficado; pero no me parece eorre-cto que se 
haya intro'ducido un artículo que conside­
ro vejatorio para un poder del Estado. 

El señor Urzúa.- Pero necesario. 
El st'ñor Alessandri.- No se puede -con­

siderar vejatorio, honora1ble Diputado, poro­
que entonees las disposi-ciones del G~digo 
Penal también se considerarían vejatorias. 

El señor González Madari:aga. - Pero 



49.a SESIOX ORDINARIA EN JUEVES 4 DE SEPTIElIBRE DE 1941 2867 

a,quí se trata de los :Ministros de Estado, a 
quienes se les puede hacer res'p'Únsables sólo, 
por falta de cumplimiento de las leyes. 

La Honorable Cámara sabe perfectamen­
te que la Constitución Política establece la 
responsabilidad que afecta a los lIinistros ' 
d-e Estado en los casos de malversación de 
fondos públicos o falta de cumplimiento de 
las leyeS y que para este objeto encomien­
da a esta misma Cámara la facultad de en­
tablar las acusaciones que corresponden. 

Me extraña además, que las Derechas de­
muestren un interés tan extraordinario ea 
el despacho de ,esta indicación ... 
Vario~ señores Diputados. - No señor. 
El señor González Madariaga.- ... que 

viene a alterar la cordial relacién que debe 
mantenerse entre los poderes del Estado, y 
es lo que quiero evitar. 

Por eso voy a apoyar la idea de enviar 
est.e proyecto a Comisión. 

'V'a~ios SEñores Diputados.--' XCI, ,",cllor, 
Así no va a salir nunca ... 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señor Valdebenito. 

Ruego a los honorables Diputados guaro 
dar silencio. . 

El señor Valdebenito. - El Partido So­
cialista ha suscrito este proyecto con pro· 
fund,a buena intención, 

Por eso solidarizamos con la petición he· 
cha por el honorable señor :\faira en el sen~ 
tido de que, 'para hacer un estudio comple­
to y adecuado de la materil, para el proyec' 
to a 'Comisión. . 

La discusión que se ha producido ahor,a 
no:> está demostrando que hay varios puntos, 
que requieren un análisis más detenido. 
Desde luego, el honorable señor :\Ielej nos 
ha o,bservado que está mal hec.ha la cita del 
Código Penal. En seguida, nos encontramos 
con la consulta que ha hecho el honorable 
señor Garrido respecto al monto de los com. 
promisos derivados de la aplicación de la 
ley número 6,266, pues no se indica en el 

'proyecto a qué aC,tividad ascienden esos 
compromisos. 

Pedimos, en consecuencia, que el proyecto 
vuelva a. Comisión, como lo ha dicho el ho­
norable Diputado Maira. 

'E1 señor 'Conea LetelieT. - Lo que se de­
sea es evitar que, ni aun por decretos de 

insistencia; pueda disponerse de los fondos 
para caminos, con otro objeto. 

Esto es una necesidad evidente, y no es' 
vejatorio para ningún Poder Público. Todos 
los Gobiernos han dictado decretos de iD!­
sistellcia y este, Gobierno ha hecho uso' de 
ellos en exceso. De' manera que' la dispogj­
eión que se 'propone constituye una precau­
ción muy atinada. 

Un honorable Diputado. -' Quiere decir 
que Su Señoría no está bien informado. 

El señor Correa Letelier. - Lo que se 
pretende es, simplemente, que. estos fondos 
sean invertidos en caminos y no en otros 
objetivos. 

y esta idea viene a completarse perlecta,­
mente bien con la indicaéión del honorable 
Eeñor Urzúa para que se aplique una san­
ción penal en los casos en que se disponga 
de estos fondos para otros fines. 
~Ha.blan varios honorables DÍputados a 

la vez. 
El señor Rosende (Presidente). - Ruego 

a los honorables Diputados que deseen ha~ 
cel' uso ele la palabra lo soliciten a la :\Iesa 
.r se dirij ana ella. 

El señor González Madariaga. - Sin em~ 
bargo, yo había solicitado una interrupción 
al honorable señor Correa, 

¡.{O ~s culpa mía que ,haya coincidido con 
la terminación de su discurso. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor González Madariaga. - Aparte 
de lo que he dicho-, debo agregar que no va 
a ser fácil cumplir este proyecto de ley, Ho­
norable Cámara. 

;Voy a leer a Sus Señorías el artícúlo 1. o 
que dice lo que sigue: 

"Artículo 1. o Los fondos que produzcan 
las contribuciones creadas por los artículos 
31 y 3'2 de la ley número 4,851, los erogados 
por particulares o por las Municipalidades 
para determinadas obras de caminos, y las 
cuotas fiscales correspondientes, serán de- ' 
positados quincenal mente por las Tesare'­
rías Fiscales en una cuenta especial que se 
llamará "Fondos -de Caminos". ' 

Sobre- esta cuenta. sólo se podrá girar pa­
ra gastos autorizados por la ley número 
4,851, sin perjuicio de los compromisos 
existentes derivados de la aplicación de la 
ley 6,2'66, de 7de octubre de 1938. 
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Ahora bien, el Gobierno no recibe por sus 
'l'e:-urerías el pago de los tributos en forma 
paulatina, durante todo el año, sino que es­
ta,., entradas se acumulan en determinadas 
época .. ; por consiguiente, la ~xigeneia con­
telllplada en este artículo, de que el Fisco 
haga sus aportes en los mismos plazos que 
el fijado a los particulares es inconsulto y 
provocará serias dificultades. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
V'~z. 

El señor Rosende (Presidente). - Está 
con la palabra el honorable señor González 
.:\Iadariaga. 

El señor González Madariaga. -- Por eso 
de:::co, señor Presidente, que este proyecto 
vaya a Comisión, para que en ella se tomen 
en cuenta las idea,s que estoy expresando, 
como también otras que tengan relación con 
la inc1icación formulada. 

Por lo demás, soy el primero en reconocer 
(ine los servicios de caminos no han conta­
do con los recursos necesarios para desarro· 
llar ",m; labores, pero para esto e·" ~ec.esario 
(itie ('1>.l"ta Ulla cooperación entre el Congre­
so y el Puder Ejecutívo. 

El señor lrarrázaval. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
le: palabra, Su Señoría. 

El señor Irarrázaval.- El artículo 1. o es· 
tablece que los fondos pertenecientes a ca. 
minos y qué han ingresado a una tesorería, 
dentro de los quince días, en que e;;to DCU· 

l.'ra, deben ser colocados en una cu-enta es­
pecial ... 

El señor Correa (don Salvador). - Los 
que han entrado, nO se pueden depositar. 

El señor Irarrázaval. - Deseo destacar la 
importancia enorm-e que tiene este proyecto 
pal'a la obra caminera en el país. 

Las entradas de caminos ascendieron el 
año pasado, a 1m ~illones de pesos y se 
invirtieron solamente 80 millones. Entre las 
entradas del Presupuesto de la )J ación, fi. 
gura esa partida. En cambio, se ha inverti-· 
do solamente la cantidad que he indicado. 
En consecuencia, se le está quitando a ca­
minos la suma de 51 millones de pesos anua­
les, con el más grave perjlüeio para la pro­
a ucción del país. 

Varios señores Diputados.- 1fuy bien. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra el honorable señor Sepúlveda. 

El .;eñur Sepúlveda (don Ramiro). - Te­
Ill'UW:i mH('ho intl'r~s en que la Honorable 
GÍtmara preste ,.,u ullroburi{m a este prO' 
-,,('(·to, a fiu de qUe :se entrl'guen a la Direc­
cióu de Caminos los fondos necesarios para 
que pueela hacer los caminos que necesitan 
nuestros campos. 

'Segím entiendo, existe actualmente en la 
Comisión n'spcetiva, ua estudio que tiene 
relación con esta misma materia. 

El señor Madrid.- Ese es otro proyecto, 
honorable Diputado. 

El !:leñor Sepúlveda (don Ramiro). - Por 
eso mislllo, consideramos que este 'proyecto 
debe volv-er a 'Comisión, a fin de que se re· 
funda con el que indico yo y con otros más 
que seguramente existen,sobre la misma ma· 
teria. 

En esta forma podríamos obtener que, de 
una vez por todas; se entreguen fondos bas­
tantes a la Direcftión ele Oaminos para ha· 
cer todos los caminos que sean necesarios. 

El sellor GaTrido. - Pido l:l'flalabru. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra Su 8eñoría. 
El señor Garrido. - Por las razones (1".:.e 

he expuesto y por otras que me abstengo 
por ahora de expresar, voy a insistir en que 
este proyecto vaya a la Comisión ele Ha. 
cienda, y, s,e dé .un plazo par.a formular in­
dicaciones. 

Como la hora ya está avanzada, podríamos 
fijar plazo hasta el día de mañana, a fin de 
dar t:empo para presentar las indicaciones 
correspondientes ... 

El señor Acharán Arce.- Que se vote aho. 
ra ... 

El señor Garrido. - Mi intención no es 
oponerme al despacho de este proyecto, sino 
que deseo únicamente ,que salga una ley 
precisa y clara. 

Se podría fijar plazo hasta mañana ,a las 
doee de la noche, para presentar indicacio­
nes. El propósito 'que me guía al hacer esta 
petición, es estudiar este 'proyecto con am­
plitud, porque tengo varias dudas sobre to­
do res'pecto d~l artículo prim.ero del pro­
yecto. 

El señOr Correa (don Saliy'ador) .-¡ Pero 
qu~ tiene que ver la indicaeión del Hono­
ra ble sellor U rzúa COn la Comisión de Ha­
cienda, honorable Diputado! 

El señor Cabezón.- Pido la palabra; 
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El señor Rose~de (Presidente).- Pue­
de usar de ella Su Señoría. 

El señor Cabezón. - l\Jle voy a referir 
a la indicación del honorable señor Urzúa. 

Yo creo, señor Presidente, que esta in­
dicación está de más, y digo "está de 
más ", po~~que esto ya está consultado en la 
-Constitución Política del Estado. 

El deÍito a que se refiere el señor 1!rzúa' 
es el de malversación de fondos públicos; 
c1iee el artículo 39 de la Constitución: 

'''Son atripuciones ~xclusivas de la Cá­
mara de Diputados: 

"1.0 Declarar si han o no lugar las aeu­
saciones que diez, a lo menos, de sus miem­
bro::; formulen en contra de los siguientes 
funcionarios: . 

b) De los l\Iinistro's de E::;tado, pOr los 
delitJs de traición, concusión, malversación 
de fondos públicos", etc. 

Como se ve, lo que desea el señor l;rzúa 
ya está contemplado en la Constitución. 

Un señor Diputado. - j Eso es otra ('osa! 
El señor Urzúa. - [Si me permite el se­

ñor Presidente ~ . '. Yo no tengo inconye­
ni ente en que se cambie el número del al'­
tirulo por el que se refiere a malversación 
de fondos públicos, pero estimo absoluta­
mente indispensable que haya ·una sanción 
paÍ'a los funeional'ios que no cumplen con 
las obligaciones de esta ley. 

E 1 señor Rosende ('Presidente). - Ofrez­
co la palabra sobre el proyecto. 

El señor González von Marées. - Pido la 
palabra. 

E.l ;señor RO'.Jende (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor González von Marées. - Es in­
di~pensable, a mi jnif'Ío, mantener la enli­
fiea('ióu de las infracciones a la ley eOmo 
·delitos de malvenmcióu ele fOllclos públicos, 
porque si la leJ, no dice nada no habrÍlJ 
sanción que aplicar a los in,fractores de sus 
dispO'siciones. Ninguna ley actual califica: 
como delito este hecho, por lo que, s~ 110 se 
hace expresamente tal calificación, no ha­
bría cómo aplicar a estos casos la clisp~si­

ción cal1stitucional a que se refiere Su Se­
ñoría. 

El' señor Cabezón. - El hecho únicamen­
te de aplicar fondos destinados a un ob-

jetivo a otro objetivo distinto del con~ul­
tado, es malversación, honorable colega. 

El seiior González von Marées. - No Ho­
norable Diputado; no existe ninguna dis­
posición en el :Código penal que disponga 
lo que afirma ;Su lSeñoría. Está equivoc1do 
el honora ble colega. 

-'-HaJblan varios señora~ Diputados a la 
vez. 

El señor Mi~lej.- [11e permite, Su Se­
ñoría? El artículo 23'6 del Código Pen'll 
me parece que se refiere al caso preciso de 
que aquí se trata, y lo vo',y a leer a la Ho­
norable Cámara. 

Dice así: 

'"El empleado público que arbitrariamen' 
te diere a los c{.luc1ales o efectos que admi­
nistre una aplicación pública diferente r'l.e 
aquélla a 'que estuvieren d?stinados, ser;t 
castigado ('on la pen1 ele suspensión del 
empleo en ,;u grado medio, si de eUn resul­
tare daiio o entorpecillliento para el servi­
cio u objeto en qne debían emplearse, y 
con la misma en su grado mínimo, si no 
resultare daño o entorpecimientd." 

El señor González von Marées.- ¿ 1Ie 
permite, ;;,euor Presidente? 

Pillo la palabra. 

El señor Rosende (Presidellte).- Había 
solicitado a'utes .la palabra el honorable se­
ñor García de la Huerta; puede hacer mo 
de ella Su ¡Señoría. 

El seiLr García da la Huerta.- Creo 
que todos estamos de acuerdo acerca de la 
conveniencia que existe en legislar sobre 
esta materia, y estimo, en consecuencia, 
que habrá asentimiento de parte de la Ho­
llora.hle Cámara par:1 dar por aprobado, 
desde luego, en general el proyeeto, porque 
me parece que los Diputados de todos les 
bances concuerdan en que hay convenieil" 
cia, como he diC'llO, de que este proyecto 
sea cuanto antes ley de la República. 

Dejo, por lo tanto, formulada indiQaúóa 
en este sentido. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
la palabra el señor González von l\fal'lées. 

El s2>ñor González von Marées.- Insisto 
en que debe mantenerse el artíeulo pro-
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puebto por el hOllorable ~eüor Lrzúa, P"l'­
que la di:;p'sicióll dd Código Pcnll a que 
al.'étbll de dl)' lectura el señor :Jlelej no se­
ría ~Jl1icable él e:,te caiio, de..,tie que ella 
se refiere a los empleados públicos IJue dan 
de los fondos que adlllillü;trall una inver­
lóióll dü,tillta de a(lUella a que eíitán desti­
n1d08; per.) no se refiere al caso en que 
un .:\Iinistro de E.'itado da a determinados 
fondos consultados en la Ley de Presupue&­
tos una inversión distinta de aquella que 
la misma ley dispone _ :x o podría, pues, 
aplicarse esa disposición al caso en debate, 

. sobre todo si se considera que eS muy dis­
cutible que un ::\finistro de E'stado pueda 
ser incluído en la categoría de' "eillpleado' 
público", dentro del alcance que 'a esta ex­
presión da, la citada disposición del Código 
Penal. . , 

El seuor Alessandri.- Además de las 
observaciones que acaba <le formular el no-

'11 rabIe SenOl' GOl"lzález VGH :JI.al'ées, en la 
indicación del :lJollora ble señor Urzúa, exis­
te una novedad en cyanto se obliga al :J!i­
nistro de Estado o al funcionario, al rein­
tegro, y la Constitución Política no dice 
n:1ch so bl'e el particular. 

El señor M.aira.- 1H deseo no es otro 
qne el de evital' una discusión en carácter 
de Comisiún, como la 'que estamps' hacieil­
do; de ahí que proponga el mejor tempe­
ramento que reglamentariamente correspon­
de adoptar: aprobar en general el proyecto 
'p:ll'a que vaya a Comisión y ésta, c,}mo tie­
ne inten>s en su despacho, lo informará rá-
pidamente. " 

EÚo es dentro de las normas reglamen­
tarias; pero si se va a continuar haciendo 
caso omiso del. Reglamento, no haremos 
más que perder el tiempo. 

<E,l señor Rosende (Presidente).- La .:\ole· 
sa tiene la o'blrgación de ceder la palabra 
al honorable 1Diputadoque la solicite; no 
puede declarar cerrado el debate sino cuan­
do haya ofrecido la palabra por dos veces 
y nadie haya 'heciho uso de eUa, ¡honOrable 
Diputado. 

El señor Ojeda.- Concuerdo con las pa­
·labras del honorable señor Maira y ruego 
al señor Presidente 'que solicite el asenti­
miento de la gala para aceptar lo propues­
to por Su Señoría. 

El señor Rosende (Pl'e~iuente).- OIre~­

e') la palabra. 
Varios señores Diputados.- j Votemos! 
El señor Ruiz.- Creo que el interés del 

proyecto va a quedar de!;virtuado aun cuan­
do se aprobara esta ley porque el Ejecu­
tivo la vetará. IDe ahí que las dificultades 
CdIl que puede tropezar el proyecto en su 
tramitación no están en la Honorable Cá­
mara; están en el <Ejecutivo. 

cB¡ señor Colo~.- o¿?or ,qué la vctaría 
el Ejecutivo? 

-Varios señores iDiputados hablan a la. 
vez. 

-Funcionan los silenciadores. 
El señor Rosende (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerradu el debate. 
En votación general el proyecto. 
El señor Barros Torre!!.~ ¡'Por unanimi­

dad! 
bl señor Rosende ('Presidente).- '8i nO 

se pide votación, se dará por aprobado en 
general el pl',;:,recto. 

Aprobado. 
El honorable señor Gal'l'ido formula in­

dicación par~ eHv~ar e:>te proyecto a la 
iÜomisión de Hlacienc1a, ,aceptando indica­
ciones hasta mañana a las doce horas. 

En votación la indIcación. 
Votada eccmómicamente la indicacién, fué 

rechazada ¡por 34 votos contra 14. 
El señor Rosende (presidente).- Recha­

zada la indicación. 
El señor González Madariaga:- Ahora 

[labría que poner en votación la indicación 
que he formulado en el sentido de que este 

. proyecto· vuelva a la Comisión de Vías y 
Obras. 

El señor Rosende (Presidente).- Permí­
tame, honorable ~iputado. Reglamentaria­
mente, una vez aprobado en general un' 
proyecto, debe volver a Comisión en con­
junto- con las indicaciones fvrmuladas en la 
discusión general; de modo 'que la indica­
ción del honorable señor González :Mada­
ria'ga no tiene razón de ser porque, regla­
mentariamente, el proyecto· debe volver a 
Comisión, salvo que la Honorable Cámara 
estime que el proyecto es obvio- y sencillo,. 
a' petición de un Comité y por acuerdo de 
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los dos tercios de lus señores Diputados 
presentes. 

El señor Maira.- Antes de la aproba­
ción general. 

Un s.eñor Diputado.- Xo dice eso el R~­
glamento. 

EI señor Coloma.- Si se trata de omitir 
el segundo informe tiene que ser después 
de la aprobación general del proyecto. 

El seüor Rosende (Presidente). - El 
Reglamento en el inciso 4.0 del Art. 12:-1, 
dice lo siguiente: 

"Si aprobado en general un proyecto, la 
Cámara estima que es obviJ y sencilio, se 
podrá acorchr, a petición de un Gomité, 
por los dos tercios de los Diputados pre­
sentes y en yotación económica inmediata, 
omitir el segundo informe de Comisión y 
entrar inmec1iatamente a la discusión par­
ticular o dejarlo para una sesión próxi­
lila. " 

Ell Comité ,conservador ha pedido que 
~e . (l('el¡¡r~ cb __ io :.- ::enC'illo t'ste proyec­
to. 

En yotació,} la indicación. 
-Votada la. indicación en forma económi­

ca, fué ,aprobada por 36 votos cO:J.tra 1~. 
EI señor Rosend,e (Presidente).- Por 

cO'lsiguie!lte, la }10110n¡Ue Ciime.:':l ele,cla­
ra obvio y semillo el proyecto. 

E,u c1iscn,.;;tÍn P¡l:'ti-~lÚll' el 2';~'()yecto. 
Se, van a leer L:s :JH1icaciou:-,,·. 
:EI seiíol' P:'osecretario.- Hay una ;1ll1i­

'cación c1t' los seftOl'e; Ruiz :- 'i.-ic1ela, para 
'C!ue el ,proYfl'to sr,: e!lyiado a la Comisión 
de ('onstitL~(·¡íE, Legi,dacÍ(:ll ? Jm;:icia, a 
Jin de que illf('~'llle H l[(Cállla~.'a so'bre la 
legalidad rl e. h~ mf)l1i1'ic~ci(,1l prJ~,n'~sta por 
el ;,ellor rl'zlía. 

El ::;eiíol' Rcse!ldq !Prcsirlente) ,- La 
:Jle,,~ eSltima impl'Occdente esta i;lc1icaci/1l1 
porqúe la Honol'able Cúnu:ra Rco::cl6 h'atar 
en 'partic'nl al' el p"'oyect"o. 

E::'l discusión el al,tículo 1, o ,iel proyec­
to. 

"Gl artkl.lo 1, t) (lel p}'oj'ed:J, dlce: 
"Artículo 1, o Los fonc1o.;; que produz­

can las contrilnwiolles ·creada,.: no:' los ar­
tículos 31 j; 32 de la ley númer~ 4,8';")1, los 
eroplflos ,por :pm ticnlares O por las :JIuni­
·ci;[lélli(ta(~es para determiníld8s e l~ras de 
eamino~ y las cuotas fiscales correspon-

dientes, Serán depositados 'quincenalmente 
:1)01' ü;:-; Tesorerías Fi;,;cales en una cuenta 
e~li)¿{.:ial (pe se llamará "Fondos de Cami-
nos. 

SlJhre esta eueuta sólo se podrá gil'ar pa­
ra .gU,'ito,-; rlut::Jdzados por la ley ::ámero 
-.1,851, sin perjuieio de los compl'omisos 
exi~telltes (lerlyados de la a'plic:ació:l de la 
ley C:266, de 7 üe Oetubre de 1938". 

El señor González Madariaga,- Pido la 
palabn, sellor Presidente. 

El señol' Rosende (Presidente).- I~er­
'mítame, H ollol'able Diputado. 

Sobre el artículo primero no hay ningu­
na i¡Hlita!.'iGn; de mallEra Cjne estil. ;Jp~'oba­
do. 

'¡-:1 ;l1 ~Íl;ulo seguudo tampoco ha ,j(;() ob­
¿"tú l1e j¡Hlicac~()nes y, por cOll~>igllie:1Íe, se 
elll'l'-t'~lh'a' apl'(!bRc1o. 

r~"'1Hdmell te, el artí'cnlo tel'cero ,,(' en­
cuentra en las mismas cO,lldiciones; (10. ma­
l1t'nl f~H:~ tam1)ié)] e~tá .aIJrobac1o. 

El texto de los articulos 2. o v 3. o del 
·.1:"(lyec+o, HTl'o'l¡¡:dos por no halbe~' !Sido ob­
jeto ele ind:caciones, es el;;i,c:uientc: 

, .. .\1't. 2. o ';Se derO~!i111 el 1:1e:,0:3. o del 
·EÚ!n(';.'o :~ elel Dr("l'cto con T~"ne:'za (1,~ ]e~y 
l.l1'~l!l~-~l"~ 1 ~': (1,.) "27 {Je reb:~c:!.'.J de lq:-~l ~ y las 
,.1i':~é'~i(·i(llJ(,., (~e ClH: 1qlliel'[J otra lev que 
sean ('""t,'«"i:'s " lo (li"I)'le'~O ell In '.,. ?O"ll.-• ~ .. J ....... ~~t, 1.1. .... ,J' l ;"L. Lt .. " _ \:. 

te. 

_h,. ;3. '.' LH})l'e,e~lte ley re¡:'i)'{~ a cOll­

tal' desd e el 1, o úe Enero· de 194::"', 
El ,2)~O], Prosecrc1;ario.-- El sé>ü'.rf':ton­

zide;:: Y(l:;l ~\Ir. ~'¿es h (1 pl'01nH'sto a:,"'. ("' ::--:ll' el 
~i~'n;<~ilLe cutículo nuevo: 

"./i) tíenlo 8, () Xo })1)(lnín tlictane (~\':~J'e­
tos'~e iE~i,¡tellti<l con cargo a lo;; ;c¡:,:Jos a 
((lI·e SI' ~'efie:.'t' la .p:'esellte ley", 

El :; e1-: o:.' Rosende (Pre.sidenteL- Ell clis­
l:ll;.,i,~n el ~E,tícn];¡ (ine ,'Se propone ::/l','gar. 

Varjes .s::.iiol1-¿s Diputados.- .Lt :1r0:):ldo 
po:' ll::animitlad. 

El srí;or RQsende (Presidente) .--- Ofrez-
co }:l pabbl'H, 

(';el'rzeo la r~}¡¡ ¡Ha·. 

C.'el':·tj;10 el Je1)aíe. 
Envotaci/¡n. 
t:'i no se pici.e yotaci(.n, se dará po~' a'pro-

11:,f1 () e"te Ul'tícnJ o lmevo. 
Aprobado, 
El srñor Prosecretario,- Hay UJ1~ indi-
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",l\'¡ "1 '.li'1 ,.,eiiol' {'l'l.úa. <llloyaliu por ei <:0-
h.i~: il;"lil'¡¡l, (111(' dÍ('(': 

' .• ~: ;ÍI'¡¡lo . . . !.", }lilli"trll,; ¡!t. E..,ta,lo 
(/ ; :;:l :':(,ll¡[l'iO,'i públi(!v-; (1iH' tli~IHhiel'(,u de 
(',le.., flÍílf'l'OS panl (¡;/,ido.., (li"ti!ltO-; dí' lo" 
(·;,.!~,::l;p;all()'i en la prpsente ley () 110 ¡lie-
1'a,. (·-.tmplimiellto a ;..,,~,; p:·e"tl·ipi:iolle~. ,.,e­
l'ún ,,()ii'lariamellte respoll'i<lbles de "u rein' 
t('~rú e iUl.:l{l'l'il'án en las sallciolle~ contem­
pl'l::.J'i en el artículo -iGí del Código Pe' 
nar' . 

E~ ,,{'fíor 'iTaldeoenito.- l4\ (lU~ artÍ<;ulo 
se refiere? 

El señor Rosende (Presidente) .-En di;;' 
cu~ión la imlica.::ión, 

El señor González Madariaga.- Pido la 
palí:bra, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
la p::Jabra el honorahle señor González, don 
Exequiel. 

Ei señor González IVIadariaga. - Señor 
Presidente: yuelyo a im;istir en E': razOno]' 
mientu (111E' hice antes, en esta Honorable 
Cqm.::trn. 

el·p.) que no hay precedentes en el. Par­
lamento de haberse aprolJado en una ley 
particular una indicación como la que se 
pr: ... '~_)t.)·.~e llr eS'lc~'l'l,-:L'er Id re~.~-'n:l~~~iilillal~ 

soiicL:l'ia ele los 1Ii:lÍstros de Estado por 
in:;l'l~llÚll1iellto de lo q'ne ella determina. 
Yo ~ollsidero que una disposlción ele la 
na tn1'a:22a ele rsta. no podrá' prosperar. 

Toebvía más, se5.or Presidente, como ya 
lo he afil'ma(10, esta ley que estamos apro' 
bando en este momento no es posihle tIue 
pueda lleg'ar 'a aplicarse, porque n.o tOlllil 

en cuenta la situación real del erario pú­
blico en cuanto se relaciona con los ingre' 
sos y esto, a mi juicio, es un inconveniente 
serio considerando que en la forma qne 
esta indicación está concebida va a pro­
vocar una situación de tirantez, lo cual no 
es posi;)le concebir que esté en el ánimo (1 

los le;.!'isladores, pues se trata de legislar 
en rnatel'ia de caminos y no de hacer peque' 
ña política. 

El señor Alessandri.- Si se siente m')' 
lesto 1,1 Gobierno, sencillamente la veta. 

El señor Coloma .. - El Gobierno ya ha 
vetado muchas leyes sin que ello provoque 
un estado de tirantez con respE'cto del Po' 
del' Le:zislativo. 

-Habla!! varit)s señores Diputados .a la 
vez. 

Eí. "ellor Rosende (Prcsidcnte).- Huego 
tí 1().~ ü(JUlíl'i1lJlcs lJi!H1tado" tlirigir:.e a la 
.:\Icsa. 

El señor González Madariaga. - Señor 
l)re;"idellte, Insisto especialmente en las 
o)¡servar·iollfS que he forlllulaüu, sobre to' 
do porque el artículo 1.0 está eoncebido en 
forma illaplieable, eOllO lo he expuesto. 

E~ señol' Acharán Arce.- Ese artículo 
ya está aprobado, 

Varios honorables Diputados.- Estamos 
diseutienclo la indicación del señor Urzúa. 

El señor González Madariaga.- Lo que 
SE pretende es colocar a los :JIinistros de 
Estado e~lÍl'C la espada y la parcd y ;::omo 
considero que esto es iu(;onvelliente y ma' 
10grul'Íi el fin que se busca, creo que este 
al'tíc:Elo debp ser rechazado. 

El señor Correa Le'telier.- .?ido la pa' 
labr<l. 

El sellor Rosande (Pl'eSic1elltc).- Tiell~ 

la pala bru Su Señoría. 
El señor Correa Letelier.- El honorable 

sellor fionzález :JIadariaga ha expresado 
que cE;ta indicación no tieae precedentes en 
los .1<::le~ ¡[el Parlamento; una disposición 
casi idéntica a la referida fué consultada 
en el pl'oyee1o ele reforma cO:;J.stitucional, 
que fué aprobado por ambas ramas del Con' 
greso y eon el coneurso de casi todos los 
Diputados radicales, aunque' después, SOl" 
presivamente, fué rechazado en el Congreso 
Pleno. 

Estimo, señor Presidente, que esta es una 
disposición que tiene un fundamento pal" 
fectamente lógico, pues con ella se trata 
de evitar que los fondos se destinen a una 
finalidad distinta para la cual fueron dis' 
puestos. 

El señor Cabezón.- No olvide, Su Se' 
ñoría. que la indicació::J. del honorable se­
ñOr Urzúa incide en dos situaciones: una. 
que tiende a evitar que los fondos sean des· 
tinados a 'fines distintos de aquéllos· p1ra 
los cuales flleron dispuestos, o sea, malver' 
sación, y la otra que crea sancio~les por no 
aplicar esta ley, 

Son estas dos idea~, ele las cuales no está 
contemplada sino una. 



-!9.a SESlOX ORDIKARIA EX JUEVES 4 DE SBPTIK\IBRE DE 1941 2873 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrezco 
la palahra. 

El señor Gaete.~ Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor Gaete.- Advierto que voy a ha' 

blar dos horat;; ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

v~z. 

El señor Gaet-e.- He notado e:1 los espí­
ritus de algunos honorables Diputados un 
deseo que este proyecto se despa~he lo más 
rápidamente posible. 

Estimo que este proyecto es interesante 
y que podrá el ~1inisterio de Fomento, me' 
diante él, hacer obeas" efectivas, una vez que 
se despache; pero no veo por 'qué el hono' 
rabIe colega señor Urzúa propone ll:la idea 
que no es del 'todo muy clara, para el Di­
putado que habla por lo menos. 

El honorable señor Urzúa es una persü" 
na inteligelite, gOza de dotes snperiores y 
conoce mucho estos problemas; pero no nos 
ha dadG ninguna razó~l de peso, que me 
agradaría oír, para que nosotros aprobemos 
la .indicación que él ha formulado. 

Si el señor Urzúa tiene la gentileza de 
explicar :-uál e~ el fondo de :sU indicación 
y por. qué cree que con ella quedan total­
mente resguardados los foados de caminos. 
creo que d Diputado que habla y los demás 
Diputados socialistas, no tendremos i11co11-
venientc en apoyar esta indicación. 

El seuor Urzúa.- Con el mayor gusto 
voy a satisfacer a Su Señoría. Solamente 
v o:;' a decir unas po~as palabras. 

Si no queda estampada ea la ley una 
8anC1On para los q~le no cumplan con sus 

,dispo.siciones, ésta va a quedar sólo en ,~l 

papel. 
E·ste proyecto de ley, si no consulta algu' 

na sanción para el caso en que se violen 
sus di'lposiciones. va a quedar escrito en el 
papel y nada más, por'que quedará librado 
a la voluntad de los funcionarios respecti­
vos, el cumplimiento o incumplimiento de 
sus disposiciones. Es por eso que he pro­
puesto esta sanción para que los funciona­
rios se ,anticipen. si es posible, y, en todo 
caso, cumplan con exactitud todas sus dis' 

pOSIClQneS, ya que habrá una doble san­
ción: el rei~tegro y la pena. 

El señor. Yrarrázaval.- Pido la palabra, 
El señol; Gaete.- Estoy yo con la pa­

labra. 
Lo que quiere de.::ir el honorable señor 

Urz(¡a es que actualmente no hay ninguna 
~sanción para los que no im'ierten en debida 
forma estos dberos destinados a caminos. 

El señOr Madrid.- Son otros :31inisteri08 
los que los toman. 

El señor Barros Torres.- Mayor razón, 
a~n; por eso es que hay * 300.000,000 que 
no se han invertido en caminos. 

El sellor González von Marées.- b Me 
permite una in,terrupcióa. honorable Dipll' 
~~? . 

Yo desearía proponer una trausacción al 
honorable Diputado y al señor GOllzález 
~Iadariaga; para 01jviar la dificultad, que 
podríamos llamar de orden estético, a que 
se ha referido el honorable Dipntado. en 
cuanto se incluye en la disposició:1 que se 
discute a los 1'Iinistl'os de Bstado. Creo que 
podríamos, sin disminuir el alcance de la 
disposición, referirnos en ella genéricamen- ~ 
tr a los fmH!.ional'ios. sin :10111 h1'ar en espe­
cial a 100' l\finistros de Estado. Estos tam­
hirn son funciouarios ~' qUN1nrían compren­
didos en la sanción sin almlirIos E'n forma 
expresa. 

El señor González Madariaga.- Pero es­
to estaría en contradicción con 10 que Su 
SellorÍa dijo hace un momrnto al referirse 
a un artículo del Código Penal. 

El señor GO<Ilizález von Marées.- El Có­
digo Penal, honorable colega, hahla de em­
pleado público y ~'o me refiero al término 
funcionario. El Preside:lte ele la República 
y los :L\1inistros de .Estado no SOn emple-a­
do>; públicos, pero sí funcionarios del Esta­
do ... 

El señor Ga.ete.- Me parece bien 13. in­
sinuación del honorable señ{'r González; 
p-orque yo esto.y de acuerdo con los hono­
rables Dipntados, en que hay muc'hos fun­
cionarios, espeeialmente en caminos, qne no 
cumplen con sus obligariones. El Diputado 
que habla ya p~dece de cansancio denun­
ciando a a}gunos funcionarios en la prO' 



CA)!AIL\ DE Dll'l."T.:\DO~ 

vincia que representa, sin que se hayan 
tomado las medidas del caso. l::>é que efec­
tivamente 110 se cuidan los fondos como ::;c 
debe. 

Estoy pul' el resguardo de lo::; foudos de 
caminos S, por eso, con el agregado que le 
!ha hecho el señor G011zález von )larées, 
vamos a apoyar el proyecto, a fin de que 
¡jea d~spachado y se cumpla la finalidad 
que C011 él se persigue. 

El señor Rosende (Presidente).- Oirez-
cu la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El honorable señor G011zález von )Iarées 

ha ,heC'ho una indicación. 
El señor' Prosecretario.- Para suprimir 

las palabras ")ünistros de Estado". 
El señor González von Marées.- Y tam­

bién la .palabra "públicos" después de "fu11-
cionari0s", porclue deGir "fUllCiollal'io pú­
blico" es red undancÍ1_ 8illveillos en algo 
sicluiera la gramática, tan ma ]tratada, en 
general, por nosotros. , 

El señor Rosende (Presidente).- Para 
eso se requiere la unanimidad . 

El señor _Urzúa.-'- Yo no tengo incouve­
UiE'llte para ac~pÍ1r la modificación. 

-Hablan varios señores .Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (Pl'esidente).- ¿Ha­
bría unanimidad en la Sala ? . 

El s~ñor González Madariaga.- No, se­
ñor; que se vote. 

Yo procuro la C'ooperación de los pode' 
res públicos $implemente .. 

El señor Acharán Arce.- La intención 
es muy sana. 

El señor Rosende (Presidente).- Ruego 
a .los 'honorables Diputados no interrum­
pir. 

-~-------~~-_. --

La indicaciúll del :;euor González von ::\la­
rées nl'cei:iita de la Ulll:llliruidad para í'iel' so­
metida a votadón, duue el illst.lllte eu que 
ha sido 10l'mulada. 

Pregunto ¡ú habría Unal!1tllidad en la Sa­
la para admitir a votadón la indicación 
del honor~l ble seU1Jr (jollzález von },1 al'ées. 

-Hablan varios señores Diputadcs a la. 
vez. 

X o hay acuerdo. 
Un señor Diputado.- Eay acuerdo. 
El señor Rosende (Presidente).- No hay 

acuerdo, 'honorable Diputado. 
¡Si la )lesa dice que no hay acuerJ(" es 

porque realmente 110 lo hay. 
El. señor González van Marées.- Lo prQ­

puesto por mí fué una transacción. Pero 
si se 'prefiere que el artÍ(;ulo quede en su 
fornia original, no telgo l:ingún inconve­
niente. 

El señ::r González rYi8thriaga.- ~u ny_y 
aCi.~el·c1o . 

El señor Rosende (Presidente),'- En 
consecuencia, se pone en ,votación la ÍI~di­

cacióil original del seuor TJrzÚa. 
-Votadaeconómjcamente la indjjr:.ación 

del señor Urzúa, fué aprobada por 31 vo­
tos contra 15. 

El seiior Rosende (Presidente).- AJpr:,­
bada la indicación. 

En cCllsecuencia, queda aceptacla la in-
dicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a hs 21.26 horas. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la Redacción. 


